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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MML y Augusta Real Familia continuar sin novedad 

m su importante-salud en el Reai Sitio de San Ildefonso.

L E Y
DON ALFONSO XíL por la g racia  de Dios R e y  cons

t i tuc iona l  de España . -
A todos los que la presente vieren y entendieren, s a -

bed: que las Cortes h an  decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se unifican las carre ras  judicial y fiscal 
de la Península y U ltram ar,  reconociéndose á los que s ir 
ven en ellas iguales derechos dentro de sos r e a  ctivas 
categorías, con sujeción á las leyes vigentes en lo que 
por la presente  no inoren modificadas.

Art. $.° P a ra  cumplí mi uto del articulo an ter ior  se 
establecen ios siguientes grados col ordeno judicial:

1.° Presidente fiel Tribunal Supremo.
Presidentes cU Saia del mismo.

8.° Magistrados del propio Tribunal.
4.® Presidente y Presidentes de Sa la  de las Audien

cias de Madrid y la H abana.
5.° Magistrados de las Audiencias de Madrid y la H a

bana, y Presidente y Presidentes de Saia dé las te r r i to 
riales.

6.® Magistrados do Audiencias U* i l  rhñcs, Presiden
tes  de Audiencia dé lo  criminal y Juecm  <:o prim era  ins
tanc ia  de Madrid y de la Habana.

7.® Magistrados de Audiencia de lo criminal.
8.° Jueces de prim era  LiA.< - m  A* Armiño.
9.° Jueces de ascenso.
10. Jueces de entrada.
Art. 3.* El arden- jerárquico da la ca r rera  fiscal será 

el siguiente:
i A F P ca l  del Tribunal Supremo.
§.* Teniente fiscal del mismo y Fiscales de las A u

diencias de Madria y la Habana.
38 Abogadus fiscales del Tribunal Supremo, Tenien

tes fiscales de las Audiencias de Madrid y de la Habana, y 
Fiscales de terri toriales.

4.° Fiscales de Audiencias do 3o criminal;
5.° Tenientes fiscales de Audiencia territorial,  y Abo

gados fiscales de las Audiencias de Madrid y la Habana.
6.° Abogados fiscales de Audiencia t r a t o n a  1, Tenien

tes fiscales de lo crim inal y Prom otoras  fiscales cié la 
Habana.

7.° Abogados fiscales de lo crim inal y Promotores, -de 
término, de U ltram ar.

8.® Promotores, de ascenso, do Ü Lram ar.
9 /  Prom otores, de entrada, de U ltram ar .
Art. 4 °  El p rim er grado de la c a r r e ra  fiscal co rres

ponde con el segundo cU la judicial. Ei segó cao de aqué
lla con el cuarto  do esta. El i r  cero con e! quinto de la 
judicial. El cuarto  con el sexto y 8 c re tan o s  del Suprem o 
Tribunal. Ei quinto con el sétimo de la judicial. Ei &exto 
con el octavo y Secretarios de Sala y gobierno do las A u 
diencias de Madri i y ía Habana. Ei sétimo coa ei noveno 
y  Secretarios de Saia y gobierno do Audiencia terri torial .  
El octavo con el décimo de la. menciónenla ca rre ra  judicial 
y  las Secretarías  de Audiencia de lo territorial,  y el nove
no con las Vicesecrefcarías.

Art. 5.° ’ Por el Ministerio (U Gracia y Ju 4 ie ia  se for
m a rá  u n  escalafón general en el término de tres meses, á 
con ta r  desde la promulgación de esta ley. en el que se

comprendan los funcionarios de justicia  y Ministerio 
fiscal do todo el Reino, á tenor  de lo dispuesto en el Real 
decreto do SO de Setiembre de 1878.

Por el de U ltram ar ¿o rem itirán  á aq*iel departamento  
los antecedentes necesarios pa ra  que sean incluíaos en él 
los funcionarios de las expresadas c a r re ra s  que sirv n ó 
estuvieren en situación de cesantes de América y Asia* 
R emitirá  tam bién en los primeros -15 días de cada año una  
relación expresiva de las variaciones ocurridas  en el es
calafón parcial que h a brá de llevar á su vez, á fin de que 
en el genera! se h ag an  las rectificaciones oportunas.

Art. 6.® El ingreso en la ca rre ra  judicial en la Pe n ín 
sula tendrá  lagar  por la categoría  de Juez de en trada  en 
virtud de oposición, al tenor  de lo que prescribe el art. 35 
de la Iqy adicional á  la provisional de organización del 
Poder judicial, y sin perjuicio de la facultad que concede 
al Gobierno para nom brar  un  cuarto  tu rno  á los que t e n 
gan las condiciones exigidas por la ley citada en su  art. 40.

Mientras no se modifique la ac tual  organización en 
U ltram ar, el ingreso será por la clase de P rom oto r  de 
entrada, d, hiendo reunir  el que fuere nombrado las con
diciones prescritas  en el art. 19 del Real decreto do £0 de 
Setiem bre de 1875, salvo la facu ltad  q-uo en d icha dispo
sición y en la ley adicional se reserva  ai Gobierno. Se h a 
rán  extensivos á U ltram ar  los artículos de la ley c itada  
que establecen los tu rnos  para  la provisión de las v acan 
tes, y dándose cabida en ellos á los Prom otores  y demás 
funcionarios de justicia en el lugar  que Ies c o r re sp o n d a  
según la clarificación del art. 4.° de esta ley.

Art. 7.® Los Ministros de Gracia y  Justicia y de U l tra 
m ar,  con arreglo á los tu rnos  referidos, y t  n endo en 
cuen ta  la organización dé los  Tribunales de sus respecti
vos departamentos, proveerán  en funcionarios de su  de
pendencia las vacantes  que ocurran, y podrán nom brar  
en los turnos 3.° y 4"  los que del o tro soliciten traslación 
ó ascenso. P a ra  aspirar  a la p r im e ra  deberán los del de
partam ento  de U ltra m ar  con ta r  cua tro  años de servicio 
en aquellas provincias ó en la Dirección de Gracia y Jus
tic ia de! Ministerio, y dos en la categoría. Esta  ú lt im a 
c ircunstancia  h ab rá  de concurrir  también en los opio de 
la Península soliciten pase á aquellas p ro v in c ias .’ P a ra  el 
ascenso deberán unos y otros reun ir  las condiciones exi
gidas por la ley citada. Cuando no h u b ie ra  pretendientes 
ó carecieren do aquéllas, se h a rá  Va provisión entre los 
funcionarios llamados en diohq turno.

Art. 8.° Las plazas á* rqQe se refiere el art.  40 do la ley 
adicional citada, co.BMprendidas en los grados respectivos 
de los art ículos  b .e y 3.® de esta ley, se proveerán  en la 
ferina prescr i ta  por aquél, dando una  de cada tres vacan- 
te r  que o cu rran  en la Península ó U ltra m ar  á func iona
rios de U ltram ar  ó la Península pertenecientes á las cla
ses en dichos artículo* expresadas, que además do solici
tar lo  cuenten  dos años de servicio en su categoría.

Art. 9 /  Los Ministros referidos tendrán  presentes pa ra  
la provisión de plazas á que so contraen los artículos 48, 
47 y 48 de la m encionada ley adicional la antigüedad que 
en el escalafón general tengan los funcionarios en ap titud  
p a ra  op ta r  á ellas, y los méritos contraídos por lo que 
concierne á las vacantes que ocurran  en sus respectivos 
departamentos.

Art. 10. P a ra  los efectos del art ,  59 de la ley adicio
nal se reconocen al Magistrado m ás antiguo de la A u
diencia de la H abana  los mismos derechos que en dicho 
artículo se declaran al do la de Madrid.

Art. 1 i. P a ra  la provisión de las Secretarías de Sala y 
gobierno de las Audiencias terri toriales  del Reino, de las 
de término y Secretaría  y Vicesecretaría del Tribunal S u 
premo se observarán  los artículos 54 y 55 de la m encio
n ada  ley adicional.

Art. 1?. P a ra  el paso por  traslación ó ascenso de Ies

funcionarios á quo esta ley se refiera de la Península á 
U l tram ar  ó viceversa, deberá m ediar precisamente solici
tud  do los mismos. También deberán ios de U l tra m a r  
con ta r  cuatro  años de residencia en aqindias provincias y 
dos do antigüedad en la categoría, á mecos que el nom 
bram iento  corresponda al tu rno  do antigüedad.

Las solicitudes so d irigirán al Ministro que ha y a  de 
cubrir  la vacan te  por conducto del de¡ ar[;aimmi > en que 
s irva el interesado, quien, al dar curso á la instancia, 
a com paña rá  los antecedentes de ca rre ra  y notas  do con
cepto del interesado y su hoja de servicios. Esta, se publi
cará, jun tam ente  con el nombram iento , en la G a c k ta  di: 
M adrid ,  con expresión del art ículo  de la ley en  que se 
funda.
• Art. 13. Se respe tarán  las categorías y derechos a d 
quiridos de conformidad con las leyes y disposiciones vi
gentes que se les declaran á los que se hallan  en posesión 
de ellas.

A los que hubieren  ingresado en U ltra m ar  en la c a 
r re ra  sin oposición con posterioridad á la f- cha de la 
prom ulgación de la ley orgánica del Poder judicial, se los 
exigirá el tiempo do servicio equivalente al qu o  para in 
gresar en la categoría  respectiva prefija la ley  adicione! 
de ejercicio de la Abogacía á los Letra.dos p a ra  que pu e 
dan ser trasladados á la Península y para  el así caso ckv 
años más.

Art. 1 4  Los funcionarios Letrados del Ministerio Cíe 
Gracia y Justicia y los de la Direcci -n de esto ram o en el 
de U l tram ar  conservarán  la categoría  y puesto mi el e s 
calafón que les hubieren  sido declarados, siempre que 
cuenten  ó completen la antigüedad de servicio que al efec
to se exige á sus similares d>- la ca rre ra  judicial y fiscal. 
Los que en tra ren  á servir en lo sucesivo en unos ú  oíros 
cargos no podrán  asp ira r  á categorías, ni por cons igu ien 
te á s - r  incluidos en el escala fon s :. no proco-dormí de 
ellas, en cuyo  caso no se les reconoce *:á su per or á a q u e 
lla quq tenían y con qim ingresaron <*n »1 Ministerio. Lq¿ 
QLb en adelante en tren á servir en la DA molón citada del 
propio modo que los destinados á aquel Ministerio, no po
d rán  ascender sin cumplir el tiempo de servicio necesario 
en su respectiva categoría.

Art. 15. Tendrán puntua l  cumplimiento en Uimam ar 
las disposiciones sobm incompatibilidades prescritas para 
los funcionarios de justic ia  por la ley orgánica del Poder 
judicial en su art. 111. Se exceptúan los Jueces de Filipi
nas  que por razón de su cargo desempeñen, conforme oí 

: e s ta tu to  del derecho ahí vidente, otras funciones propias 
1 además de las judiciales, ínterin  subsiste la ac tual  o rga

nización de aquellas provincias.
Los Ministros de Gracia y Justicia y de U ltra m ar  cu i

d a rán  de la ejecución de la presente ley.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ili ta
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar,  cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dada en San Ildefonso á diez y nuevo do Agosto do mil 
ochocientos ochenta  y cinco.

YO EL REY
El Presideate del Consejo de Ministros.

Aiafomüo CáHOva» dtel Cag&iAo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

V isto el expediente instruido para  la supresión del 
Juzgado do prim era  instancia de Sedaño oa la provincia  
de Burgos:
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Resultando que pm1 Real drertlo  di 27 do Ionio do 
I8N" ín ó upriirido ri i xpr r a di In » ubi m uRmunn A 
su escasa u p p M Ía n ra , al reilu* Mu irihxim i de ra im n  y 
i k ilo s  que rn ti se ü v u i’h b u n  mandu" ntr, y o Im emuli
c i o n e s ti e s fu v o r ¡1111 e s d o 1»i J n c a 1 t! a d e ¿ 11 m- u d r S p a r t í i! n: 

Fu m E jiíii i que tu 12 de Ffhuoi id 187£ fui rr sin- 
l/eti/o un r ti 1 r u 11 m! »1i r r r t o c ¡ i n los mi un o s A y 11 n t u - 
niiculuo c\ q iu  ai le se rompí un , sin qiu h n  tei h  f\u de
lia ja  1 v ín  11 iüuJi Jii eie.ua a l^ u a i, '•i lut'ii en A L  i\ nh ^

uuit un 1 Mideita lo iriu« pu dlih su bi gnq aii» ti niel 
mi m i p 'iiu li y ni a,,ri mu?mu rió  Y 111, naoi, ni

t'uü Mar nulo que el vrct"il<frvmm'nin «leí Jo i rN  «lo
no do inüiihitudn vnii.Hj.1 alguna p re la admi

i.Ldrni mu de juslirieo h  e in l, p»v t! nmkiMrio, ínsula 
i u i I», j t :i i  ̂ entsiqieüilu, ja  \»lh' h !ALa de riivliuin s 

 ̂ i ] m 111 t i e, i ¡i mi x Ls t i r nú o u t un 1 o! 11 f *«• 11 ai 11» e n la I o «̂ 1J i-
¡, |,-i 1 mu l ai in» l l i  11 o m2 1 i til q m mi re i i t i i
i11 i A o 11 *- * jo ijiM usiu-ntc el Im i ,uiiuiui al, in i J "
i i, i 'i i \ i 11" “i i,M i ii vmimtii |u 1 ‘ i i«i[ u ¡i lijii" un i r
Mili in In h li .i de paiLilnh u i nina >̂ 1 o1 di nupaid 
«unir II las luí eiuifiiu,,

I i si > ¡sli ini mi «i que la ilimi mi J< ¡i <u j nnu ule f- Lun i, 
la dilii u i i J de luí ai i- ule mu ni "lie o n u enn muchos de 
loe 1 mJi Uj ipil a L u jiumiIMi I m ¡ i i 11 iu« mi, su f 111 i do 
r t In ii am 11 f s i 11 ni1 n i, a J t w r nn lu i 111 i n i i i ., ;y t I m n ! n 11 ti tu t r o 
tío uiryr ¡m s n i rivilliM eoiuu ¡ i‘ m nni>• , h "is en el i i u j a -
ilIli so Husiain i,np tliuune *i\vi k h i iu i  u fe 11 tk : u . n-
jifiMt ni puiM la m s iViiil n IfirenR>u i««n ili puLiei i:

I un.1 iilu1 innelu que k  dialr Lime u ipir ne lu-, pieMui 
1 í l*i 7 iiiiiu se piel I i e u« YilliifiMjn, ViliJ- 

t'i'giij I i y HiMotmni ínr y? rleulmuíidc auerlaeli, le- 
i íiií ni] me ten mienta la mayor «irm o ti de1 .el dh Ib  pu d 'os ¿ 
lag capitales d que w  adseuhíi ron;

Lie acut alo eon ti dio la un i dt En dmudh' i dn Fsiado 
q ti rae la y justicia nii Jl iduii t̂ju ilr l  ni a iy y Ju iní iruiado 
poi l i  Sala de [pjbu'iiiii üe L  AikSÍlir ia ue líuryej y el 
AliiiLitnu de l.i CuLurnaemiy y mui1 rie.h .kim iun lo 
prnptmsiij ¡r r ti M mi Aro ile ílr.ude y Ju eiieiu y enn el 
parr'ccr ild t onsejn de Hiristn ^

Vengo en decretal* lu biguirne:
Artírulo l.8 Se sunniiie ci Jim ya do di primera instan-

eia y de iustrucciun de «Sedaño, en la provincia de Bur
gos, el cinil (lijará de función ai* el din I.* ete Si Hombre 
próxima, citando el mismo illa mi sus cargos tul o el per
sonal que lo ci instituya.

Aid. ^,e Los ptnJdos qurt lo m  r^men oc apr« girán 
por AyimtoiuiciiLU  ̂ íutigins á lio ]¡ odido. uuii« ¡,11, -j limí- 
íruíob cu l.i iurme sj^uílíJ«*:

Al úc I «i;i yi .a, el ' y oii i,im: l  lo o o R mi.! . J1 1 S . ! o 
sierra,

Al de FiTMSi?.y el «It Cerní'gula.
Al de Vil Adleyiq ]us l1' Bmun ] ts Ju JluJrón, F  calada, 

G re di 11.i ele Sedaño, liíam, Moran lili .i A Si don ¡ ( NA águi
la, Orkuneja di 1 Casli’m La ÍN ur s, Uuinlair ioma, Sur- 
geiit-m de la Lô ui, Sedaño, Tablada de ílnnrln, Tm rodi
llos de Bedano, T u M k  tlil Aguo y Y muelan jm

Al do YilUreayu, lo% d AK'us m* ípi“'cm, i i lk i  d. S. nía 
Badea, üuliillu del ltoj'q Pesadas dr Surgís, i mqurn do 
Ebru, Valle de Hoz do á i t  ¡bm á AL di VA ¡ \ v z irn y 
Valle dt Zanmn^as.

Aifc. 3A Los Eseriljjiijs de min n‘iou c q lo , PrccuiM- 
dores dd JusgnJo suprimido pnd. á t tmmv a rr.ptüa\ 
sus cargos á cualquipra de los tic Igual c n q;u-
ria A quo loa pueblos se ugirgan, bul cid P,iJ«ito de! Pr. bi
dente úq 1 \ Auilitínti.i t e üiiiyuss, ti mmt dori mu ¿íli de 
iJln al V in ikm u de Lirmua y Jüaimi i

ArL 1* Por los liifuNtrios do iBuidi y Ju Iv r j y t'o 
Gulurriaui un «lícUr ni 1 s dmyi ’u   ̂ i in tu l r . pi t 
la ejecución ih 1 j remida iiccnto.

Dadj en SnHii IídL‘funo ó 'm y mmo le -in d1 
loil ocliuei nlos tilitiiln  y cinc j.

i f ]rJ\:j?i .ur i -■¿'i í'..t"s.-t
El Mí ios lio cíes ü’ ¿na q Juhln ti,

F ra ia c in c ©

MINISTERIO DE MARINAEXPOSICIÓN

SEÑOR: Objeto de detenidos estudios ha sido, y viene 
siendo tuduví.i ¡«ufa lo1 encargad.*s del gt'd»dri o q ilrm- 
cion supciior de ia PLriuc ia imucjia de dotct  ̂ lo N - 
ciño dd ptmonai ni cesarlo pama condrnir, urtiLur y rna- 
npjar el Huta m i, %m que cada ima dm mías ívjv-
cíalidades que r* quLr n uLulos alrRueion í y ddmns

te rg m i m ás mi'* una ' >?: . ^ p L a m n  y foxot-n
entre si un perfecto mecaclsru i ]d' m 1» L.s r ccuiduíos 
que son consmmmmi '• 1 c- oU.di irinnsi.d) do unos 
cuerp .s con otros, ad fumo mr . l d do.mnprfio de sus 
cometidos.

El estudio do la orgaiidaciún de nuestra Marina mili
tar evidencia los medios intentados, en varias ocasiones

i para Ihqpar & walizpf esta asplracido; y entre dios mero ce 
¡ cita mi el de abrir una amplia iuforrn addn na ríame nturaa 

pana rAT.íiumm si el Ministro do Marina drA ra preseutm 
íí las Cm'Lr 1 im pftqcelií de ley, prnenramiu que il p;e u- 
nrJ de Lv Fm i \ m facultativo^ siiiunquielo ¡1c la te- u ii- 
lsilu.1 qm 1 s r ii edi riza, queid reñmilidn ó llegue a rv~ 

l fi'udrs pero  ̂a «aaei ni y íommu m un saín em - - 
¡ IVtii i en i ai

A leu i ) y i\.. í uo o con lev Cui r p Colt j 1 - iad m y
! el Minidiu qii" cúndase abdlni' abma da aeonn jar 

a Y, IV1, d bjuduo jíí c<}[ c na en ce mil s se rtiimo Ala 
fusión de los Cuerpo actuales de Artilleria é Ingenieros 
con el general de la Armada, dejando íntegra á la disca
, ste n n t?m o  ̂ bt piim ra puno dt la Las' IA b 1 n- 
f tjcul Jb dtl |M mnto ojiim] b n rc !  ib iq u n  r Liou- 
! indo ; pe uo 11 upe t tí i me n» ern jad de ed endü" á la j’j¿- 
1 íiun i i i i i l l 1 i on.A de la f t u a J y  nmed'Ld quo y i 
' Ful < \[\¡c i.>' a Y. il. rl s 'iiitlcr A su ;m-oliadii si dL-

e x íu i.i 3 ú 1 A ¡. m, ,j o, exigí} eu u  ̂ medida toonómica y
de 1 li n c  ildi fu 11 i kimuilato c da Li cimiento «lo la uni
dad de prueMcuchi, rd’ümlicndü cu la Academia de Ano 
pltci ton y Emudn Naval km e yMMkm (N los L'iieip¡m 

¡ facultativos dedo A mi «k. E-, p r laufo  ̂ cnn.speusiioda 
i i. diidibdde c io, elpr^ec m y dediOT desde luego 3m
j  sncinít icg1 n y a  Imn do red s<d Lh el moda ne v:N-
» Bear c d i rviciiq tacam ida Su ó lus Currp s íaculm- 
j ti vos d" lu Amnadíq du m n m il  u dcicdios adquirí ios 
¡ de liluciiit gciiro.
I di ' Mu iiis J  ViNsi.ro que sanrlue tNii^ el lionoi da 
I snmeicF á la apiSíluiedui Je Y. M. d  unido pnyoe o Ju 
¡ Lliml üecn to.
¡ M Ni id JU de ÁgOob» ile 1H3N 
¡ SEÑOR:
¡ A I ,  R. P. de Y. IL

Sí ti 2 azk ̂  £ el o la  o si el n.
REAL DECRETO

AiíícuN ! J  E Vi Cu íqi : d. Arni1-.Na ¿ ínge ieioj do 
j la 2r u.J i coiN ¡uu\m etiu.kn/j la  ̂ vacmi es 
I in. u la kt s i a cu i n a í n i j j  L j  t tope olivos Jefes y C11- 
1 dak q y pivsmmlj ios scrvicius qa-j huy Ies eskn iiuo- 
| ni tu ddilts, Nu mis alteración qu U  cou slguk nía n lu 
i snprtbióu dt la Escuelas imprnialcy.

Árt. Cuan, o no liabk para llenar las atenciones 
del servil N el per uiml de itm Cuerpos de Ar ti derla é lo- 
ge ulero q el G* 1 Nrm «í* míhm í; r4e electo los Oñc ales
uN L'j: oc y M iN que liamn si i? aprobados del curso
e "mu  ̂ 1 N ' F lo e ¿ - ieJ: ü  «.r L n n r cié J  ' qrn sr

f trata.
Jn .  U.° Loe N i m y SjfkNeJe que, p^^kneciem<1l Ni

| Cuaco gtüi ra\ d i rq \ ú  n Julios des! i ms J.e logmJ'r x
; ó Alí. I u m1 ( m rn su un ímh ¿ujiios ¿ los reglaba ~ les 

i¡u íAo C u l i q  jn cnanto se iciLra á la esprclBulad 
j del servicio y , L  iihp.nJeuoia de :cs superior m ó mayor 
l m iiaii du : i nt.c. i l J  d: N miamos Cu raes.

A m . I J  Al Lkr. l N r J r 1 persea d ton\ sp rnce prep. ner
us M'Ddii’O lo, uf.htir u u a o ti a reeaMrio culmirse con 
peiuüiirl dtl Ccurpo ^uamal j a los Jefes de Artillería ó 

¡ lugcma us Intuía uv1 .i quien eorrespcrMa sobre las rut^s
¡ di iiuccpie c qTu ' MMtvnl   ̂ Je es y í Nebíes u?l Cusí -
\ | í« p u u.J, euniulo lNs i "pmen Nmíuils de Iss rccr ret: 

vas “-pu miiNem.
¡ 41 MmlNiü >'r 11 riña ¡uaL emmryarlo de ¡:i fjecu-

uuc un L i 1  il . Jo . rn  r .olv : las / / "i líe No que
,li í ít UJ \ U' dau aiu ¡urT'.

J I ulJ.j e 'm u  l i  I u , : j  n Neo ) r s x u  A gosto  de
í iLiii UlJi'j Id J ‘ O 1 l1 UM "i ■ .
! Ai.ro a ~ \j
¡ E 1 1 're  U ' r i i i ’u,
f 'HfiiLUf.i 2 Ea L .

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros, de conformi

duJ culi l i bu ui iiadus t. r 11 CcMj je de E -tado,
Yimpo cn arJoriL a- a! Miíi--ira ñ(* LArina ¡ara que» 

Nn km bu i j iN u k  ib - abe No» mu uie a eu layldtcrra dos 
ametralladoras d i ^¿J ¡ uia NurJtmí it-Pab u-srans y 2.000 
caríucime nar. e t̂.m anua ,̂ pur ImL euc comprendido en 
los puní,iu S ,J, o. , OJ y 7 1 uN m\. Jel Rtal cltoreío 
do 07 uj ^iln i rn u LsJL

Do b .lii B hi iNN 'fi1 j a ui z ¡T * Lo de Jgosío ib mil 
oc^jjcío it'Js o cb ab  y

A L F a N o N
El >41111 nTu ui '̂ ui iin,

If^EdSavi c3n m  u u

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A
r e a l  o r d e n

Ilmo. Sr.: En vista de las reclamaciones elevadas á 
esuj JJN ió . nn p r a’gíi! os \ } u í  uNuN^ y partaiúares 
en queja de ia Adía de uNsmmu Jo km Noiariis al otor

gam iento de Lis úRImrs voluntades por las p rsm as ata
cadas de la epidemia colérica, y teuiondo p r  seruo que 3a 
Admi i3ÍrJf'ioii c s ’á en el deber de cuncbiar ImAa donde 
cea posiNr lar ob Iga 'ius es puabsl nalei de n-s Notarios 
con la nMuMibd urgente de frmiJiiar el ejerNNo d- í ira- 
p-Ttantu derb ho de i  Asume lEfauciop á les Nuda.limos 
que st liaHen fii i ¡valnenie pNk;ro do mvierte, lo cual ha 
si bu raeooneido ea <-ierío m olo  pur varios C ugíos nota- 
rk c: al di km m'dNa^ ex b a o rlih a r ia s Joguao Je apkau'ío; 
8. M. d  R ey (0 . Tk ib), d propuesta de Y. L, lia servido 
dispar er que. mientras subM sbn las aofuaíc-i r-ir mí-sLu]- 
iim¡ im buirlas se observen Ils  pres r i aciones sl^nicíiír s:

i J  Todo- los NoMrios deben acudir con pruMitud al 
requerimiento que b s  fu xo liucbo en nombre tie las per
sonas capaces de tes sr que Hallándose enLrimas quieran 
otorgar testamento, á cuyo efe cío se trasladaré a al domi
cilio o logar cu que Abes se 3i al bren  para oír b  m anifes
tación de su últ- ma voluntad, puedendo impetrar oi auxilio  
do la Autoridad ó do sus agen íes cuando lo ere y usen ne
cesario para el desempeño de su mudsterio.

2 .a No podrán excusarse dichos funcionarios d.u cum 
plimiento de esta obligm ióii que Ies imponen las luyes 
sino pos notoria ímpusiíjíiniad física.

Sd Para facilitar este servicio ea ios pueblos donde 
hubiese irNs de seis Notarios, Imbra constanim nenle á 
üísmu Ición del público uno ó varios» s-gún Ja imyurtarícia 
de 1a población, en el local del Á yantam knto, d -l Juzga
do o dd  Colegio notarial, estableciéndose á e d e  fin un 
turno riguFüse in  tro les Notarios de Ja localidad, y dán
dose d  oportuno conoclm ifn lo al público.

4 a Si después de instalado en el sitio donde estuviese  
el enErxno que baya de ofirg&r íestam ento, no pudiese 
diciio füu©ionario -auiorbario por no concern* al testador 
ni habar testigos de conocim iento ó por o tias razones le 
gal °» á excepción de la notoria incapacidad del oturgante, 
deberá el Notario requerido extender Ja oportuna cédula 
a uto el mayor número posible de testigos» cuidando que 
concurran al acto por lo menos los que señalan las leyes  
com unes del Reino, o las fonales en su caso» para la 
valides ele los testam entos nuncupativos á cuyo otorga
miento no asista Notario.

5 .a En la cédula se procurará consignar con la m ayor  
com isión  y  claridad las circunstancias siguientes: prim e
ra, nombre, edad, estado, domicilio y  vecindad dN 'otor
g arle  y de los testigos; segunda, la institución de herede
ro' ó la inversión dada á los bienes por el testador; tercera, 
nombramiento do aibaceas y  de tutor ó curador en su  
caso, y uñaría, las demás declaraciones y disposiciones 
que el otorgante manifestase ú  ordenase para después de 
su muerte. Por esto acto devengará el Notario lus dere
chos que» según el Áre noel, le hubieran correspondido 
pur la escritura de testam ento si hubiera podido otor
garse.

G.a No habiendo Notario en la localidad» ó no acudien
do este con la prontitud necesaria al llam a míen tu del re- 
quirente, y no pudíendo utilizar otros medios legales para 
ok-rgar testam ento con la urgencia que el caso exija, la  
expresada cédula deberá extenderse por el Secretario el el 
Juzgado de primera Distancia, ó del m unicipal en su de
fecto» previa solicitud verbal que dirigirá al Ju cu a l
quier pariente ó amigo d d  otorgante. Los m n uT °dos 
SecFr t&rius devengarán por la redacción de la cu a a los 
derechos designados eu el número anterior.

7 .a Tanto lus Notar" os como los Secretarios pióle i k s  
serán testigos eu estos testam entos siempre qim ím m at
oe sario para coripLíar el número de los dusign Eos por 
las leyes.

8 .a Terminada la redacción de la cédula, la conserva
rá en su poder t i Notario ó el Saerriario judicial que liu- 
brise iut'rvem do en su reJacción» hasta que tenga noti
cia del fallecim iento del testador» ocurrido el cual, la pre- 
s  i ará al Juez competente á los efectos prevenidos en 
d  id  6 .% libro 3A de la ley de Enjuiciamiento civil. Si 
recobrase la salud el otorgante, podrá reclamar la  cédula  
di i funcionario en cuyo poder se custodiase» el cual la 
enírrg r á l ajo r¡ cibo y ante dos de los test gos que la hu
bieren auiorizado* ó en su defecto ante otros dos que sean  
vecinos de la localidad.

9 .a Las J u i k s  ü rectivas de los Colegios notariales 
adoptarán las m edkas convenientes para el cum plimien
to de esta Real erilen un la parte que á los Notarios se re 
fiere.

DO. La falta ó la morosidad en el cum nlimiento de las
anteriores disposiciones por parte do los Notarios serán  
corregidas disciplinarían erke» ó' darán lugar á la forma
ción del oportuno expidiendo para la Irusúeión iArzoira á 
que se refiere el a r i  34 del rtglam ento general dd  Nota
riado.

i i .  Los Jueces de primera instancia y los m unicipales 
cuidarán de que sus respectivos Secretarios cum plan los 
deberes que les impone la presente Real onlcii con el 
m ayor celo y asiduidad, proponiendo ó adoptando por sí 
m ism os las medidas que crean conducentes para premiar
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á los que se d istinguiesen a i  este servicio, ó co rreg ir á los 
que aparec ieren  neg ligentes ó m orosos.

De Real o rden lo digo á V. I. para  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 'I. m uchos años. 
M adrid 21 de Agosto de 1885.

51LYEÍA

Sr. D irector general de los R egistros civil y de la  propi e- 
dacl y del N otariado .

MINISTERIO DE HACIENDA |

REALES ÓRDENES 1
Ilmo. Sr.: V isto el expediente instru ido  en esa d irec - 1 

üión general por conse ue ehi de u n a  com unicación que ; 
á  la m ism a h a  dirigido el A dm inistrad  r  de la A duana de ¡ 
P o rt-B ou , dando cuerna de las d iflu í hades r s rg idas  p a r a
la  const tuc ión  de u  Ju n ta  a b a r f i  á que se refiera oi n r-  i
tíeulo 268 de ias Cade? auxa* a, i ram o: \

R esu ltando  quu según iaíór.;;.a e¿ refálelo  A L m iiL a a -  * 
dor, ya po r no a s is tir  el o* m e r-ia n te  designado p o r el ; 
Cornejo de A gricu ltu ra , In d u stria  y C o rn a d o  de la p ro - l. 
v inc ia  n i el in teresado, ó por la negativa  de éste  á desíg- J 
n a r  Vocal com ercian te , no puede constitu irse  la Ju n ta  ! 
a rb itra l, y con este m otivo sufre considerable re traso  la 
resolución de les expedientes;

Y considerando que la adi ióri p ropuesta  por esa Di
rección general al a rt. 268 de las m ea  donadas Orden a n 
sas, acerca  de lo cual han inform ado favo rab lem en te  ia 
de lo Contencioso y el Consejo de E stado  en pleno, ev ita rá  \ 
en lo sucesivo las d ificultades ocu rridas  en ia A duana de ¡ 
P o rt - Be-u; I

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conform idad con le inform a,- ¡ 
do po r aquel alto  Cuerpo consultivo en pleno, lia resuelto  j 
que se adicione el a rt. 268 de las O rdenanzas del ram o en 
los té rm inos siguientes: «Si notificado en f  rm a  el in te resa
do p ara  que co n c u rra  á la Ju n ta  a rb itra l no se presenta, ó 
lo verifica sin ir acom pañado de Vocal com ercian te , cu y a  ■’ 
elección le com pete con arreg lo  al a r t.  242, el P residen te j 
de d icha Ju n ta  p rocederá á n o m b rar de oficio o tro  co 
m erc ian te  ó con tribuyen te  por el subsidio in d u stria l p a ra  | 
com pletar los V ocales do la Ju n ta , la cual fa lla rá  los ex - j 
podientes de los in teresados que no hubiesen  com parecido, i 
ó lo h ic ieren  sin el V ocal que pueden  nom brar, n o tiíicá n - ; 
dolos en form a el fabo recaído p a ra  que si lo tienen  por 
conveniente puedan ape lar do él A

De R eal o rden lo digo á V. L p a ra  su conocim iento y 
efectos correspondien tes. Dios guarde  á  Y. I. m uchos 
años. M adrid 6 de Agosto de 1885.

COS-GAYÓN

Sr. D irec to r general de 'A duanas.

Ilmo. Sr.: V ista  u n a  instanc ia  del A yun tam ien to  de 
A lcudia, p rov incia  de Baleares, en solicitud de que se am - 
plíe h  ha i i t  u i n  de la A duana de d icha ciudad p ara  
im p o rta r  to c a  el se de artícu los, exoej to  tejidos, co lon ia
les y p e t r e lo ,  y m u d o  gA ndo que tiene acordado sa tis fa 
cer de su  p resupuesto  los haberes del em pleado que se 
nom brase si el ac tu a l pe s -n A no fu era  suficiente p a ra  
a tender al servicio que s > pretende:

V istos los favor ib e- in form as cu rtid o s  por la  Delega
ción de H acie da, A dnho istrac ión  principal de A duanas, 
C om andancia de Oarab neros y Ju n ta  de A g ricu ltu ra , In
dustria -y  Com ercio de la  provincia:

Considerando que a  am pliación que se so licita se halla  
justificada en l a  razones que expone en su instanc ia  la 
Corporación m unicipal referida , puesto  que A lcudia es un  
puerto  seguro que podrá  ser m uy frecuen tado  si se adm i
ten  p ara  su despacho los buques procedentes del e x tra n 
je ro , lo que p roducirá  beneficios al com ercio y fac ilita rá  
la  exportación  de los p roductos del país:

Considerando que deben, tío obstap te , e lim inarse ds la 
concesión aquellas m ercancías cu y a  im portación  está  e x 
clu ida por lo general de las A duanas su b a lte rn as  por el 
peligro que podría re su lta r  p a ra  los in te reses de la H a
cienda;

Y considerando que p a ra  que el servicio  de A duanas 
quede atendido cual corresponde, es preciso 3?-p a ra r  el 
ram o á?- E stancadas y c re a r  u n a  plaza de A dm in is trador 
con el sueldo (le 2.000 pes ta s  re in teg rab le  al E stado, con
se rvándo le  ia plaza de In terven to r-V ista  con Í.300 pese
tas, con cu y a  dotación la A duana de A lcudia te n d rá  
igual p> r.>onal y de la m ism a e a t g o d a  que o tra s  v a ria s  
que d is fru tan  de habilitación  idéntica á  la que ta id r á  la 
de A lcudia, y no se cau sa rá  perjuicio al E ra rio  toda vez 
que el A y un ta mi: rilo so lic itan te  se com prom ete á  sa tis
facer ele su presupuesto  el m n d o n ad o  gasto-;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conform ándose con lo pro
puesto por esa D irección general, ha tenido á  bien d is
poner:

í.® Que $e am plíe la hab ilitac ión  de la A duana de A l- 
euclia, p ro v in c ia  de Baleares* p a ra  el despacho  de to d a

clase de m ercancías, excepto aguard ien te , azúcar, coIo- i 
n ia les , tejidos, bacalao y  petróleo.

2d Que se repare el ram o de E stancadas del de A dua
nas, y se establezca u n a  A duana con un  A dm in istrador de 
la  ca tego ría  de 2.000 pesetas, y un fa te rven to r-V ista  con 
la  de 1.500.

8.° Que la diferencia de 2.000 pesetas en tre  la  p lan ti
lla  que figura  en el presupuesto  y la que expresa  el p á 
rra fo  an te rio r sea re in teg rad a  al E stado  por el M unici
pio de A lcudia, y su im porte ingre.se en la T esorería de 
H acienda de la provincia por trim estres adelantados, en 
concepto de «diferentes derechos del Estado.»

4.° Que tam bién  queden obligados los peticionarios al 
re in tegro  de 90 pesetas anuales p a ra  gastos de escr torio, 
ín te rin  se incluye esta p a rtid a  en el próxim o p resupuesto  
del E stado.

De R eal orden lo digo á V. I. p a ra  los electos co rre s
p o n d ie n te . Dios guarde á V. í. m uchos años. M adrid 0 
de Agosto de 1885.

COS-GAYÓN

; Sr. D irector general de A duanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á inform e de la Sección de G obernación del 

Consejo de Estado el expediente rela tivo  á la suspensión  
de 44 D iputados provinciales de M urcia decretada por 
V. S ., dicho alto  Cuerpo h a  em itido con fecha 43 del ac 
tu a l el siguiente d ictam en:

«Excmo. Sr.: La Sección lia  exam inado con ia  u rg en 
cia que se Je recom ienda en la R eal orden de 2 de este m es 
el expediente ad junto , re la tivo  á  la suspensión de 44 Di
pu tados provinciales de M urcia.

De los an tecedentes que le acom pañan  aparece que 
en 15 de Junio ú ltim o el G obernador, usando de la facu l
tad  que le concede el a rt. 61 do la  ley P rovincia l, convo
có por m edio de u n  Boletín extraordinario  y de las opo rtu 
nas com unicaciones individuales á la  D iputación [ ro v ia -  
cial p a ra  Jas doce de la m añ an a  del 23 del indicado mes, á 
fin de adop tar las m edidas san ita ria s  que el m al estado de 
la  salud pública requería .

Solam ente acud ieron  á  este llam am iento  D. E ustasio  
de U garte , V icepresidente de la  C orporación; D. Ju an  M a
nuel Moreno, D. G aspar de la P eñ a , D. Pedro  A znar y Don 
José E spudo, excusando su asistencia  por enferm os Don 
A gustín  E scribano , D. Luis Z arandona, D. L uis Sastre» 
D. José V alcárcel, D. Carlos Soriano y D. P ascu a l Avelián.

E n  v is ta  de esto, el G obernador citó á  nueva reunión 
p a ra  el día 30, im poniendo al propio tiem po la  m u lta  de 
25 pesetas á  44 D iputados, en tre  los que figu ran  cu a tro  
de los seis que excusaron  su asistencia  por enferm os, y 
exceptuando  á D. Federico Chapul!, que ni asistió á la 
reun ión  ni se excusó.

Llegado el 30 de Junio  tam poco se pudo celebrar se
sión porque únicam ente se p resen taron  el V icepresidente 
D. E ustasio  de lig a r le  y lus D iputadas D. G aspar de la 
P eñ a  y D. Juan  M anuel M oreno, excusándose por falta  de 
sa lud  los Sres. A velián , E scribano y Llanos.

E n ton tes d icha A utoridad  puso en conocim iento de 
V. E. lo ocurrido ; m anifestó  que los 14 D iputados no 
h ab ían  sa tisfecho  la  m u lta  con que los castigó , y expuso 
las razones que en su  concepto aconsejaban suspenderlos 
en  el ejercicio  de sus cargos.

V. E. estim ó pertinen te  esta  p ropuesta , y en su conse
cuencia, por R eal orden ds 9 del mes últim o, fueron de
clarados suspensos los D iputados provinciales D. A gustín  
E scribano , D. V icente Pérez Callejas, D. P ascual Avelián, 
D. José M aría P eíegrín , D. Jacin to  Conesa, D. V icente 
M onsuenea, D. F rancisco  Peíegrín, D. Luis Z arandona, 
D. E varisto  Llanos, D. G abriel Guillén, D. F rancisco  
U rrea , D. Gmés Pérez, D. Federico Chapul! y D. P edro  
Ghapulí.

Dióse audiencia á  los in te resados conform e previene 
el a r t. 438 de la  ley P rovincia l, y solam ente siete de ellos 
u sa ro n  del derecho de defensa en el plazo prefijado p a ra  
hacerlo .

D. P ascual A velián m anifiesta que se h a llab a  en S an 
Jav ier por p rescripción  médica, y que así lo justificó  por 
medio de certificaciones facu lta tivas al ser c itado p a ra  ias 
dos sesiones ex trao rd inarias .

D. F rancisco  Conesa alega que es tab a  adoptando m e
didas p a ra  que el cólera no se propagase en La Unión, y 
que adem ás se halla  al frente de un  establecim iento dei 
que depende la  subsistencia de 500 personas.

D. F rancisco  Peíegrín  dice que h a  perm anecido en h o r 
ca  donde su  presencia e ra  n ecesaria  p a ra  com batir la 
epidem ia, y que por efecto de los traba jo s realizados con 
este fin se en c u en tra  enferm o.

P a ra  p robar este ex trem o acom paña u n a  ce rtif ica 
ción facu lta tiv a  que lleva la fecha de 22 de Junio.

D. Luis Zarandona alega que no asistió  á las sesiones»* 
por el m al estado de su salud.

Igual m anifestación  hace D. Gabriel Guillén, añ ad ien 
do que lo justificó oportunam ente por medio de ce rtif ica 
ciones facu lta tivas .

Lo m ism o dice D. Ginés Pérez.
P or ú ltim o, D. Federico Chapul! expone que estaba en 

A íham a cuando recibió la p rim era  citación, y que ios F a
cultativos no le perm itieron  ponerse en cam ino, según lo 
dem ostró en tiem po oportuno; que cuando, con riesgo de 
su  salud, se disponía á ir  á M urcia le as g u ra ro n  que era  
in ú til hacerlo  porque no podría e n tra r  en ia cap ita l á c a u 
sa del cordón san itario  que se iba á e s tab b c e r .

L a Sección cree innecesario  rep e tir  aquí el juicio que le 
m erecen las personas que perteneciendo á C orporaciones 
popu lares reh u y en  el cum plim iento de sus d«. be res en lo s 
m om entos en que m ás necesitan  de sus servicios lo • pue
blas que les h o n ra ro n  con ia. investidu ra  que osten tan , 
porque con honda pena se ha  visto en el rumo de expo
nerlo ya al em itir dictam en en R s expedientes in-,trífidos 
con m otivo de haberse ausen tado  de M urcia varios Con
cejales del A yuntam iento , y de no haberse presen tado  o íros 
á tom ar posesión el día i.° de Julio últim o.

No es preciso calificar hechos de esta na uro,loza; b a s 
ta  exponerlos á la conciencia pública y dejar á ésta  que 
los califique y juzgue como se m erecen .

La Sección encuen tra  ju sta , procedente y a rreg lad a  á  
derecho la m edida de que han  sido objeto los 4 4 D ipu ta
dos provinciales á quienes el expediente se, r  fie.re, p o r
que era  preciso castig a r con el r ig o r  posible a i  desobe
diencia no sólo á los m andatos de la ley, que obliga á los 
D iputados provinciales á co n c u rrir  á las sesiones e x tra o r
d inarias que se convoquen en la fo rm a p resc rita  por el 
artícu lo  62 que fué exactam en te  cum plido, sino tam bién  
d las órdenes del G obernador.

E stas faltas, que siem pre envo lverían  g ravedad , ia  
rev isten  m ucho m ayor por las c irc u n sta n c ia s  en que fu e 
ron com etidas, y porque es de tem er que á 1.a ca ren cia  de 
las m edidas que h u b ie ra  podido adop tar la D iputación si 
se hubiese reunido cuando el d b e r n a d o r  la convocó, se 
debe en parte  el h o rrib le  crecim ien to  de la opid< n.im, que 
ta n  g ran  núm ero  de v h tim a s  ha causado, y es tá  por des
g rac ia  causando  aú n  en la provincia do Murci a;  y com o 
adem ás de esto, 13 de los 14 D iputad-n  suspensos habían 
sido m u ltados por el Gobernad- r  por no co n c u r r i r  á la  
sesión convocada p a ra  el 23 do Juiti*>, y lus explicaciones 
dadas por los s ie te  in te resados que h an  usado del dere
cho que les concede el a r t. 438 de la ley P rovincial, no 
llevan al ánim o el convencim iento  m orA  de que real y  
positivam ente  estuv ieren  im posibilitados á la vez p a ra  
p resen tarse  en la c a p ita l en los d< s días m arcados p a ra  
sesión ex tra o rd in a ria , cree  la  Sección qm- se di be m an te 
ner la suspensión im puesta , no exceptuando  de cMc co 
rrec tivo  á D. Federico Ghapulí, porque au n  cuando  no 
fué m ultado  com o debiera haberlo  sido, pu sto que no 
asistió á la  sesión del 23, la  fa lta  com etida es de tal índo
le que por sí sola ju stifica  plenam ente la im posición de 
la pena m ás severa en el orden gubernativo .

Entiende tam bién  la Sección que se ib b  - poner lo 
acaecido en conocim iento de los T ribunales de jir  tic ia  
por si en su  concepto el hecho rea ¡izado por los D ip u ta 
dos suspensos envuelvo delincuencia.

La Sección no hace m érito  do ios D iputados D. José 
V alcárcel, D. Garlos Soriano y D. Luis S astre , aunque so 
tr a ta  de ellos en las ac tuaciones ad jun tas, porqim éstos 
pertenec ían  á 1a Comisión provincial, y á ellos so refiere 
o tro  expediente en que la  Sección em ite d ictam en con esta  
m ism a fecha.

Resum iendo lo expuesto, la  Sección es de parecer:
4.° Que se confirm e la suspensión de los 44 D iputados 

que se ind ican  en la Real o rden  de 9 d^ Julio ú ltim o;
Y 2.® Que se pase el expediente á los T ribunales p a ra  

los efectos que en derecho proceden.»
Y conform ándose fí. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re 

inserto  d ictam en, se lia servido resolver co m ee n  <1 m isino 
se propone.

De R eal orden lo digo á V .  S. p a ra  su conocim iento  y 
dem ás efectos, incluyéndole el expt diente de refere neis* 
Dios guarde á  V. S. m uchos años. M adrid 17 de A goste 
de 4885.

VILLAVERDE

Sr. G obernador de la p rov inc ia  de M urcia.

P asado á inform e de la Sección de Gobernación del 
Consejo de E stado  el expediente rela tivo  á las elecciones 
m unicipales ú ltim am en te  verificadas en el d e t r i to  ele 
H uécija, p rov inc ia  de A lm ería, por-consecuencia do re 
cu rso  de alzada in te rpuesto  por D. A ndrés C ortés M a rtí
nez y o tro s vecinos co n tra  el acuerdo de la Com isión 
p rov incia l que declaró la  nulidad de las m am as , dicho 
alto  Cuerpo h a  em itido con fecha 43 del ac tua l el a n u ie n 
te  d ic tam en:

«La Sección h a  exam inado el recu rso  de alzada io te r -
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puesto por D. Andrés Cortés Martínez, D. Cristóbal Sal
merón Amat y D. E nrique  A m at  Cortés contra  el acuerdo 
de la Comisión provincial de Almería que declaró la  nu 
lidad de las elecciones municipales celebradas ú lt im am en
te  en la villa de Huécija:

Resu lta  del expediente original y de los demás datos 
que se aeum pañan  que el día 3 de Mayo, á las nueve de 
la  m añana , se constituyó la mesa interina bajo la pro si- 
sideneia dei Alcalde, invitando éste á los electores que 
con arreglo ai art. 53 de la ley Electoral c 1870, debían 
ac tu a r  como Secretarios; y sin que huí irse protesta  algu
na, practicó-e luego la votación; y de-pues de dadas las 
tres, protestó B. José Cortés Salmerón, porque en su con
cepto no so había invitado á los dos electores más jóve
nes, sobre cuyo ex trem o levantó ac ta  el Notario D. José 
Godoy.

Resulta  también que la mesa desester  ’> mía \ intmda, 
añadiendo que el Notario, que no ri f tnr, *j p rc  rn  el 
part ido  judicial de Gérgal y no en el do C m jiy a r ,  á que 
pertenece el pueblo.

Celebradas Jas elecciones pura Concejal* s rin protesta, 
se reunió en 10 de Muyo ía Jimia gcmmyl d»‘ c t rn d ic io ,  
que desesiimó también la de que v t r n u  a i como lo h i
cieron el Ayuntam iento  y C mui Donados ?n i d  di Jimio.

Reclamando D. José Cor ci pera ante l a  Comí-mui pro
vincial rumiándose en que el Ivdar lo  Ifiduy ejercía am es  
de la publicación de la ley dri Ñ ú ta t e l o  cu tí í c rm u o  
llamado la Taha de Marchena, o í  el um t a ' 1 comprendido 
Huécija, y que por tan to  me.octe mótete el acia, dicha 
Corporación creyó infringido (i m t.  53 de la te> Ele (n o n !  
de 1870, declaró nula la elección y sá la te  n u v a  lecha 
pa ra  que so celebrase.

El Ayuntam iento  al inform ar manifestó, de conformi
dad con los Comisionados, que con a r r e y ’o á la ley del 
Notariauo y al reglamento de 1874, el Notario Godoy no 
puede a c tu a r  en el partido judicial de Canjáyar añadien
do que, según el Real decreto de 28 de Di c im b r o  de 1866, 
los Notarios excedentes podrían trasladarse ai ponto don
de so c rearan  nuevas N o ta r ía s  en el término de dos m e
ses, y que Godoy no solicitó la d • Ven tari que.

Termina el A yuntam iento  ahumando que cumplió con 
la ley llamando para  Secretarios escrutadores  interinos á 
los dos más ancianos y á los dos más jóvenes.

Los rec lam ant es, apoyados en semejantes razones so
lic itan la revocación del acuerdo, con cuya  opinión coinci
de la Subsecre tar ía  de ese Ministerio.

Obsérvase que abierto el Colegio e le c ta  al á la hora  
señalada por la ley, cumplióse, según, indica el acta  de 
constitución de Ja mesa interina, con el precepto de inv i
ta r  á los dos electores presentes más jóvenes y á los dos 
m ás  ancianos pa ra  que actuasen como Secretarios escru 
tadores, y que ún icam ente  después de las tres de Ja tarde 
fuá cuando se presento la protesta,

Debe estimarse por tan to  extem poránea, puesto que se 
hizo cuando ya se habla  constituido la mesa interina  sin 
que nadie reclamase, y  se hab ía  celebrado la votación 
pa ra  la definitiva. No hay  infracción legal, por consiguien- i 
te, en que pueda fundarse la nulidad de la elección de Con
cejales celebrada en Huécija en los días 8, 4, o y 6 de 
Mayo; y p*r tanto ,  la Sección opina que dicha elección es 
válida, y que dejando ten efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial de Almería, y el resultado de la que h ay a  po 
dido celebrarse después, procede que se dé posesión á los 
Concejales que fueron votados en dichos días.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re
inserto dictamen, se ha  servido resolver como en el mis
m o  se propone.

De Real orden lo digo á V. S. p a ra  su conocimiento y 
•fectos consiguientes, acom pañando el expediente de refe
rencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Agosto de 1885.

VILLAVER©K

Sr. Gobernador de la provincia  de Almería,

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á Ja suspensión 
del Yicepresidente y tres Vocales de la Comisión p ro v in 
cial de Murcia decretada por V. S., dicho alto Cuerpo h a  
emitido con fecha 13 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden de 2 de 
este mes, ha  examinado la Sección cun la urgencia  que 
se le recom ienda el expediente adjunto relativo á la sus
pensión del Vicepresidente y tres Vocales de la Comisión 
provincial de Murcia.

Aparece de los antecedentes que se acom pañan, que 
noticioso el Gobernador de que los cinco individuos de la 
Comisión provincial habían abandonado sus puestos, les 
ordeno en 13 de Junio últim o que en el término de 48 horas  
se presentasen en la capital p a ra  ocuparse de la adopción 
de las medidas que exigía el estado de la salud pública en 
la  provincia.

Comunicadas á los interesados las órdenes oportunas, 
B . Carlos Soriano contestó que, según era  público y no 

torio y constaba en las comunicaciones que existían en la 
Diputación, desde mediados de Mayo se ha l laba  im posi
bilitado de dedicarse á trabajo  alguno por efecto de un  
ataque de hem i-anestesia  que le había obligado á darse 
de baja en 7 de Junio; y D. Luis Sastre  alegó que por 
motivos particulares se había ausen tado  de la capital;  que 
desde entonces le reemplazaba el Diputado á quien p >r t u r 
no correspondía, y que el estado de su  salud no le perm i
tía ponerse en camino, conforme lo justificaba con una 
certificación facultativa,

D. Podro Azuar se presentó antes ds recibir la orden 
para que lo veiiílcmv.

El Gob ‘m ador  entonces considerando que era no toria  
ha imposibilidad física do Ih Cari: s Suriano, y que los Ui- 
ptihdmá D. José Vale i r e e l , D. Migue! García .y D. Luis 
Sastre baliten íuc iu t iJ  > en la responsabilidad que di-ter
mina el caco t.°, su a rt  181 de la P y  Provincial,  los t u s -  
pendió mteimams ntt u d  cargo de Vocales de ia Comisión 
provincial, y lo puso telegráficamente en eonocim ento 
de V. E., que estimó oportuno p res ta r  su aprobación 4 tal 
medida.

Posteriormente, por Eva! orden de 7 del mes último^ 
( t a p u is  de ixa in inaao  el expediente que envió ei Goberna
do o, fue confirmada la suspensión de los tres Diputados 
de que queda hacho mérito, y partiendo del supuesto erro- 
neo de que el Gobernador había suspendido tam bién á 
D.Garlos Soriano, se hizo extensivo á étee aquel correctivo.

D u la  audiencia á los interesados, D, Miguel G arcía  
> i n o que la perentoriedad del tiempo que se le se ñaló 
pa*a presentarse en la capital y el tem poral de ag u as  
rem ante  que imposibilitaba la salida dei pueblo de su re 
sidencia, falto de toda ciase de vías de comunicación, no 
le habían permitido cumplir  la orden del Gobernador, y 
que la razón de haber  asistido duran te  a lgún tiempo á 
las sesiones de la Comisión provincial rio fué o tra  que la 
de suplir la falta de los Diputados de Cartagena que se 
bailaban enfermos, por lo cual no tenía deberes personales 
que cum plir  como individuo de dicha Comisión.

D. Carlos Soriano á su vez se excusa presentando 
u n a  certificación de dos Faculta tivos  que declaran  que la 
dolencia que aquél padece no le permitió  moverse de la 
villa de F o r tu n a  en que habitaba; y D. Luis Sastre dice 
que s 1 ausentó de 1a capital por breves días con permiso 
verbal del Vicepresidente de la Comisión, dejando á otro 
Diputado p a ra  qu - le sustituyese, y que cuando se dispo
nía á reg resar  á Murcia cayó enfermo; p a ra  probarlo 
presenta  un  ac ta  notaria l  en que se copla u n a  certifica
ción expedida por dos Licenciados en Medicina que de- 

f c laran  que en 21 de Jumo reconocieron al interesado y lo 
encon traron  convaleciente de la enterocolitis que viene 
padeciendo.

El Vicepresidente D. José Valcárcel no h a  hecho uso 
del derecho de defenderse que la ley le concede; de cree r  
es que no lo h ay a  verificado porque reconozca que su con
ducta  y la de sus compañeros D. Luis Sastre  y D. Miguel 
García no tiene justificación ni aun  disculpa posible.

El art. 92 de la ley Provincial vigente dice que la Co
misión provincial está siempre en funciones  y reside en la 
capital de la provincia.

I)e este precepto se desprende claram ente  que no es lí
cito á los Vocales de dicha Comisión ausentarse de la ca
pital, puesto quo además de determinarlo  asi de un a  m a 
ne ra  precisa y te rm inan te  la disposición que se examina, 
aunque no lo hiciese, la obligación de perm anecer en d i
cho puesto se desprendería del art. 94 que establece que 
la Comisión provincial se reun irá  cuan tas  veces lo exijan 
los negocios que están á su cargo, y «en sesión ex trao rd i
naria  siempre que el Goberna dor le pida que informe so
bre algún asunto que considere urgente .»

No ya difícil, imposible seria emitir  en término ta n  pe
rentorio como lo requ iere  ia índole de determinados nego
cios los informes que el Gobernador pidiese, si p ara  ello 
y en cada caso hubiese que buscar á uno ó m ás D ipu ta
dos en las localidades en que tuviesen de ordinario  su re
sidencia pa ra  que fu ren á reunirse  á 1a capital.

Ni esto sería legal ni posible en la practica.
Los Vocales ce la Comisión provincial tienen, como se 

ha  dicho antes, el deber ineludible de perm anecer en la 
capital de la provincia, lo mismo cuando desempeñan el 
cargo en propiedad, que cuando lo ejercen en concepto de 
suplentes, siendo de esto buena prueba que la ley no esta
blece diferencia a lguna entre  las obligaciones de ios pro
pietarios y las de los suplentes, y que á unos y á otros 
concede el mismo derecho á la indemnización pecuniar ia  
que señala el párrafo  segundo del art.  92.

E n  man. ra  a lguna se puede estim ar bastante  pa ra  
ausentarse, aunque sea por pocos días, sin permiso del 
Vicepresidente de la Comisión provincial, pues no han  de 
ser los Vocales que componen ésta de mejor condición que 
los demás Diputados; y sabido es que éstos, conforme al 
último párrafo  del art. 66, duran te  las sesiones no se pue
den ausen ta r  sin licencia de la Diputación, ya que la ley 
no diga expresamente quién h a  de conceder las h c e n c k s  á

los Vocales de las Comisiones provinciales se debe po r  
analogía aplicar el precepto mencionado y reconocer que 
dichos Vocales no pueden, ¿ menos de inc u rr ir  en respon
sabilidad, ausen ta rse  de la capita l  sin licencia de la Comi
sión de que form an parte.

No son, por tanto , atendibles las excusas  p resen tadas  
po r  los interesados, excepción hecha  de la expuesta  por 
D. Carlos Soriano que está enfermo desde el mes de Mayo, 
y se dio do baja opor tunam ente  por esta  causa, puesto 
que es un hecho probado que sin  la autorización corres
pondiente se ausen ta ron  de la capital, y como esta falta 
resulta  notablemente ag rav ad a  por cuan to  Jas difíciles 
y  angustiosas c ircunstancias  por que a t ravesaba  ya la  
p rovincia  de Murcia en el mes de Junio último exigían de 
u n a  m a ne ra  más imperiosa el decidido concurso de las 
Corporaciones populares, y por cuanto, á consecuencia del 
censurable proceder de la m ayoría  de los individuos que 
componían la Comisión provincial, se dió el caso tristísimo, 
que quizá* h a y a  traído á la in for tunada  provincia  de que 
se t r a ta  funestas consecuencias, de haber  de n o m b ra r  u n a  

| Comisión provincial in terina  casi en su totalidad p a ra  que 
se pudiesen adop tar  medidas san ita r ia s ,  cuya  eficacia 
consiste principalmente, cuando de epidemias coléricas se 
t ra ta ,  en la p ron ti tud  en tom arlas, cree la Sección que los 
tres  Diputados á quienes el expediente se refiere, no sólo 
m erecen  el severo correctivo que V. E. se sirvió im poner
les, sino que se debe dar  conocimiento del hecho á los 
Tribuí ales por si entienden que aquéllos h an  cometido el 
debió de abandono de funciones.

E n  resumen, la Sección opina que procede m antener  
la  suspensión im puesta , exceptuando de ella al Diputado 
D. Carlos Soriano, y p a sa r  el expediente á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se h a  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden Jo digo á V. S. p a ra  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á  V. S. m uchos  años. Madrid 18 de Agosto 
de 1885.

VI LLAVE ¿IDE 
S r .  Gobernador de la p rov inc ia  do Murcia.

Pasado á informe do Ja Sección de G o b e rn a c ió n  del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso  de a l
zada interpuesto por D. Matías Cano y Cano con tra  el 
acuerdo de esa Comisión provincial que confirmó el de la 
Ju n ta  general de escrutinio y  A yuntam iento  de Nucía que 
le declaró incapacitado p a ra  ser Concejal, dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 13 del ac tual el siguiente dic
tam en:

«Excmo. Sr.: La Sección h a  examinado el recurso  de 
alzada interpuesto  por D. Matías Cano y Cano con tra  el 
acuerdo de la Comisión provincial de Alicante que le de
claró incapacitado p a ra  ejercer el cargo de Concejal, p a ra  
el que fué votado en las elecciones celebradas ú lt im am ente  
en el pueblo de Nuoia.

Resulta  que el interesado, Fiscal m unicipal suplente, 
renunció este cargo, pero no negó que era  Agente en el 
con tra to  p a ra  el a rrendam ien to  de consumos, por cuyo 
motivo declaró la Comisión provincial la incapacidad.

La  Subsecre tar ía  de ese Ministerio entiende que el c a r 
go de Agente en el arrendam iento  del impuesto de consu
mos es uno de los que deben estimarse comprendidos en 
el núm. 47 del art. 43 de la ley Municipal; y  efectivamen
te, á  juicio de la Sección, todo el que d irec ta  ó ind i rec ta 
m ente tenga  partic ipación en con tra ta s  ó servicios con el 
A yuntam iento  está  incapacitado moral y legalmente pa ra  
venir  á ser Fiscal, á nombre de sus convecinos, de actos 
en que pueda más ó menos ostensiblemente haber  in te r 
venido.

En este sentido entiende la Sección que debe aplicarse 
el tex to  legal, y opina por ello que D. Matías Cano y Cano 
h a  sido bien declarado incapacitado para  ejercer el cargó  
de Concejal en el A yuntam iento  de Nueia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con eí p re in
serto dictamen, se h a  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de referencia. 
Dios guarde á  Y. S. m uchos años. Madrid 18 de Agosto 
de 1885.

VILLAVERDE
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los par t e s sanitarios recibidos  de los Gobernadores de las provincias, durante las últimas 9A h o ra r  h&$ ocurrida m  Im  capitales y pueblos que m  citan las siguientes invasio^ nes y defunciones del cólera:
PROVINCIA DE ALBACETE

Capital 7 invasiones y 13 defunciones.Abenjíbre 40 invasiones y i defunción*
k  1 hf\i*AA ir?v$¡ainr<«>a ' i r  4  H ífn F .n m r)
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Alm&nsa 10 Invasiones y 3 defunciones.
Bai;-sote 6 invasiones.
Casas de Juan Núñez i  invasión y í  def uncios.
Casas de Yes 5 invasiones y 1 defunción.
C&udete 4 d^func óu.
Ciiineijiüa 1 ir vasion y 1 defunción.
Elche de la Sierra 1 invasión.
Fuente AlbilJa 40 invasiones y 41 defunciones.
CoíoskIyo, cuatro días, 42 invasiones y 14 defunciones*
Beliín £6 inv¿>sio'ets y 5 defunciones.
Jorqu r*A, dos d/rs, 24 üjvaHoaes y 6 defunciones. 
Madrigueras 2 invasiones y 3 defunciones.
Manera Id invasiones y 1 defunción,
Mcxiteal^gr . 5 iny?olon?s y 5 defunciones* 
foséelo 3 i.nva.¿io' es y i  defunción.
Tarasen a 43 invasiones y 6 defunciones.
Villamalea 40 invasiones.
YdvaTobledo 46 invasioms y 5 defunciones.
Faltan da-tos de varios pueblos.

PROVINCIA DE ALICANTE

Capital 43 invasiones y 22 defunciones.
Alcoy 47 invasiones y 4 defunciones.
A^pe 47 invasiones y 8 defunciones.
BviAornr 2 invasiones y 1 defunción.
BenifaJMm 4 invasión.
JBier 4 invasiones -y 3 defunciones.
Bugastro 2 invadió, os y 2 defunción©?.
Campo Mira % invasiones.
Elche i  defunción.
Facheco 4 invasión.
Muehamiel 2 invasiones.
Monóvsr 8 invasiones,
Orcheta 4 inv asi n.
Petrel 2 invas>obos.
Redován 1 deía> cu i
R&bén 27 invasiones y 9 defunciones.
Santa Pola 8 invasiones y % defunciones,
T©rrsma',,r.in • ' invasiones y í  defunción*
Tibí i  defunción.
Villa joyosa £2 invasiones y 41 defunciones,

• PROVINCIA DE ALMERIA , , , 7 .

Capital 38 invasiones y 9 defunciones.
Adra 37 invasiones y 3 defunciones,
Al mocita £ invasiones y 4 defunción,
Armunis, dos días, 7 invasiones y £ defunciones*
Benitagla 3 invasiones. ,y
Cuevas 40 invasiones, y 40 defunciones.- 
Doña María £ Invasiones y i  defunción.
Fri nana, dos días, 39 invasiones y 47 defaneiones. ¡
Gaác-r 5 invasiones y 4 defunción» 
liuércal Overo, 2 invasiones.
Lúear 4 invasión y 4 defunción.
Mae* el o invasiones.
Nacimiento 4 invasión.
Níjar 5 Invasiones y £ defunciones.
Oíala del Río 4 invasiones.
Perohina, dos díae3 44 invasiones y 7 defunciones, 
ítioja 1 invasión,
Sarnaíó 1 inv £» ^  y i defunción.
Ser^n 44 lev* s n°s / £ defunciones
Tabernas 4 in>_1 on
Tíjola 9 invasiones y í defunción.
Yeiez Rub-o £ invasiones y 4 defunción*
Viátfer £ defunciones.
Faltan datos de varios pueblos.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 3 invasiones.

PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 39 invasiones y 15 defunciones,
Bad&lona i  invasión.
Gracia 3 invasiones y 3 defunciones.
Igualda 8 invasiones y 4 defu clon.
Las ('Artes % invasiones y £ defunciones.
Hsrtoreil 4 invasión y 4 defunción.
Masía- íie Hipólito 4 invasión.
Pobia de Ckramimt £ defunciones.
Poblé de Iryot 4 invasión y 4 defunción.
San Andrés del Palomar 8 invps'ones 
Saint-s Colonia de Gramanet % defunciones.
Santa María de Besera 4 invasión y 4 defunción.
San Martín de Proven sais 46 invasiones y 5 defunciones. 
Sans 9 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS

Mahamud 4 invasión y % defunciones.
Paláscelo 3 invasiones.
Pampliega 4 invasiones y 4 defunción.
Presencio 8 invasiones y 4 defunción.
Yadocondes £ invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA D E  CASTELLÓN

Capital 4 invasiones y 3. defunciones.
Alcora 4 defunción.'
Al masera 2 invasiones y 4 defunción.
Anana 46 invasiones y £ defunciones.
Benicario 9 invasiones y 3 defunciones.
Bemeasim £ invasiones,
Bornos 4 invasiones y £ defunciones.
Carig 3 invasiones y £ defunciones.
Caudiei 40 invasiones y £ defunciones.
Cervera 5 invasiones y 4 defunciones.
Cirat 4 invasiones.
Cortes de Ar- noeo 4 invasiones y 4 defunción.
Gaibiel £ invasiones y 4 defunción.

. Ludiente b invasiones.
Montán 3 invasiones.
Onda i defunción y 4 defunción.
Peñíscola 40 invasiones y £ defunciones.
Puebla de Benizar i invasión..
Puebla Tornes-a 4 defunción 
Ribesalbes £ invasiones.
Vail de Alnaormcid £ invasiones.
Valí de Uxó 3 inv-siones.
Villorreal 4 defunción.
Yinaroz £4 invasiones y 6 defunciones.
Yiver 8 invasiones y 4 defunción.
Tejodar £ invasiones.
San Jorge 48 invasiones y £ defunciones.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Capital 46 invasiones y 9 defunciones.
Alcázar de San Juan 4£ invasiones y 7 defunciones

Arg«masilla de Alba 49 invasiones y 4 defunciones* \
Mapanares 4 invasión > £ defunciones.
Mein bruta, dos días, 38 invasiones y 13 defaneiones. 
MigíveUum». 3 inv>:¿*iocnss y % defunciones.
Pedro Muñoz 48 invasión es y 7 de fe nci oríes.
T O'- i 1 ]o.-O £4 invasiones y 8 defunciones.
Yi i ¡« nueva ae la Fuente 3 invasiones,

PROVINCIA DE CÓRDOBA

O p itB  4 invasión.
Bei-aav'ji, día 47, 41 invasiones y £ defunciones 
Ignájar, nía 19, 7 invasiones y 3 defunciones.
Rute 14 invasiones y 7 defunciones.
Cabr¿, día £0, 4£ invasiones y 7 defunciones.
Puente Genil 43 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA

Banehía del Hoyo £ invasiones y £ defunciones,
Barajas ae Meló i 3 invasiones y 3 defunciones.
Be i moñón 49 iüvl sienes y 4 defaneiones.

jas 3 invk&iones y 4 defunción.
Cañóle 4 i. var-ión-y £ defunciones.
Carbonera 40 invasiones y 3 defunciones.
Casa:- ele Be a i íes 3 invasiones y 3 dsfuncionefv 
Oh«tejón 4 defunción,
Cervera 4 inv<.-sionea.
Fuentes, tres días, 38 invasiones y £6 defunciones.
Fuente da Pedro K-h -rro 6 invasiones y 1 deúineidiU 
Garabada £ invasiones.
Horcajo de santiago, 4 invasión,
Mega miel 3 i evasiones y 3 defunciones.
Lo ranea del Campo 6 invasiones,
Mftzarulieque 7 invasiones.
Mngiuniiia 4 invasión.
3-^jhrouciliO 1 defunción,
Ped roñeras £ invasiones.
Saeliees 9 invasiones y 8 defunciones.
Saívacaneie 6 invasiones y £ defunciones.
Sa-n defíneme 3 invé^-kmes y £ defunciones.
Canta Cruz tíe •* ) , h 7 invasiones. *
Sisante 42 inv j a y 4  defunciones.
Tárancón 4 i íl  1 v. y £ defunciones. _
Torruoia del i i i íuv&síoiíos y £ defunciones.
Torrejoncilio T  i t j  4 invasiones y % defunciones* 
TíLgaoete 14 i ^  ;s y 4 defunción.
Villar clel Lau . f 6 i v-asiones y £ defunciones.

PROVINCIA DE GERONA

Ko se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE GRANABA

Capital ££3 invasiones y 403 defunciones.
A /bu duelas, día 49, £ invasiones y 4 defunción.
Alcudia, día 48, 5 invasiones y £ aefuncioíies.
3¡.;ein, cha 19, 5 invasiones y £ defunciones.
Aiiiama, eda £ü, 18 invasiones y 4 defunciones.
Aihendía, día 49, £8 invas'.ones y 44 deíune-iones.
Ainbros, día 49, 4 invasión.
Almuñée^r, día Id, 3 invasiones y £ defunciones.
Arenas aei Rey, día 19, 34 invasiones y £ defunciones. 
At-arfe, aía £0,"l£ mvasiorit^s y 5 ut‘funciones.
Baza, día 49, %1 invasiones y 49 delunciones. 
üozíí'i y Turro, día 49, 4 invasión.
Caniles, día 48, 47 invasiones y 3 defunciones.
Idem, día 49. 45 invasiones y £ defaneiones.
Capas, día 19, 5 iavabion-s y 4 defunción.
Castii léjar, día 47, 6 invasiones y 3 defunciones.
Ofiies, día 49, 4 invasión y 4 defunción.
Cartas y Graima, del 46 ai £0, tí .invasiones y 3 defunciones 
au lLr iiazu, día 49, £2 invasiones y 8 defunciones.
Cudar Yegc, d.ía- 49, 8 invasión-:s y 3 defunciones.
Diezma, (iid 49, 7 invasionec.
Fuente Vaquero:-, día 49, 4 invasiones.
Gavia íírañae, día 19, 7 invasicíica y 6 defunciones.
Gírala, día 19, 4 invasión y 8 dc íu L C ion eA  
Gotarák, dia 49, £ lu.va-síones y £ defunciones. ^
Gü-.'j-.r cierra, di-: 49, 51 invasiones y 4 defunciones* 
lia  enejar, oía 48, 4 íuvas.ón y 2 defunciones, 
liüe.-.car, día £o, 4 invasión y i  deiunción.
Oiiauchira, día 18, £ invasiones y £ d.. funciones.
Givurritaia, día £0, o invasiones y 4 deíunciones.
II i ora, día 49, 43 íuvask.-iisS y 3 uef unciones.
U j t x f día £0, 7 ir ; va si oí) es v £ defunciones.
Mcícgís, úiu 49 7 id vasionls y 3 defunciones.
Moclin, día 48, 4 inviaión.
Idem, día 19» 4 íuvasió-: y £ cefunc-iones.
Monte frío, oía 19, i  invasión y 4 defunción.
Motni, día £0, i5 invasiones y £ defunciones.
Óturra, ciia 47, 3 inv&sienes y £ defunciones.
Iaem, día 49, 8 invasiones y 5 defunciones.
Paduí, día 43, 4 invAAone^ y 6 defunciones. 
peligros, día £0, 36 invasiones y 8 defunciones.
Pinos Genil, día 49, 4 invasiones y £ defunciones. '  
Pinos Puente, día 49, 47 invasiones y 3 defunciones.
Purelií], día 49, 3 i/m-sienes y 4 defunción.
Qutstsr, día 47, % invasiones y 4 defunción.
Salobreña, día Í9, 5 invasioues y i  defuncióii.
Sentaré, dia £0. £í invasiones y 8 defunciones.
Salares, día i 8, i  defunción.
Santa Cruz, día 47, í  invasión y 4 defunción.
ItUmq día 48, 4 ir a  asió u y 4 defunción.
Vélez Beruaxidaüa, día 49, 6 invasiobes y £ deluncicnes. 
Yátor, días 47 y 18, 3 invasiones y 3 defunciones.
Zubia, día 49, 46 inveskujes y £9 defunciones.
Zújar, día 48, 4 invasión y 4 defunción.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Almonacid de Zorita 9 invasiones y 4 defunción.
Ja aró. que 46 invasiones y í t  defunciones.
Illana 4 invasior-es y % <4- fuuciones.
Mazueccs 3 invasiones y 4 defunción.
Molins 48 i evasiones y 3 defunciones.
Ei Pobo 4 irm-gión y i  defunción.
Yebra 4 invasión y 4 defunción.

PROVINCIA DE HUESCA

Capital 42 invasiones y 3 defunciones»
Abuer© 4 invasión y 4 defunción.
A i mugente 3 invasiones.
Anses £ invasiones y i  defunc-ón.
Aicubierre 3 invasiones y 4 defunción.
Airnudébar 3 invasiones,
Yallov^r 9 invasiones y 3 defunciones.
Fraga 31 invasiones y.6 defunciones.
Gumía del GáJTgo 3 inv-siones.
O n t i n a n a  4 in va sione s y  i  ue lu nció n.
Robres % invasiones.

S&ngarrén 3 invasiones y 4 defunción.
Torroiit-u 42 invasiones y 4 defunción.
Zaidín 4 invasiones.

PRO VINC IA  DE JAÉN 

Ko se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Capital 89 invasiones y £3 defunciones.
Aspa £ Lvusionru i defunción.
Aytoiió 3 invasiüLCU.
Almacollvs 4 inv-.R--.!Ón y 1 defunción.
Gr-navá. lia 4 i a-/-san .es y 4 defunción.
Maye ls i  invasión.
Mía-Ge Rip 9 iuvi-sloncs,
Onelions 4 invasión y i  defunción.
Larroca ce Lcmdv; 2 .invaxaone.R y 4 defunción.
p.CR-í.= i iiTv íiS !C -; : : y i R Cl UÍ'.-ClÓii.
Tórrela me o % invasi^-nrs.
Vi llamee, a de A luí ce t- 8 invasiones y 3 defanc-ioaes.
Y i.dar.: un va de hogro 2 i a vasioi.es y 4 defunción,

PROVINCIA DE LOGROÑO

Alfaro 40 invasiones y 15 defunn 
Aícanadro £6 inva-simie^ y 4 de fu 
Ausejo 87 invasiones y 6 dcfiiíifini " ,
Rincón de huía 5 invasiones y 4 m n•* i ■.

PROVINCIA DE MALAGA

Anteqv::ciR-, Gí e 90, 32 í evasiones y 8 lUAcl c ío r c s .
Archi.s, día 17, £ AvasKm'n?.
Archídonn, día 49 5 n:v rdo >jn y 3 defunciones.
Compete, o le 17. pj i ti\ ¡A»., .s y A defunciones.
Cuevas B,jas, día G, 6: R,d<.Rñ y 2 defunoxnes.
Cuevas de £an Harem tL„ *8, 10 invasioLcs y  7 defun

ciones.
Sayaloogn, dís. 49, 2 invnsiones.
Torre deí M: r (Vélez-Málaga) día 48, 9 invasiones y 4 de

funciones.
Villanueva nd Trabuco, día 49, 8 invasiones y 3 defan

clo neo.

PROVINCIA DE MURCIA

Bi$ne& 4 invasión.
Ctilaopnrra 3 •irm.oiones y 2 defunciones.
Caravana 4£ inva^ioues y 6 defunciones.
C-rL:gcrí- 34 i a vRañoLe. y 8 defunciones.
Ce bejín 5 ínvasi-nc c y 3 defunciones.
Cieza 2 iLvation.es v 2 deí’uneicncL.
Mulfi 9 invasiones y i defunción.
Pliego i  iiiVMsióiL
Yacía 40 invasiones y £ íIoíulcurios.
La Unión £3 i .uva si cues y 4£ defunc-iones.

PIIOVINCIA DE N AVARRA

Ko se lia rccihido el parte.

PROVINCIA DE PALENCIA

Capital 4 ixm-sk'-::. y 3 dcfuncIoLóc.
Ampfidia 5 invasiones.
Castrillo, dos días, 49 invasiones.
Ce vico de la "Forre 43 invasiones y 8 defunciones.
Cubillos do Cerrato 4 inva.'-ioí-es y 4 defunción.
Dueñas 29 invasiones y 2 defunciones.
Eontoria de Cerrato 5 invasiones.
M&gaz 3 inv^.-iones y 4 defunción.
Pedresa de Campus, dos duis, 44 invasiones y 4 defun

ciones.
Eeinoso 4 invasiones.
Tari ego 3 invamom s y 4 defunción.
Valoría- del A cor 4 invasión y I defunción.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Eiichü-s 3 invasiones.

PROVINCIA DE SEGOVIA

{ p; 1 /( t ;; 3 defunciones.
A D.idcs £ U'iva-1:iones»
i , h u u í  <l  í • m  Y . ;/ 4 defaución,
If güí ic-miianc--, siete uui , 14 hivuslones y £ defunciones. 
Esnirdí» 3 invasiones.
MazuriióL (> iicvaciones y 4 defunción.
Mozonciila 8 invasiones.
T\rreeabalioros 3 invasiones.
Yaiseca 3 invasiones y 4 defunción.
ZumaiTam&la 4 invasión y 4 defunción,

PRr.VTNOTA DS SORIA

}  — ' •; nvosiones y 3 defunciones.
/ I i ; 3 invasiones y 4 defunción.
/ i £ invasiones y 4 defuución. 
iiic  nv asuenes.
BariaLg-- 4 iuviudones y 4 defunción.
Cli^raler 8 invasioiu s y % defunciones.
Fue¡.*tehnoi:ja £ invasiones.
Hinujosa- d¡ 1 Campo 6 invasiones y 4 do función,
Muro AyrMá 8 in.v?,-?--iones.
Oiéegíi 18 inva îoDCS y £ defuncíoiior.
Rebollo 2 invasiORCs y 1 defunción.
B>n E-jicb- - n de Gormaz 4 invasión.
Santa Muría do Huerta 40inva siones y 6 defunciones.
Scrf n £ in.vrn--ioi.ts y 4 detención.
Torlengua 9 UrVasioaes y 2 d».-'funciones.
Val i ül ña £• inu::Ao;.(r y 2 ücrm-cioncc.
Yelilia ele MecinaccT 42 invasiones y o defunciones. 
Yiilaseca de Areicl 4 invasión y 4 defunción.

P R O V IN C IA  DE TA R R A G O N A

Capital 47 invasiones y 4 defunciones.
Félix, día 47, 2 invasiones.
Riera, oía 48 45 invasiones y £ defunciones.
Alcana-r, día 49, 4 defunción.
Genia 8 ixivasio; es.
García 4 invasión.
Riera 44- invasiones y £ defunciones.
Salomo % invasiones y 3 defunciones.
Uildecom* £ invasiones y 4 defunción.
Genia, dí>¡ £0, 8 invasiones.
Salomo í  invasión y % defunciones.
Vila seca 4£ iuvaeiones y % defunciones.
Tortosa 4 defunción.
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PROVINCIA DE TERUEL

Capital i  invasión y 7 defunciones.
A g  <av iva  8 invasiones y % defunciones.

1 i ay- sión.
A !c<-mo 2  invas iones  y  í  defunción.
Arifio 5 invas iones y  5 defunciones .
A n - ' ^ m  9 i o. v , s ien e s .
A i.¡ora 3 íuv siones.
Báái-m s 8 invas iones  y 2 defunciones,
B1-sa 3 b vacio ¿es y  i  defunción. 
rv 'í'£  2 úiy¡-sí= ríes.
B U   ̂ s 8 invas iones  y i  defunción.

i Pina -í i ■ ve oione?- y i  L  fu uci ó .
; 1 o ir?visiones y 2 ■leían. U tes,

’n  da 8 ÍM\ar Irjn * y i  deú ii /cm es.
< V U lh o i i U, ,r c j í deírned 
i i i i h f oop t l0 d e í  r  L  a j ,  

t i t . i im  i. «'o y i t i r:u_ 1U .
t lít i X \ \ l

Ct ^ < 3 !U\Í ¡SIÜÍK
L . \ j 9 i* t i  n < y % defunciones .
Í V  h 8 inv* s i s y 1 dt-función.
F u  \ '* i rvaMorns v * defina  ¡ón.

ie t  ̂e P u b  < ' ■> 3 m v  slu y 3 defecciones.
C v  r 1 - C« .ras  S . \ l o n m s .
, o t  *» h iu< s m ' y 1 di fu - '.Un.
Y o  f 5 1 13 1 ¿ i i a j y 2 fir fn í fiou-'s,
F  fvl de 3 m  m i  y 2 d func’omis.
Cu Ui ¿ 8  mv unten ¿  ̂ de fui te ón.
C e a  J  1 1 \  S'C ^Po.
G Ive tí ii va sioi ’’
f>] anc-’a Y  invas  ̂ ‘1 nu* 1 > T u
J i,Joj 3 ¡uve.- h i M un o ui
L  ’ ÍYtrtJ-s 4 i r \  j  t f < fuu r es,
f ’ n¡' i ■s i  ín '; ’o r .
Lose, s 2 h'YGsio e-i
Mñs d Us M íím i 1 invasiones.
M u n id a  48 i iu  v \  i»'s y i  defunción.
M art ín  4 i íiT-fOo i v 8 defunciones,
"na ef c 1 i '-vasion y 1 defunción., 
i ,  i*«v*te 4 inv t ; ( ’
Mo . *, n*!;•►1 4 i« - » t s y 4 d c ír: t:elo nos.
Íífzqn 'ta .  ■ invasión.
M hz- Ir Ín 7 i ova s i o n í s y 2 de fu n e * o m  s.
M o r n vt i t.vasiou e s y 4 11. e fu ?'* u  ó i;
Molinc.s 13 invas iones y 4 defunciones.
M ontero  S i evasiones y 1 defunción,
Isogiu’r&s ^ invas iones y 1 dofunciói?.
01 o :> ci invasiones y 1 defunción.
Ojo* N-.-gros -;0 invas iones y l  defunción.
Oliete o^invasiones y 3 defunciones.
P an co rd o  3 ieo aciones.
Pn eb la  Val verde % invaeior-es y 1 defunción.
Roqueta  i  invasión y 1 defunción.
R ubieios de Mora 8 invas iones  y 1 defunción,
Sa:volea 1 in v as ió n  y 1 defunción.
Sa rn a  EuU- lia 1 invas ión  y 1 defunción.
Saín per 6 invas iones y $ defunciones.
San M a r  in 8 i nvasiones.
T o r re  de i Com pie  invas iones  y 3 defunciones. 
T o rres  8 invas iones y  1 defunción.
T o r r i j a  1 invas ión .
T ram ao ss t ie l  3 invas iones  y  % defunciones.
U rre  G sén  1 invas ión .
V isudo  8 invasiones,
V i l la rquem ado  i  invas ión  y  1 defunción.
V a ld ea lg o rb  3 invas iones.
V ira rm e  «■ 9 invasiones.
VirduSta % invasiones.
Tiñe e WG i i  i n y? 5 s i o n e s .
Yalbona- 11 invas iones  y 1 defuneión.'
Va'juíjn  u e ra  1 invas ión.

PROVINCIA DE TOLEDO

Capital 3 invasiones y 1 defunción.
Aldeanueva  de San B arto lom é,  en % d ías, S invasiones.  
Calavera  5 invasiones.
Consuegra  i% invasv-nes y o Defunciones.
Corral  de A lm e g u - r  11 invasio* es y  'í defunciones.  
C u e rv o S  invas iones  y  1 defunción,
Gálvez 3 invas iones y 4 defunciones,
H u e r t a s  6 invas iones  y i  defunción.
L il i  o 1 invas ión.
Mena?albac 14 invas iones  y  2 defunción- s.
Migue¡ E s trb m i 6 invasiones.
Mora 11 invas iones y 4 defunciones.
Inocz 4 invasiones.
Ocafia 1 invas ión y 1 defunción.
P u eb la  de A lm u rad ie l  10 invasiones y 8 defunciones.  
Quero 4 invas iones  y 1 defunción.
PiomeraI 4 invas iones y 1 defunción.
San ta  Cruz del R e ta m a r  12 invasiones.
S a n ta  Cruz de la Zarza  8 invas iones y 8 defunciones.  
S a n ta  OlalU 2 invas iones .
T a lave ra  2 R vas iones  y 3 defunciones.
Tembleque 26 invas iones  y  5 defunciones.
Villa cañas 7 invas iones  y 6 defunciones.
Vil la luenga  8 invas iones  y 1 defunción.
V i l lam in ay a  2 invas iones y  1 defunción.
V il lanueva  de A lcardeíe  9 invas iones.
Y ilU rru b ia  de S an t iago  5 invas iones  y 3 do í im eio r ts .  
T u n c lc r  1 defunción.

PROVINCIA DE VALENCIA

C apita l  2 invas iones.
A d e m u t  4 i /ivaeiones y  3 defunciones.
B é lg ida  1 invasión.
Docanrentc 8 invas iones  y  4 defunciones.
O m p o r r o b l e s  1 invas ión  y 2 defunciones.
F i n e t  1 ii vasión y 1 defunción.
Casas  A l ta s  5 invas iones.
C aste l lfab it  6 de-funcione?.
Chelva 1 invas ión .
C hera  £ invas iones  y 4 defunción.
C ortes  de P a l lá s  2 invas iones  y 1 defunción.
D esag u as  3 invasiones.
F u e n te la l ib /u e ra  1 defunción.
& e s t a i g * r l  invas ión  y 1 defunción.
Higu'Tuelws 9 ir. vasiones .
L o ra  d e 1 Obispo 1 invas ión .
O n ten ien te  5 invasiones.
Pueb lo  Nuevo del Mar 1 invas ión  y 1 defunción, 
p e q u e ñ a  6 ;evas iones  y 4 defunciones .
S in*reas  26 invas iones  y 3 dcfuoeiones .
S o t  éc  Chera  £  inv as io n es  y  £  defane iones .

Teresa 4 invasiones y 1 defunción.
Torrebaja 3 invasiones.
Torús 1 defunción.
Utiei i O invasiooes y 6 defunciones.
Yall&nca. 8 invasiones.
Venta del Moro 4 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE VALLA DOLI®

Capital 1 invasión y 1 defunción.
Aideaiimyor 12 invasiones y 2 defunciones.
Aldea de San Miguel 1 invasión.
C&strülo de Teje-riego 2 invasiones.
Cabezón 4 invasiones y 2 defunciones.
Cojaces de lscar i  invasión y 1 defunción.
Coreos 6 invas-ones y 1 defunción.
F ie  ata CLmedo 1 invasi- n y 1 defunción.
Fompeciraza 8 invasiones y 3 defunciones.
Laguna do Duero 8 invasi caes y 2 defunciones.
La Cistóruigíi 7 invasiones y 4 defunciones,
Mu cien íes i  invasión y 1 defunción.
Mega cees 4 invasiones.
Nava del Rey 7 invasiones y 1 defunción.
Olivares del Duero 2 invasiones y 1 defunción.
Olmos de E--gueY& 12 invasiones y 4 defunciones,
Peñaíid 8 R vasioxus,
Piña de Esgueva 6 invasión s y 1 defunción.
Pesquera de Duero 16 invasiones y 4 defunciones.
Quinta ni 11 a de Abajo 1 invasión.
Quintanilla de Arriba 1 invasión.
Heneo o 8 invasiones y 4 defunción.
Timan cas 8 invasiones 1 'LRindón.
Tardón de Duero 1 iave i y *1 deíunción.
Yillalba c d  A Per 6 i iv " is  y % defunciones.
Villar tíovr de los ínR ¿ *17 invasiones y 4 defunciones 
Vilb.ló i Lv invAdone?.
Yald-“ ' í  in v asió n  y i  defunción.
\  iil - 1  m va R invasiones.
VglííL, la Dueña 21 invasiones y 3 defunciones.
Val buena de Duero 1 invasión.
Vilkvaquerín 17 invasiones y 28 defunciones.

PROVINCIA DE  ZAMORA

Fnenteeaúco 46 invasiones y 8 defunciones.
Guárate 10 invasiones y £ defuncionés.
Pliego deí Camino 40 invasiones y 4 defunciones.
Y&siülbo 23 invasiones.
VilLm ar de los Escuderos 4 invasiones y 1 defunción. 
Villar Don Diego 1 invasión.

PROVINCIA DE  ZARAGOZA

Capital 107 invasiones y 28 defunciones.
Agón 4 invasiones y 1 aefunción.
Aguarán 44 invasiones y 9 defunciones.
Aiagón 3 invasiones y 2 defunciones.
Almomcid de la Cuba 3 invasiones y 4 defunción.’ 
Áimonacid de la Tierra 3o invasiones y 3 defunciones,
Añon 40 invasiones.
Arándiga % invasiones.
Ardisa % invasiones y 2 defunciones.
Ariza 1 invasión y 4 defunción.
Atea 3 invasiones y ^defunciones.
Azuara % njvafcio&es y 2 defunciones.
Bciehite 4 defunción.
Beimonte 1 defunción. ^
Biota 7 invasiones y 5 defunciones,
Bguesca 3 invasiones y 4 defunción.
Bisimbre 3 defunciones.
Boquiñeni 2invssior.es.
BordaJba 41 iijvaHioi.es y i  defunción.
Bubierga 2 invasiones y 2 celuncior rs.
Cabolaíuente 2 invasiones.
Calaíayuu 23 invasiones y 42 deím .. ones.
Caumarza 2 invasiones
Caspe 3 invasiones y 2 defunciones.
Castiíiscar 3 invasiones y 4 defunción.
Cetina 2 invasiones.
Cimbaha 2 invasiones y 2 defunciones.
CuLi-hillos 3 inva-Rom s y 4 defunciones.
Cono 13 invasiones y 4 defunción.
Cosuenda ó invasiones y 4 defunción.
El Frr*go 4 invasión y 4 defunción.
Embid'de Ariza 6 invasiones y 3 defunciones.
Encina cor va 41 invasiones y i  ̂  áef unción.
FcJoara i  invasión y í  defunción.
Fsrasdués 8 invasiones y 2 defunciones.
FuendejtilóiJ 4 invasión y 3 defunciones.
Gallur 6 invasiones y i  defunción.
Goto 2 invasiones.
H errera 2 invasiones y 4 defunción.
Ib^les 8 invasiones y 4 defunción, 
jarque 42 invasiones y 2 ciefarciones.
La Almunia 2 invasiones y 4 defunción.
Lagata 2 invasiones.
Luns 5 invasiones y 4 de i unción.
Langa 4 invasiones y 4 defunción.
Léeera 22 inv* sionos.
Longares 6 invasiones y 2 defunciones.
Maella 4 invasiones.
MaLnquiUas 4 invasión y 4 defunción.
Maluends, 1 defunción.
Melón 42 invasiones y 3 defunciones.
Meqcirj@nza 2 defunciones.
Miedcs 6 invasiones y 4 defunción.
Mourea 4 invasión y 4 defunción.
MeTlé-n 44 invasiones y 8 defunciones.
Manchones i  invasión.
Monts roe 3 invasiones y 2 d- funciones.
Morara de Jalón 3 invasiones.^
Moros 4 invasiones y 4 defunción.
Novadas 6 invasiones y 2 defunciones.
Paner 2 invasiones y 2 defunciones.
Quinto 5 invasiones y 2 defunciones.
Laviñán 2 invasiones.
Sádaba 4 invasiones.
Santa Cruz de! Río 3 invasiones.
Santf t 4 invasión y 4 defunción.
Sástago 7 invasiones y % defunciones.
Son 48 invasiones y 8 defunciones.
Tabuenca 7 invasiones
Tar&znr^ 46 invasiones y 9 defunciones.
Tauste 48 invasiones y 4o defunciones*
Terrar % invasiones y 4 defuncióu.
Tor»alba de los Frailes 7 invasiones.
Traf-moz 1 defunción.
15ncR6tillo 6 invasiones y £ defunciones.

} Uiuiuos-Piutano 3 invasiones y 1 defunción.
Usftt 44 invasiones y 2 defunciones.
VaJp-.dma* 3 inv*.sio -’-s y 4 d- fu-eión.
Yé-rd 4 iriVTs'orcs y 4 defLneionee.
Y Hale* gua 9 iiivas.ou s y 8 defunciones.
Yiii^r do >os Nav-.rr- s 6 invasiones.
Yitlarroya de la B ierri 2 ibvasioae-s.

PROVINCIA DE MADRID

Día 49.
Aja Ivir 2 invaden es y 2 defunciones.
Fres «o de Torote 4 invasión v 4 defunción,
Va daraco*c i 3 invaH-iouLs y 3 defunciones.
Yicálvaro 2 invasiones,

Lía 20.
Alcalá- do Henares 38 invasiones y 6 defunciones.
Gajasrrna de E&terueías 3 ir* visiones y i  defunción.
Colme«8r d*< Oreja 3o invasiones y 42 defunciones.
CkiT.-ebón 2 invasiones
Estremepii 3 invasiones y 4 defunción.
Las Rezas 2 invasiones.
Mejorada dei Campo 4 invasiones y 4 defunción. 
Aavalcarnero í  invasión y i  defunción.
Tc-nvjón de Ardoz 3 invasiones y 3 defunciones.
Pozuelo del Rey 48 invasiones y 2 defunciones.
Ye llecas 6 invasiones y 4 defunciones.
Yaldemoro 4 defunción.
Yeliba de San Antonio i  invasión y i  defunción.
VicálYsro 4 defunción.
Yiilarejo de Balvanés 46 invasiones y 8 defmneíones.

MADRID
   ™ DISTRITO DE LA AUDIENCIA

4 Carretera de Extrem adura, 4 4 —Ingresó mi el Hos- 
pi?ai del Sur.

DISTRITO DE RUEN AVISTA

4 Columela, 4,—Falleció.
1 Huertas del Hojalatero (Arroyo Abroñigal).—In

gresó en el Hospital del Sur.
4 AyHa, 3í.

DISTRITO DLL CENTRO

1 Fuentes, 45.—Ingresó en el Hospital de Valleher-
moso.

1 P rec iados ,  66.

■ iiistr.ito d?:l h o s p ic io

4 Yirnjdes, 43.---Falleció.
4 Tieiano, 2.
1 A r t i s t a s ,  2.
2 Hernán i, 8.
•i Hernani, 9.

DISTRITO DEL HOSPITAL

i  Casas Torres (Puent© de Yallecas).—Ingresó en el
Hospital dei Sur.

4 Lavapiós, 4B.

DISTRITO DE LA INCLUSA

1 Cristo de las Injurias, 4.
4 Ferrocarril, 36.—Falleció.
i  Embajadores, 87.
1 Ribera de Curtidores, 4.—Falleció.
4 Mira el Sol, 6.

DISTRITO DE PALACIO

4 Santa clara.. 8.—Falleció.
4 Felipe V, 2.
4 Cuesta de Areneros* 23.
4 Limón, 4

DISTRITO DS LA UNIVERSIDAD

4 Navas d© Tolosa-, 23.
1 Bravo Murillo, 6 0 ,-F d lec ió .
3 Mareonell, 4.—Dos ingresaron en el Hospital de Va-

lleharmoso.
i  Transeúnte.—Ingresó en el Hospital del Sur.

29

F a lla d o s.
— - Bi£TRITO BS BUEN AVISTA

4 Santa Teresa, 7.—Invadido el día 20,
1 Col u me la, 4
4 Mayorga, 6.—Invadido el día 20.

DISTRITO DEL CONGRESO

i  Vietorla, 4.—Invalido el día 20.

M 3HÍIIT0 DEL HOSPICIO

1 Virtudes, 13.

DISTRITO DE LA INCLUSA

i  Ferrocarril, 36.
4 Púbera de Curtidores, 4.
i  Ribera de Curtidores, 4,—Invadido el día 47.
4 Santa Ana, 6 duplicado.—Idem el 20.

DISTRITO DE LA LATINA

4 Toledo, 448..—Invadido el día 48.
4 San Buenaventura (convento).—Idem el 20.

DISTRITO DE PALACIO

4 Santa Clara, 8.
4 General Pcriier (casa Arbolillos). — Invadido el

día 49.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

1 Bravo Murillo, 60.
4 Mareonell, 4,—Invadido el día 20.
-4 Transeúnte.—Invadido el día 48.

Í 6

Madrid 22 d® Agosto de íSBd.^El Director gm&ral in te 
rino, Javior Los Areos.
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MINISTERIO DE HACIENDA -DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

NEGOCIADO DE ESTA D ÍSTICA  COMERCIAL

Resumen de las cantidades y valores de los principales ai'tí culos exportados por las Aduanas de ’a Península, é islas Baleares dar ante el mes de Junio del año de 1 8 8 5 ,  
comparado con igual mes del de 1 8 8 4  y el de las que lo fueron en los cinco primeros meses de dichos años.

i ES LOS B HüBIROJ MESES
í

Efi LOS 5 PRIMEROS MESES El EL MES DE JUNIO Sil EL MES DE JUMO DIFERENCIAS ENTRE JljftO M 1884 Y 1835 f
1 DEL AÑO 1884 DEL ANO . 885 i DEL AÑO 1884 DEL AÑO 1885 UÍí EN KI, S»B9 US JUNIO LíI-iNOS KN EL Ü34 i)i JUNIO
| ARTÍCULOS *8 m s 6B 1885 (f

V alores. Valeres. Valores. Valores. Valores. Valores. §Cantidades. 1 — Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. _ Cantidades. — Cantidades.
Poseías. Pesetas. Pesetas. Pesetas. [ Pese! as. Pesetas.

Aceite común.. . . . . . . . . . . . . . . . . i . Kilogramos. 9.056 236 8.690.6 2 29.391.716 26.205.651 1.833.504 1.650.154 3.161. i 30
!

2.686 960 d,S*7.Ü*6 1.030.800 » 1
Aguardiente................... ................... L itro s........ 2.037.73O 1.320.240 1.584,647 1139.112 218.1 M 140.080 18 i.240 131.89. » » 30.871 3.183
Conservas alimenticias................... Kilogramos í . m . i m 2,317.430 924,143 1,788.959 269.053 538.106 682.051 1 106.088 3G«.!ftl8 567.983 » b

( En tapones............... Millares---- 396.176 4-.988.678 511.768 8.004.682 99.597 1 394.358 119.375 1.671.250 J 9.778 870.89* » 0
Corcho........J En planchas y tablas. Kilogramos. 7 ¿2,245 341.879 7 5-„ 604 362,239 279.076 133.856 93.601 47.328 1) 180.473 86.628

{No clasificado............ » 460 69 5360 804 1.740 201 3 300 495 1.560 234 » b
1 í Eíl  rama. ................... » 15.601.029 3.567 976 16.950.903 4.07-7.80J 1.313.300 328.325 3.162.652 632,530 1.849.352 304.205 » .E»psrto 1obrado....................... S 1.0/7.U98 295.180 292.171 87.651 53.515 16.055 11.653 3.496 « D 41.802 -12.559

/ Anís . . ....................... W 104.570 78.052 247.228 227.450 27.828 25.602 88.634 35.543 10.306 9.941 b 0
B 11,362 731 284 16.783 1.616.651 1.686 163.542 1.048 96.416 j> 638 67,126Especias. . .  i Com;nog..................... 1» 31.691 13.755 28.083 23.065 2.22 i 1 £06 20.030 19.783 23.809 17.917 7)

v Pimiento molido. . . . » 380.854 285.642 450.847 351.946 27.950 20.S63 100.035 90.032 72.085 69.069 >; a
I /A lm e n d ra s ......___ 582,292 760.721 1,047.474 1.054.148 146.859 168.036 204.938 175.1 i 6 58.039 6.480 W »
i  r.o \Avellanas................... 1 407.879 824.259 1.765.558 992.969 441,573 251.697 2,880 1.285 » n 439.193 £-80.41$
|  * " taB Cacahué!................... a 1144.010 540.862 188 826 74.879 1.750 700 8.140 3.093 6 390 2.393 5) » I

cas ............) Pasas...................... » 4.648.769 2.951.258 0.877.054 2.015.183 263.009 157.805 245.379 134.938 » b 17.630 22.847
\ Ne clasificadas.. . . . . » 887.032 310.415 2 ll .592 63.668 11.000 8.595 2.924 1, 73 t) » 8.156 2.322
/ Limones................. 5) 118.660 19.995 62.475 10.774 39.701 6.749 10.670 2.134 V » 29 031 4,615

Frutas ver-}N aranjas................... » 71 334043 17.080.149 44.569.917 9.805.384 4. í 84.947 920.688 265.623 38.437 n B 3.919.324 862.251 ■
d es.. . . . . .  i Uvas........................... B 21.222 5.942 24 10 3.200 i .280 » x » 3.200 1.280

\ No clasificadas.......... B 897.019 393.153 1.244,252 628.771 318.864 122.577 295.332 144.838 » 22,261 23.032 ?>
Ganados............................. Unidades... 29.106 0.776.942 83.9U8 10.052.559 7.0 04 1.718.725 6.582 1.450.403 w i» 422 268.522

- Alpiste....................... Kilogramos. 491.013 127.664 390.827 104.336 63.438 16.494 70.359 19.701 6.921 3.207 » o
i A rroz......................... » 485.553 192,363 187.717 799*43 81.800 34.356 32,534 14.640 )¡ » 40.208 19.710

Granos....... | Cebada........... ............ » 482,318 . 80.220 085.774 65.285 1 228.463 208.839 1.520 182 » » -i .**0.043 *08.057
i Centeno..................... » 52-4.892 108.215 230.366 41.454 65.030 12.356 58 075 8.2 ¡ 5 » i) 0.333 4U-1
1 T rig o ................ . * 305.719 94J 86 198.241 55.466 49.870 14.901 12.058 2,532 B » 57.81* •isU29

Harina de trigo................................ j? 11.306.448 ■4.403.981 9.071.906 3.5 i 1.509 2.231.989 892.796 3.844.831 i .307.243 -i.6iS.84* 414447 » u
Jabón................................................. B 2 307.707 1.985.676 2/170.207» 4.591.143 392 980 294.735 304.904 255.433 » )) 28.076 39.302
Lana en ram a........................... . » 1.299.421 8.815S53 1 370.046 2 690.250 589.235 i.178.470 658.990 1.186.281 69.761 7.81-1 » »
Legumbres t -Algarrobas......... . » 3 770 450 1.104 121 » » D n »i^ u m w e s . ¡ 6arbanz0S................. » 1.542 381 800.307 920.228 499.972 150.84-8 81.458 377.449 207.597 220 601 ■180.139 )> »

/ Azogue ó mercurio .. » 1084.828 5.419.359 667.374 3.092,591 80.000 373.500 217.928 1 089.615 ■134.923 7-10.115 » B
1 Cobre en barras, plan- (

Metalo, 1 chas> etc............ * • a 6.563.817 0.082 205 11.978.000 9.382.086 1,637.934 i.334.886 1.758.394 1.238.496 120.460 Vt » 96.390 fWeUiCo.. .. ( H¡erros y lag helTa_
1 m ientas................. 0 13.871.166 1181.831 11..407.230 917.868 4.924.474 408.203  ̂ 1.304.675 ■122.332 » » 3.019.789 285.871
' Plomo en barras, plan

chas, etc................ B 52,227.286 23.045.112 51.808.807 20.872.413 9.064.088 4.422.494 10.088.183 2.771.164 1.024.095 » )) 1.651.330
/ Calamina. . . . . . . . . . . X í 4 958 220 472.347 17.114,190 377.334 4,505.000 94.605 1.816.0(0 63.530 » » 2.689.000 31.075

Minerales ?De cobr8..................... n 265,872.456 14.845.876 342.265.132 11.658.714 59.952,548 2.098.339 74.609.026 2.238.271 14,656.478 í 39.932 bMinerales... <Behierro.................... » i.9)2.233.600 23.902.305 i.626.377.320 14.637.396 331.077.228 2.979.695 282 472 000 2,542.248 9 B 48.605.228 437.447
' Los demás.................. 32.072,437 3 010.149 18.338.780 3.058 673 7.309.330 627.299 ■ 9.558.8*7 1.507.653 2,248.957 880.351 » b

Papel................................................... » 89 i. 641 1.490.368 726.868 1,353.324 172,661 326.116 •156.280 290.268 » )) 16.381 35.848
Pastas para sopa............................... B 418.283 205.197 448.623 247.095 85.236 48.027 90.729 52.623 5.493 6.596 » »
Reffali z f En extract0 Y en Pasta » 235.928 - 338.564 114.649 17J.659 53.640 80.460 40.203 58.294 B 13.437 22.166neganz . . . .  ¡ En rama_ . ................ D 938.508 247.717 666.143 206 035 314,007 94.220 441.660 154.581 127.593 60.361 » B
Sal com ún......................................... 137.005.539 2 740.111 80.961.116 1 520.928 29848.360 596.967 19.073.636 286.1031 » 0 10.774.724 3i0.862 ,
Seda en rama.................................... » 22,675 924.080 20.269 850.697 942 41.420 » » *> í) 942 41.4*0| Común ó de pasto___ L itro s. . . . . 296 344.863 101.596.101 278.374.626 93.313.505 49.052.114 16.187,198 51.934.047 18.096.257 2.881.933 2,509.059 r> B
T inos.. . . .  1 De Jerez y sus similares B 11.992,593 23.985.186 10.472.440 20.016.646 1.605.446 3.210.802 1.769.849 2.054.774 164.403 » i) 556.113

( Generoso...................... B 4.853.645 6.533.517 5.626.117 6.301.252 997.529 1.117.232 541.056 605.983! x » 436.478 511.249

1
277.939.079 265.101.753 44.539.738 43.867,174 7.178.202 5.850.766

Diferencia de más en valores en Junio de 1885. comparado con 1884, en principales artículos.. 1.327.436 •Diferencia de menos en valores’en los cinco primeros meses de 1885, comparados con 1884, en principales artículos........ i  *-.837.326 1

Las cifras que arroja @1 precedente estado quedan sujetas á rectificación.

Vinos exportados en el mes de Junio de  18 8 5  á los países que se citan.

!

Tino común ó de pasto...................
Idem de Jerez y sus similares.......
Idem generoso..................................

| T o t a l e s . . . ...........

Á FRANCIA í  INGLATERRA AL RESTO DE EUROPA
Y AFR ICA

Á LA AMÉRICA ESPAÑOLA ALA AMÉRICA EXTRANJERA AL ASIA V OSEARÍA j TOTAL jj
Cantidad. 

Litros.
Valor.

Pesetas.

Cantidad. 
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad. 
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad. 
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor. jl 
Pesetas. ít

41.554.405
43H.085
333.128

14.959.586
207.128
373.103

930.509
1.084.229

20.300

334,983 
1.626.343 

{ 22.736

1.682.504
205.409
99.514

605.702
308.114
111.456

2.770.736
33.628
16.339

999.632
50.442
18.300

4.898.104
293.786

71.775

1.763.317
440.679
80.388

91.769
14.712

»

33.037
22,068

a

51 >934.047 
1.769.849 

541.036

18.696.257
2.654,774

605J83

42.023.618 15.539.817 2.035.038 •1.984.062 1.987.427 1.025.272 2.826.723 1.068.374 5.263.665 2.284.384 108.481 35.105 54.244.952 21.94)7.014

Aceite común exportado en el mes de Junio de \ 8 8 5  por las zonas que s e  sitan.

Cantidad. Valor. |

FUogramoi. Pesetas. |

D© C an fp an e  á  M u r e ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 705.904 600.018 i
De Almería á Huelva..........................................*......................... 2.432.366 2,067.511 K
Por lo s  d e m á s  punto»...................................................................... 22.860 19.431 |

T a v é t i a  .................. ........................ . 3.161,130 2.686,960 i

í
Madrid M de Agosto á* t 6¡Sa.=“Bil IMr̂ séae gmoeal de Adaaaw, Bdneede Castaió».
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Dirección general de la  Deuda pub lica
■ Venciendo en 12 de Octubre del corriente a n ^ u n  trim estre 

de 5 n te re se s de Deuda perpetua al 4 por 100 in t/rio r y exterior 
é inserí pemm,® num inatAas de igual renta, Dirección ge- 
mera 1, en virtud de Ja autorización que se lo na concedido por 
Reai orden de 43 doi ce rran te , h% dispuesto que descíe el 42de 
Setiembre inmediato se admitan por el ^Negociado do Recibo 
fie sus oficinas todo® los días no formaos, de once de la m a
fia o a ó dos rio la tarde, los» cupones é inscripciones de la expre
sada  D^uda á fin fie que oportunamente pueda tener lugar
su  pago. .

La prerent&ción se hará precisamente con las tac ta ras im - 
presas quo p;*r& cada clase de valores se hallarán de ventajen 
ía  p o n er a de este Centro directivo, en las que los interesados 
consignarán todos los requisitos que en las mismas se exigen, 
sin que contengan raspaduras ni enmiendas; advirtiéndose que 
ios ('vpones d>’l 4 por 100 inteviov y los in scripción» s de igual 
venta han de presentarse con las fvduras que contienen im 
presa, la, fecha del vencimiento, sin cuya circunstancia no serán 
admi idos.

Por e) importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior y Vxrer-or y de los intereses de inscripciones no- 
m inaiivas se expedirán resguardos que satisfará el Bancojle 
España, ios primeros ai portador, y los últimos a los dueños 
de las ínsenpeio' F?!» c< se he verificado en vencimientos an
terioras, con firrcg’o a la *oy de y j  de M ^ o  do conve
nio ce f brado co,« dicho <,Mrcb|.ofTinit uto en 22 de Rovíembjc 
giguif nt<, cuando «va Dirección general. ó la Gomi-ñón de Ha
cienda en el exíranj 10 , scgiuj se trate de Deuoa interior ó ex
terior, hayan reconocido y can celan o ios cupones ó inscripcio
nes; ríe cuyo resultado ?c dará mmcdintc nvho >T Hinco de 
España, reioitiérd fie Jos t'dnncr corrcspm den es á los res
guardos á fin di que higa los llama mient* s porn el pago.

A los seis días de haberse presentidlo les ítm vipcior.ts que 
carecen de cupón put-'b n les voternsfliSo:- acnilR a rrcpg' r h s  al 
Negociado de Recibo, firmando ei recibí cu la hetuM  corres 
pendióme.

Con arreglo á lf> q a  pvcvier e el ai t. 80 pórrah décimo de 
la ley de 31 de Diciembre di 1881, las fíietnras de pin Rnr&eión 
fie cupo icc,ó oKcr \sps d, inscripeioí<es, cuyo im pone llegue ó 
exceda de 30 nesotas dcobran tener bd herid o un sello móvil 
fie 10 cernimos de peseta sin eayo requis:to no podrán adm i
tir  se.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento»
Madrid 21 de Agosto de 188b.---=El Director general, F ran 

cisco Luis de Retes,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .
Se halla vacante, por defunción de D. Francisco Plana, la 

plaza de Juez de primera instancia de Caspe, de ascenso, en. la 
provincia de Zaragoza, Corresponde su provisión al turno 3.° 
délos establecidos en el art. 41 de la ley adicional á la o rgá
nica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 72 del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan e x 
presamente en solicitud que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 2(1 días.

Madrid 20 de Agosto de 488o. =  El Subsecretario^ Cirilo 
Amorós. ’ ...

Se halla vacante, por promoción de B. Cris ti no Piñeyro, la 
plaza de Juez de prim era instancia do Iriea, de ascenso, en las 
islas Baleares. Corresponde su provisión ai turno 4 /  de los 
establecidos en el art. 41 de la ley adiciono,! á 3a orgánica 
fiel Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el 
articuló 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 4884, so publica 
el presente anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan 
expresamente en solicitud que deberá presentarse en este Mi
nisterio dentro del término de 20 días.

Madrid 20 de Agosto de 1885.=®  Subsecretario, Cirilo 
Amores,

.Se halla vacante, por renuncia de D, Angel de la G uard ia 
la plaza de'Juez de prim era instancia de San Clemente, de en
trada, en la provincia de Cuenca. Corresponde su provisión 
al turno 4.* de los establecidos en el art. 40 de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 7 / doi Real decreto de 3 de Abril de 4884, 
m  publico el presente anuncio á fin deque Jos aspirantes la 
soliciten en instancia en que formulen esta sola pretcnsión, la 
que deberá presentarse pii esto Ministerio dentro del término 
de «Odias.

Madrid «0 de Agosto ele 1885. -  Ei Subsecretario, Cirilo 
Amonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto per Real orden de 17 de Julio úl

timo, esta Dirección general ba señalado el día 80 del próximo 
raes de Setiembre, á la una de Ja tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de Ja parte metálica y n íorm n  áe la parte de 
fábrica antigua y avenidas del puente sobre el río Tajo en la 
carretera de Masegoso a Macedón, provincia de Guadaíajara, 
y onjo  presupuesto de contrata asciende á 40,£83 pesetas «0 
céntimos.

La subasta so celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 13 de Marzu de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada oa eí local que coupa 
el Ministerio de Fomento, y en Guadal&jara ante el Gobernador 
fie la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y pumos 
correspondiente*. *

Las proposiciones se presentarán" en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arrcglanclóse exactamente al ad
jun to  modelo; y la cantidad que ha de consignarse previamente 
oonio garantía para tomar parte en la subasta será de £.400 
^pesetas en dinei*o ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
m  celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación  abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 4.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siem
pre que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 49 de Agosto dg 4885,—El Director general in te ri
nó, M» Catalina,

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de  .en terado  del anuncio publicado

con fecha 49 de Agosto último, y de las condicionesy requisitos 
oue se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la parte m etálica y reforma de la parte de fábrica an
tigua y avenidas del puente sobre el río Tajo en la carretera de 
Masegoso á Sacedón, en la provincia de G uadalajara, se com
promete tom ar á su cargo ía construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesra en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobie rn o de la provincia de M adrid.

Sección, de Fomento.— Montes.
Hallándose compr endido en el plan forestal aprobado para 

el año 1885 á 86 el arriendo por seas años del aprovechamiento 
de la ecza del monte denominado Soto Tamarizo, pertenecien
te al pueblo de San Martí o de la- Vega, se procederá á dicho 
arriendo tn  pública subasta, que pera doble y simultaneábante 
mi Autoridad o funcionario en quien delegue, en ia Sección de 
Fomento de « te  Gobierno civil, y ante el Alcalde de San Mar
tín de k  Vega en sus Gasas Consistoriales, ei di a 25 de Setiem
bre próximo a la una ue la tarde; debiendo hacerse las propo
siciones en pliegos cerrados, en todo iguales al modelo inserto 
a continuación, y sirviendo de tipo 482 QÜ pesetas en que ha si
do L iada por el uiatrito forestal la referida caza que pueda pro
ducir t i  monte en s ia míos.

Para tom ar parte en la licitación es indispensable la pre
sentación ac la cédula persona) y consignar previamente en la 
Caja general de Depósitos, ó en la Depositaría de fondos m uni
cipales del mencionado pueblo, el 5 por 100 del importe, del 
arriendo, incluyéndose dentro del pliego cerrado que contenga 
la proposición el documento que acredite haber constituido el 
indicado depósito.

Los pliegos se adm itirán durante la prim era media hora 
de la subasta, trascurrida la cual serán abiertos los presenta
dos con las formalidades legales; y si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre sus autores, por es
pacio de un cuarto de hora, una nueva licitación, en la que po
drán aquéllos aum entar la cantidad ofrecida en pujas abiertas 
que no podrán bajar de 25 pesetas cada una; si ninguno qui
siera m ejorar el precio., se decidirá por la suerte el autor de la 
proposición á cuyo favor se ha de adjudicar el remate.

El pliego de condiciones á que debe sujetarse el rem atante 
para efectuar el disfrute, y que servirá de base para form ali
zar el contrato, se hallará de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia y en la Secretaría del 
Ayuntam iento de San Martín de la Vega.

El Gobernador, F. Cor badán.
Modelo do proposición*

D. N. N., que vive . . enverado de! pliego de condiciones 
y demás disposiciones legales, coo arreglo á las cuales se saca 
á pública subasta el arriendo p^r seis uñas de la ceza del mon
te Soto Tama rizo, del térm ino municipal de San Martín de la 
Vega, se compromete abonar por dicho arriendo la cantidad 
d e  (en letra y no en guarismo), que satisfará en los pla
zos marcados, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
indicado y á cuanto previene la'legislación del ramo.

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de. Sevilla.
Sección  d$ F o m en to .—  C arreteras.

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 28 de Junio último, se proceda- á anun
ciar la subasta para contratar las obras de reparación de los k i • 
lómetros 7 al 43 de la carretera de Cuesta de Castílieja á Ba
dajoz, en esta provincia, he tenido á bien señalar el día 44 de 
Setiembre próximo, á la una de la tarde, para que tenga lugar 
dicho acto en el local que ocupa esta Sección de Fomento, por 
el importe del presupuesto de contrata, que asciende á la canti
dad de 73,306 pesetas y 3 céntimos. ■ '

La subasta se celebrará en les términos que previene la in s
trucción de 48 de Marzo áe 4852, bajo las condiciones que cons
tan en el pliego y presupuesto detallado que obran en dicha 
dependencia á disposición del públíeo. ■

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glados literalm ente al adjunto modelo, debiéndose extender 
en ei papel timbrado de una peseta, ciase 44.a, según está pre
venido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del' 
presupuesto de la obra, pudiéndose hacer este depósito en me
tálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acom. anándose al pliego el documento que acredite h a 
berla realizado del modo que previene ia referida instrucción, 
y la cédula personal de empadronamiento dei que firma la 
proposición, siendo de cuenta del rem atante el importe de la 
inserción de *.ste anuncio en ios periódicos oficiales.

Ea eí caso de que resultasen iguales dos ó más proposiciones 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos en ia citada 
instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 425 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no baje de £5 pesetas.

Sevilla 44 de Agosto do 4885.*=E1 Gobernador, José de 
' Alcázar.

Modelo de proposic ión .

D. N. N , vecino d e . . . . enterado del anuncio que se publi
ca por ei Gobierno civil de es la provincia con fecha 44 de Agos
to último, y de ios requisitos y condicionas que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
de los kilóm etros 7 al 43 de la carretera de Cuesta de Castílie
ja  á Banajoz, se compromete á tomar á su cargo dicha con
trata, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y i laníamente el tipo fíjalo; pero advirtiendo que será des
echada, toda proposición en que no se exprese term inantem en
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á 
dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 209—S

Diputación provincial de Valencia.
Comisión provincial.

Se saca de nuevo á pública subasta el sum inistro de 4.400 
hectolitros de trigo ca- de u y 700 hectolitros de! común ó de 
Castilla que el Hospital provincial de- Valen ría ^necesita para 
lo que resta del año rcorómico de 1885 á 48H3 b»j© el tipo 
máximo á :a baja de 34 pesetas el. hectolitro de candeal «9 
pesetas eí hec to iti o del común ó de Castilla ^con arreglo al 
anuncio y pliego de condiciones que se inserta á continuación.

La sub>sta%e verificará el día 21 de Setiembre, á las dos 
de la t*rdf\ y tendrá lug^r sim ultáneam ente en Madrid, en la 
Dirección de Administración local (Ministerio de ia Goberna
ción), a o te el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de lá Gobernación, y en Valencia en el sai n de sesiones de la 
i iput&ch n provincial, y sera presidida por el limo. Sr, Gober
nador cí.vG de la provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión 
provincial que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro m*. Di
putado, y autorizando el acto ei Notario que designe la Corpo
ración.

FORMALIDADES BE LA SUBASTA Y CONDICIONES GENERALES

4.a La subasta s -celebrará con sujeción á las reglas esta
blecidas en el art. 46 del Real decreto de 4 de Enero de 4833 
por proposiciones escritas., redactadas con estricta sujeción al 
modelo qur á conth uac on se. inserta y extendidas en panel 
tim brado de una pe?-et>i, clase 44,*

2.a Para tom ar parte en la subasta se necesita quo lict_ 
t&dor t nga aptitud legal pera, contratar y obligarse con arre
glo á leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna disposi
ción especial, ni comprendido en ninguno de los casos marca
dos en ei art. 44 del expresado Real decreto.

Para poder tom ar parte ea la subasta en representación de 
o tra persona deberá ei Imitador presentar al Presidente de la 
misma los correspoadientes poderes especiales para ello, bes- 
tanteados por uno de ios Letrados de la Diputación, siendo 
desechadas per aquél las proposiciones de aquellos cuyos po
deres carezcan ele este requisito previo..

Y en la subasta sim ultánea que se celebre en Madrid debe
rá  declarar el b&stanteo de los poderes el Letrado que con 
tres días de anticipación al dei rem ate desígnela Dirección 
general da Administración local.

32 Los pliegos se entr* garán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula perso
nal y el resguardo que acredite la constitución de la fianza 

• provisional de 3.485 pesetas exigida para tom ar parte en la 
subasta; cuya fianza deberá consignarse en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales, á no ser que la misma se constitu
ya en obligaciones provinciales de carreteras ó del puerto, en 
cuyo único caso se consignará en la Caja p rovm caC  debiendo 
acompañarse la póliza de adquisición de aquellas.

4 a Si resultasen igualmente .ventajosas, las proposiciones 
de los dos rem atantes provisionales, la  Exorna. Diputación 
.provincial citará a e*tos para nueva licitación, -señalando el 
día y hora en que deban comparecer. E 4 a  licitación se cele
brará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la 
regla 44 del a rt. 46 del citado Real decreto; entendiéndose que 
si sólo concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará el que 
concurra por único rem atante provisional, y que si concurrie
sen los dos y ninguno mejorase la proposición, ó la mejorasen 
ambos en ios mismos términos, se adjudicará provisionalmen
te el rem ate al autor de la proposición presentada ante la ex
presada Diputación.

5.a Luego que la adjudicación provisional del rem ate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rem atan W prestará 
como fianza definitiva y dentro de los 40 días siguientes al de 
la notificación, ia suma á que asciende el 40 por 400 del total 
importe del artículo contratalo , presentando á la Diputación' 
el documento que lo acredite, sujetándose en un todo a «o pre
venido en los artículos 42, 43, 44 y 21 del citado Real decreto; 
hecho esto se citará al rem atante para la form&íizh.cióa del 
contrato.

6.a Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas p >r& ello dentro de los plazos señala
dos y de una prorroga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, y que @n ningún caso podrá exceder de cinco días, 
g8 tendrá por rescindido ei contrato en perjuicio del mismo re
m atante. Los efectos de esta declaración serán:

42 E l pago de todos ios gastos que hubiera ocasionado la 
sub&sta.

2.° Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rem atante la diferencia entre el primero y 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento.

32 Que satisfaga también aquél todos los perjuicios qee 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del ser
vicio.

Y 42 Que en el caso de no presentarse licitadoros y haber 
de hacerse el servicio por Administración, sea de cuenta del 
prim er rem atante el perjuicio que de esto resulte', ei cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquel sea oído,

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde a l
cance de la fianza provisional ó definitiva que tuviera presta
da el rem atante, que le será siempre retenida; y si la fianza no 
fuese suficiente, de Tos demás bienes del rem atante, adminis
trativam ente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su im porte la fianza, le será devuelto el exceso.

72 Ei rem atante viene obligado á pagar los anuncios, es
crituras y gastos de toda clase que ocasione la subasta y for¿ 
malizaeíón del contrato

82 El rem atante contrae el compromiso de ren u n cia rá  
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
adm inistrativa.

92 La adjudicación de este servicio se cor trae desde la fe
cha en que se adjudique el rem ate hasta 30 de Junio de 1886.

40. E l Administrador del establecimiento satisfará, previo 
libram iento á fin de cada mes, el importe del artículo que du
rante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
contratista, el cual justificará h s  entregas por medio de reci
bos talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abo
nándosele intereses á razón de 5 por 400 anual por demora en 
los pagos, siempre que estos se retrasen más de dos meses.. ,

44. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona a 
cuyo favor quede rematado el sum inistro, la cual no podrá re
clamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar
tículo. contratado, ó por circunstancias no previstas en este 
phego de condiciones.

42* Si el contratista interrum piera por complet o la entrega 
del suministro, la Dirección contra tará  el servie-o interina
mente, en la forma que considere o p o rtu n a , sin perjuicio d0 
que se celebre luego aueva subasta.

Todos los perjuicios que. por consecuencia de la interrup-* 
ción sufra el establecimiento, serán de cuenta del rematant *

43. Las m ultas é indemnizaciones á que diere lugar el re 
m atante, se harán efectivas gubernativam ente:
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46 De 1-í.s cantidades en metálico ó en efecto? públicos que | 

hubiere acnsiguado como fianza.
86 De ios'demás ni enes dei rematante.
3.° w %s sumas que debti percibir en pego del servicio

con ti ta ".
lfl r  cación y venta de los bienes del rematante para 

hacer ríe^tua. su responsabilidad se pro¿00era por los trami
tes de la vía adm .nistratiYa de apremio.

Cuando lo fianza este constituida en e f etos públicos, y el 
rematante hay* de perderla ó abobar de t.-R Aguna. eantiasd, 
se verderón, coa intervención de Agente ue B ñ a ó Corredor 
de inum-To, ¡os que sean necesarios par-* cubrir ja suma en 
metalice eo que consista la fianza, ó que eba *b~.nar el rema
tante; y el sobrante, si lo hubiere, continuara depusifc&üo ó se 
devo; ver i  al rematan-.e según pr ceda.

44 El r 2matante habra. de complot-¿r la ñanza siempre que 
se extr-u:u una parte de ella, á ñn de hacer efectivas multas 
ó indunníkaciones.

Si á ios 40 días de haber sido, requerido pnr - que complete 
la fianza ;0 lo hablare hecho, se declarará rescia.ndo el coa- 
trato c-: -n los efectos de la condición 3 1

45. Terminado el contrato, y no h Tñenao responsabilida
des exigíb-.s, se devolverá la fianza ai rem>ur¿nte, debiendo 
éste justificar previamente por medí / de ¿os recibos e-mmates : 
de la contribución, ó por certificado de la Dfnegaím • de lia -  i 
ciend' ,  qm na setisf cho ai Tesoro totas tas eant ¡ades no~ i 
rrespondiente^ por contribución mdusi-ri&l. al servo.-. , ; o- que : 
ge trata. }

16, El (?,ococimiento de las cuestionas que ss suscita . . me \ 
rentes al cu - upliroientOjintedg^ncU, rescisión y tf-enm »'e < * \

. con i rato, sobre nulidad del mismo ó sobre iudmiia za * ñu do ¡ 
perj a icios, c^.-res pondera á -os Tribuna es que se q.eiern,‘ cna 1 
en el art. 68 d-d r-: ferilo  Re T decreto ñe 4 -na Euor-j de i K 83.

17. La !.)iputí«o¡ón podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo *:-e la duración del mismo por faltan dei rematante ó 
per m■ ra con ve* 4 en cía de 3a Corporación.

811. - rescindiera por conv--ni emú* propia, el rematante po- 5 
drá alzarse del a--uv rci - dentro de plazo ne 30 nías a rite el su
perior inmediato en la vía gubernativa, cuya ro‘.-olu-uón caxísa- 
rá ej (Mitorov r spucm1 á .la res-isL^ . s u perjuie o del derecho 
del r mat uto par-recl*inar de I- Diputación ia in;.\dmAz-...ción 
de Jes > imjub'io.H que la» escisióo le o rog^e.

Si til acuerno de =*• rescisión se fundase en haber f.dt-.do el 
remátame á tas condiciones del contraio, podra ésta im pug
nar el acuerdo m -n ^ aíe  demanda pr-sentada dentro del plazo 
de 30 días ante el Tribunal.competente, e¡ cual resolverá sebre 
la procedencia de la rescis’ón, haeieodo declaración expresa 
r empecí o á si b»y  ó no logar á iad*m dzcoón  de perjuicios 
por una ú otra pane; pero sin determinar su cuantía..

•18 Eí refutante sólo podrá ped :r la roa-cisión por faltar 
la Diputa*on ai cumplimiento de lo estipula-do, en los casos 
en que 1- faBa pued«s. dar lugar á ella.

(hu irá la resolución que dicto la Oorporae'óo contratante 
podrá rmhmmiF A: la forma que establece e;. segundo párrafo 
de la c .-nilición 47.

49.. En todos 1 s casos en que la Diputación acuerde ó el re
matante puta la rescisión, corresponden, u aquélta declarar si 
ha de quedar en so s p e so  el c o ¡ trata*, ó ha de eontinu-*r en 
vigor h'o-xa qce la cuestión de la rescisión se--* oefi.nitivam>-nte 
resu-^uu y bu deelarac-ón será ejecutoria, sin que contra ella 
pueda iutarponerso recurso alguno.

CONDICIONES ESPACIALES
id  El ¿oatrniista entregará de su cuenta y riesgo en el s i -  

macón uel establecimiento las cantidades del articulo contra
te do qua se le pidan, lo más tarde el tercero día del aviso, y si 
term inajo este plazo, no lo hubiera verificado, se adquirirán 
por Aum iTstrahon y á bus costas, así como también si el ar • 
tíeuio no 1 mam'* las condiciones marcadas.

^.a L í.p condiciones que debe reunir el artículo contratado 
deberá:- siguiente^:

Prim- ra. El in go  habrá de ser de dos clases, entregado con 
separaehV' la un,; de U  etra, la primera áel llamado de Castilla, 
ó »■ o -su ¿i efecto de ílasnado de Bombay, ee coior claro, fuerte 
y de sum.rior calidad, y la seguíala del ] lama do candeal, 5¿upe- 
r or on cátodo y calidad, no se admitirá si el peso de ambas 
clases no iíeg*. 4 77 kilogramos cada hecioütro.

Segunda. Lo ontregará e coiurafista en el establecimiento, 
libre prra é-o.e de todo gasto, que se considerara incluido en el 
preoh-3 api r- nía íe.

Tercera. La recepción y  examen del trigo que mi entregue 
.deberá vwnñaarsc ?>nte la Dirt ccióa del estaolacimiento ó do la 
-persona, que ésta delegue, por peritos designados par la misma, 
sin que d© sus resoluciones pueda reclamar el contratista, y 
cuando no reúna las condiciones estipuladas deberá sustituir 
la cant«dad desechada por otra admisible; y si así no lo hicie
re ye dará por rescindido el contrato.

Cnsria. * &i contratista d berá mantener eh los almacenes 
del eidrbkchme>:to un depósito de 40 bectohtros de trigo can
deal y 40 de OastTL, si a sí lo cree conveniente Ja Dirección del 
mismo.

3.a La recepción, examen y cotejo del artículo que se entre
gue con i a muestra que se conservará, de * i - \ rdloa/se ante 
el Dr. Dir-ectm* del esvabiecímiento ó el qu h f̂ .¿s vece« por 
pe) M-cas peritas designadas por el mismo, ^ i u de sus reco- 
lucir- - s ^ueda' recién?: r el eomraiist*, y tuv ,o ía D; recoló o 
lo o*"r* 00» ve lente podrá hacer an&Hz&r ( i -r  -m o sum íais- 
tr .' /u en e\ Laboratorio químico municipal, okn lo le cargo del 
contratista jos gastos del análisis si resuií«re- aquél adultera
do, en cuyo caso po- irá darse por rescindido el coa trato.

Yaleoeia. 3 de Agosto da 4885. ^®Ei Vicepresidente, Joan B. 
•Gareili.-^Por acuerdo de la Comisión provincial, el Eccresaro, 
José de CasielL

Modelo de proposición.
!>.. N- N., vecino d e    habitante en . . . . enterado del

anuncio inser-.o en la Gaceta d e  M a d r i d  4^1 d ía . . . . .  d e ........
para la subasta- pública d-d suministro del trigo que se neee- 
sita. p^rs- el consumo del Hospital provincial do Valencia para 
el Lempo que reata d 1 actual año económico y d*l precio rorr
eado como tipo para el remate, so compromete a entregar el 
<*X{-r.H.:~-&do suministro, so jetándose en un todo al pliego de, con- 
dícumcH y á i o urevenido en li-ai decreto ele 4 de Enero de 1883, 
por la cantidad de  pascuas (la ea&tid&d en latrvi) el hec
tolitro del candeal, y por la de   pesetas el -del co.mum

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y do- 
e n m a to  que ¿oredRa haber.consignado en. la f.Lja de Depó
sitos la suma de 3.48o pesetas como (lanza provisional.

(FYcha y (Irma del li-útanor.)

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid

Cargas de justicia.
El día m  del corriente se abre el pago de la mensualidad 

fie Julio próxim » pagado á los partícipes de cargas de justicia 
que tienen, consignados sus haberes en la Tesorería de Hacienda

de esta provincia, continuando abierto hasta el día 2-7 del 
mismo. I

Madrid Si de Agosto d® 4885.— Modesto Fernández y Goi¿- i
zález. i?

A d m in is t r a c ió a  d e l  C o r re o  C en tra l. i
día £0 |

Carta# ée-lenidas por faita de franqueo é diré estén j
en este día. \

Núm, £58 Arturo Soria.— Santander. ?
557 Antonio Valdivieso.—Barcelona. j
558 Carios García.— Murcia. ;
559 Carlos Autóm— Elche. \
^50 Enrique f 'tosco.— Vitoria. i
264 E; rique B ?nn?s.— Aiv nxs. i
265 Jonqui? a Enríqui z — Avila,
2.63 Jaímv Balldh— Barcelona,
264 Josc via l.— Ferrol.
265 Mariano Figueroa,— Valencia.
286 Miguel Campos.— Ga-rg&nto,
267 Petra Martínez.— Jerez do los Caballeros.

Madrid 21 d* -P> 488o.— El Administrador acclveri-
-al5 Eo-.:cm di Vcü .-c.-., |

-lete cc^ ir& i Tolégr¿iíi.m , ¡

, Hato / -s le1 ^ qus ¡io  ̂podido ser eno^-ge<':^ i
d túo destinadar'iús. 

pía 20

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Oviedo,       Bernardo Hervás.—Auxiliar Ministerio de
Gracia y Justicia.

Gtmdix . . . . . . . . .  Miguel García,— Sin señas.
P am plon a Jete Guardia civil, Alférez Ge no.— Sin señas.
Arganda...............Ciaurriz.—-Greda, 32.
Aré va l o . ...............Antonio Foruannez.- F :*• unido, 14.
Ferrol.  R&món Bans.— Mu * Av s.
F ig u era s .. Carlos Pisscrrs.— A leai-u 2, segundo.
Redondel*, Vicente — Isabel la C, 1 el 19.
O rense..., J*só fiv-.ncollo- ble í fi s ¿
Vera.,.   José Cabezas.— Lima, :5,
Lérida  Antonio' o áuehez — Saiud ó la Cruz, 9.
Legones................ Felipe Cabrera.—G-ravi- a, í .
Alcalá Kc-.uare¿.. A Brloñes de Moran.—Cabe Mayor, 5.
LíLares. . . . . . .  . .  Francisco Campo.— Sin señas.
Idem . . . . . . . . . .  Petra V e lascoO iiv & r, 38, principal.
P alm a .. . . . . . . . .  Donato Martín.— Ministerio de la Guerra.

Noroeste.

San Ildefonso,. . .  Dámaso López.— San Fausto, tercero. 
Santander Tunden Eyuden.— Sin señas.

Norte.

Espinosa.   Francisca Torres.— Fue-ucarral, 438.
Gam bo.. . . . . . . . .  Marqués Vicente.— Florida, %.
Gu&a&kjax*:!.. . . .  Francisco Ferrer.— Florida, 14
Cabeza, tí el Buey. Félix D íaz— Peninsular, 4.

Oeste.

Tamncón . . . . . . .  Angela Ruiz, esposa Eugenio Montalvo, ci
garrera.—Fábrica de Tabacos.

•Cáceres.. . . . . . . .  Sr. de Vidal Elias.— Segovia, 34

Este.

C á d i z . . . . . . . . . . .  Nieves ühagón.—Paseo ó calle de Recole
tos, 6. -

Barcelona. . . . . . .  Enrique Pic&tosles.—Fielato del Puente.
'San Juan do Luz. Sr. Abelardo Pérez.— Serrano, 44.

Madrid 20 de Agosto de x88A— Por ol Jefe del Centro, Fa
cundo Fernández.

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos dél Arzobispado de Valladolid.

Rretiíicado, en virtud do Real orden de 48 del mes actual, 
el presupuesto de contrata p-ura la subasta de las obras de re 
paración extraordinaria de la lglesia parroquial de Serrada 
Inserto en la Gao ta  del día 14 del corriente y cuyo acto ha 
de verificarse el día 3 del próximo Setiembre, se hace saber 
que el tipo de subasta es el d 6 657 pesetas y 42 céntimos en 
vez de 6 484 señalado en el anuncio anterior, para que llegue á 
conocimiento de los que hayan do interesarlo en la licitación 
j  sepan cómo han de constituir el depósito.

Valladolid 20 de Agosto de 4885.—El Presidente, el Arzo
bispo da Valladolid,

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

PRESIDENCIA

Resultad® del análisis de las aguas reconocías hoy día de h  fecha 
en el Laboratorio químico municipal.

FU EN TE DE LA  R EIN A

Sales minerales crist&Iizables.
Detritus orgánicos.
Algas di ato meas.
Algas filiformes formando masas.
Micrceoccus.
No contienen micro-organismos infecciosos.

LOZOYA

Sales minerales eriatslizables.
Algas áu  torneas y ele rameas.
Concreciones calizas.
Restos orgánicos.
No contienen organismos infecciosos.
Madrid 21 de Agosto de 4885.«=A]bort3 Bosch.

No habiendo sido posible hacer llegará conocimiento de 
los señores, cuya lista va al final,;que han sü o  clérigos Voca 
hu de la Junta municipal que ha de funcionar en el presente

año económico por no existir en las habita obvios en que apa
recen inscritos en las listas do coí;tribtiveut*---s, se hace punlico 
por medio de este edicto para qu ■ llegue 4 su i.mucla y se pre
senten en esta Secretaria, ó hagan llegar a ella las señes de na 
aeteel domicilio.

Madrid 24 de Agosto do 4tí85.-----El Secretario general, R a 
fael ‘-ais yse

STíkn os á quienes se cita po? el anterior edicto:
I). Migue' C«ro y brande, Cruz Verde, 8,
Ib Miguel Lucio Díaz, Serrano, 80.
L. Félix Hernández, lesas, 8.
D. M-Uiuci HeriiánOez, Jardines, 34  
R  Jalian López, Buenavista, SS. 
i). Manuel Simón, G?vi co.
IT Nt-rcsbo Frota, Sao Juan, 45. —%

A y m ita m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  V a le n c ia .
Pliego de condiciones bajo las cuales arrienda e.1 At/h-stamien-to 

el impuesto s^bre los carruajes de lujo y cáhuiles de silla 
desde 16 de Julio de 4385 á 80 de Jumo de 4889.
4.a El Ayuntamiento nrr,ond;i por tiempo de dos años for

zosos y nos voluntarios el irnp' usto s-Vore e..rriiaje» iW l u j y  
cabellos de si i la de>Ri 46 éo Bdio de 4885 á 80 do Junio d 4889, 
con la obligación at ( s »s o* o* r eacr-.u> el .•.•rremiauirío eos me- 
: ■ u untes de termiru'í .o.- <• ? ? nos ferzosoz si ,-ou>.;uú> ó cic- 
¡’ñue <b des y Aun*. :\v.as, y c-a M c-:<so de omit r uau\ f o r - 
uuñhiad queda á el (* • e t ■ u Ayu.u> '.mié.-.- o i a eo, Ti t-Lacio*.: 
u u-rminacióa del arrie-do i - -r ío? «'-o? años prcrivgxbies.

2.a' El. arreiidatario y dueA.-s do I n  c-rruajus se ujou r¿r> 
estrióla ótente á la .instrucción que re copia a contuiu-.ei.,n de 
este pliego.

3.a EÍ tipo para el re mu te fávra el da 6o.0@0 pesetas anuales 
á lie alza, no uamitié:.-duse postara -.¡uo n > cubra dicha canti
dad, cuyo p go deberá cocerse m  !a Gr.Ja dtd A yumamiento 
contraíante por trimestres anticipados cu la primera quincena 
de cada uno d© el ios.

46 El pagü de los trimestres so verificará en oro ó plata, 
admitiéndose única mente un 10 por -i 00 en cH .ierili. claM (loa
da, con exclusión de to-io p^pel moneda creado ó por crear.

8.a El coutr-.ito s■;• iuicc a riesgo y ventura nara el rem a
tante, sin que por ninguna cau-a pu fU pedir alt radón del 
precio ó reseis.órq víniemio además obligado ai pago de las 
multas que por sus faltas se h ye, hecho a'reedor, y al de ios 
xmmciós, etcrilnras y gastos de toda clase que ocasione la su
basta y forma >iz-ció u de i contrato.

66 L?;S cuestiones que se su-uñen por f.-lta de cumplimien
to a las eondiciones de esk  contra to serán resu lta-, por ,;a 
Corporación municipal sin u lU ror  recurso, excepto aquellas 
cuyo coirocmiieuto competa á los Tribunales de justicia de 
t'Sir. localidad, pora cuyo efreto el rematante se someterá álos 
misnius.

76 Para presentarse corno licl-tador es indispensable acre
ditar hab-r depositado provisión, iment - en ¡a Caja municipal 
de esta ciuaad el 5 pur 400 en metálica del total por que se 
subasta este arbitrio, cuyo depósito lo será devuelto si no se 
verifica el remate á su favor; y caso de que le ftmra sajad i» 
cado, aumentará dicho depósito hasta completo? el importe 
del 20 por 400 del total por qv:e so subasta.

86 Los depósitos é. que se refLre la condición anterior ser
virán de garantía al cent reto y podrán consté tu ir se oo efectos 
públicos, conforme á lo di-puesto en ios artículos 43 y 44 del 
Real decreto de 4 de Enero do 1888, inserto en la Gaceta dtl 5 
del mismo mes.

9 a El arrendatario viene obligado á suministrar á la C o
misión municipal de Hacienda copia ex*eaa de la matrícula 
que forme p ra. la exa.ee ón del impuesto con las a ’ tas y bajas - 
que durante el tiempo porque se subaste esto arbitrio se ori
ginasen, sin cuyo requisito no podrá exigir á Jos comprendi
dos en aquél cantidad alguna, a3Í corno tampoco á los que no 
figuren en ios antecedent s que quedan mo: cion&dos.

40. El rematante viene obligado al pago de la contribución 
industrial que las g r ifa s  fijan ó, ios contratistas de arbitrios 
municipales.

41. El arrendatario no podrá exigir más derechos que los 
que señala la tarifa que se acompaña á Ja instrucción Ei e x i
giese mayor cantidad, además de indemnizar al interesado pa
gará al Ayuntamiento el cuatro tanto de lo que hubiere 
exigido.

42. La falta d •• cumplimiento por parte del arrendatario á 
cualquiera de las condición s que quedan antes nR-puiadas 
dará derecho al Ayuntamiento para rescindir el préseme con
trato, si le conviniere, quedando á favor del Municipio la can
tidad eunstituída en garantía y que determina la condi
ción 76

43. Para la debida distinción entre los carruajes de lujo y 
los de alquiler, llevarán-é i#* cu el farol <* ©n la portezuela el 
número que les corresponde en h  m R r icuT ; si lo colocan en el 
farol deberá ser de la dimensión do cinco centímetros y de 
color encarnado á fin de qu- se distinga fácilmente, y si se co
loca en la portezuela deberá ser de 40 centímetros y de d -fe- 
rents color al del carruaje, incurriendo el i¡ fra cor  en la m ul
ta que la Autoridad designe caso de faltar » esta disposic’ón.

44 El Ayuntamiento prestará al srr^ndat&r o el auxilio 
necesario dentro ce las atribuciones que ias leyes le conceden.

4o. Gerá de cuenta y riesgo del arrendatario la cobranza 
de este impuesto

46. El rematante deberá presentar en la See.-ión de Ha
cienda, derñro de J&s 40 días siguientes al de la adjudicación, 
la carta de pngo justificante de habar hecho e! depósito di fi i- 
tivo de su fianza en la Caja de Ayuntamiento; pues trascurri
do esto plax.© sin haberlo verificado, ég tendrá por rescindido 
el contrate, quedando eb i gado al par© de lo?, gastas ocasiona
dos en la siAnsta y demás responsabilidades que s*m k  el ar
tículo 23 del Real decreto que se cita en Isv condición 86 do 
este püego

47. La subasta se celebrará simultáneamente en las Casas 
Consistoriales de esta eiu i>d ante el Sr. Alcalde Presidente 
ó Ten.ente de Alcalde en quien delegue, y en M drid en la Di
rección de Administración local (Mintateri© ce la Gobernación), 
ante el funcionario que designe el Excmo. ?r. Ministro de 1% 
Gobernac ón, el día 23 de Setiembre próximo, y hora de las 
dos de la tarde, por pdegos ccrraacs, con s-jeeióñ á lo que do- 
terminan las reglas 46, 5 11 y 6 a d> 1 art. 46 del Real decreto 
ae 4 de Enero de 4883, presentándose las proposiciones en la 
forma qua indica el s guíente

Modelo de proposición.
D    vecino d e . . . . . ,  s? gún céduia personal que rcom

paña, expedida, en. . . . eon el núm   encerado de las co n 
diciones para la kuR sta en pública licitación d e . . , . . ,  anun -
ciada en el Boletín oficial de la provincia de) d ía  de -
conforme en un todo con las. mismas se c -mpromete á tomar 
& su cargo con estricta sujeción á ellas. (Aquí la pn pobieión 
refiriéndose á  tipo con la cantidad en letra y expre
sando svr por cada un año.

Valencia d e . . . . .  do 4883.
(Firma del latere ;a<k.)
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fe & s  Consistoriales do Valencia SO da Julio de 4885.- -̂El 
Yieepresidente, t o é  M. Royo.=Rubncado.
I«5ímcc»'étí- paro- Ztev&r ¿i efecto el impuesto sobre carruajes de

*mjo y caballos ác montar.

Artículo 1.® Devenga el impuesto u© carruajes todo dueño 
<ó propietario de los llamados de lujo como carretelas, lando?, 
•berlinas, vio torios, faetones, breks, tartanas, galeras y cuales- 
quitra, otros que se destinen en este término municipal al re
creo y comodidades de sus personas ó familias, ó que se usen 
por f ? zórt del cargo, profesión ú oficio. ^

Art. £8 Las cuotas anuales que deber un s&tisiacersc mien
tras este impuesto subsista son las cu® á carda carruaje co
rresponda, según su clase, de las contenidas en la tarifa
a d j u n t a .  .

Art. 3 / Cuando un dueño ó poseedor de carruaje de los su
jetos ¿esta impuesto tengan dos ó más carruajes y no los 
usen á la v- z, sino alternativamente, y con nn solo tronco ó 
caballería, devengará la mayor cu o ti’ con sujeción tarifa; 
pero si los carruajes ze usan á la vez, bien p< r individuos do 
una misma familia ó por sus dependientes, devengará tantas 
cuotas do tarifa cuantos sean los cari* naje» que se hallen cu 
este caso. .

Art. 4 o Los dueños ó poseedores de carruajes y c&b* b s 
sujetos á este, iííipiusto, residentes en este término munieip 1, 
satisfarán trimestralmente la cuota que Jcu corresponda con 
arreglo a tarifa desde el inorw'iHo en que baga uso d<; olhjs 
dentro de la ciudad eir do adamas condición indispensable 
para darse d«- baja en la fiiati ícuia que en el mismo trimestre, 
cu va» correa >oüdiente uiO".' íc ligan sat jsiecha, presenten Ct 
parte por es no lo de quenJi ** I 'Ja el ñ111. 9. , sin lo oufil vendrán 
sujetos ai p-- go ckl siguí ce te trimtsliv.

A r u o /  be c xe e p t fian tí e i i ri i p u ce i (i:
id  Los coches de todas el*s¡ s dedicados á la industria, ya 

se consi reren de brío, ya á la locomoción interior de las pobla- 
cion^s. ei0m gi*e que se ;j ustülq uo ba 11 a rse com prendid os en 1 a 
matrícula de la contribución industrial llevando i\¡ electo el 
correspondiente número del registro de las dimensiones que 
¡usen los de alquiler,

2.* Las diligencias y demás carruajes y vehículo á destina
dos ftl trasporto de viajeros.

3 • Toito los carros, galeras y domas carruajes y vehículos 
•eoiii p renü idos bu jo la de nom i nao i ó n tí & Trasmo r te s en la tari
fa 21 del impuesto industrial.

4° Los carros y otros carruajes empleados on los trabajos 
agrícolas y movimiento de cos?clvm, y todo-, los que prestando 
esencia'mente cria clase de servicios se usen accidentalmente 
en comodidad ó recreo de sus dueños ó familias, siempre que los 
de esta c a o  se hallen determinados en Jes aznillaramientos de 
la contribución territorial; paro no so permitirá se estacionen 
ni circulen por las calles de la capital, sino por la vía mas rec
ta desde la propiedad á su domicilio y viceversa.

Art. 6 / Las cuotas de este impuesto so devengan por tri
mestres íntegros, sea cualquiera el día en que se adquiera el 
carruaje y se cese su uso ó servicio, pero nunca podrá deven
gar un mismo carruaje dos cuotas por un trimestre.

Art. 7.* Dentro dei termino de ocho días, desde la publica
ción de esta instrucción en el Boletín oficial de la provincia, 
freseníarán los dueños ó poseedores de carruajes y caballos 
sujetos á este impuesto una declaración duplicada (modelo nú
mero 1), en quo so expresará bajo su responsabilidad: pri- 
«io¿*a, el número de carruajes que le pertenezca ; segundo, su 
denominación y oh se; tercero, el tiro ó aparato quo para su 
íUTesirc le distinga, y cuarto, el local ó sitio en que tenga las 
cocheras.

Art. 8.° Ld dueño de cualquiera ciase de carruajes quo ceso 
on su uso deberá, avisar á la Secrete ría por lo menos dos días 
antas de terminar e¡ T r im e s t re .

Art. 9.* Los contribuyentes que hayan de ser baja por cesión 
en el uso del carruaje tienen también ti deber de dar parte par 
escrito á esta Secretaría, declarando bajo su roponsablidad 
si es por imi;.iliz\eión, abandono ó venta del carruaje, ex pro • 
san do en este caso, así como en el de cesión é traspaso, el 
•nombre y residencia del comprador ó adquiríate.

No cause rá be ja c» este impuesto el caso de suspensión de 
servicio por recomposi iéu del carruaje, ausencia de los due
ños, mita de cabullería y otras parecidas que tengan por ob
jeto una cesación temporal dentro de un año económico.

Art 10 Todo dueño ó poseedor de carruajes y caballos de 
los sujetos á este impuesto quo deje de presentar su declara
ción en el término señalado ai efecto, y sea descubierto por de
nuncia particular ó por gestión oficial, incurrirá on la pena 
del duplo señalado en tarifa.

Igual pena se impondrá á toda ocultación ó defraudación 
que en lo sucesivo se justificare, bien por iniciativa oficial, 
bien por denuncia privada.

Los denunciadores por ocultación ó defraudación tienen 
derecho á la tercera parte de las penas que se hagan efectivas 
por consecuencias de sus denuncias, si-rulo las dos terceras 
partes restantes para el Ayuntamiento ó para el contratista, 
caso de subastarse este impuesto.^El Presidente, Salvador 
Miguel.

TARIFA Ptas. Cénts,

Carruajes ccn tronco.............................................   200
Idem de cuatro ruedas y un caballo.   150
Tartanas de des ru- das y un caballo,.  ..................  100
Car ritos de cuatro asientos...................................   40
Caballos de sil :a......................................................       73
Por cada caballo á más del tacneo.............................   10

MODELO NÚ 11. 1 .

Decía ración firmada y duplicada que D , tn  nombre
propio, ó como encargado, tutor, etc., de D  .presenta bajo
■su responsabilidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 7.* de la instrucción, ai Ayuntamiento de todos los ca
rruajes quo posña y tiene en uso para sí. y &u familia, sujetos 
al impuesto citado, á saber:

ÍJÉmerd de carruajes que le per- Calle, número ó sitio d- la loca- 
•flmecen, su eiaso y sistema de iiúad en. que se hallen las co- 

loeomocién. dieras.’

Una carretela de dos caballos, Clave!, 2, cochera* 
f*!n laudó, un clarees, ambas

uso á la vez,. . . . . . . . . . . .  Cocheras en su casa, cali *... , .
núm........

On faetón y una tartana, uso 
alterna'do . . . . . . . . . . . . . . . .  Cocheraseasu posesión, afue

ras,,, . sitio llamado........
Una berlina; que hace á lanza

y limonera, ♦............*»*------
fPceim y ürm% (íú  declarante.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zg a d os  d e  p r im era  in sta n cia .

BARCELONA—PALACIO. 
D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal, en

cargado del Juzgado de primera insta i¿ si a del distrito de Pa
lacio de esta capital.

por el presente edicto, que se expido en méritos de los au
tos de quiebra contra los Sres. Fath y Pehil ss hace público 
para qu© llegue á conocimiento de todas nqueda* persogas á 
quienes pueda interesar, que en la junta gañera! para el nom
bramiento de Síndicos que tuvo lugar el día a dei actual, re 
su!taren nombrados Ib .Antonio Ros y Cano, habitante calle 
de Cortes, nú/e. 816; D. Gaspar Sabatá que vive calle Traíal- 
gar, núm, 17, piso cuarto, y D. Juan Pagas, habitante ca 1® d© 
Ñápeles, mim. 174, á quienes deberá hacerse entrega de todas 
las pertenencias ds los quebrados.

Asimismo se lia ce público que por renuncia de D. Esteban 
Amongual ha sido nombrado Juez Comisario ño dicha quiebra 
D. Antonio Moya y Agcter que vive en a-sU cap’tal.

Barcelona 27 do Julio de 1885.-* Francisco de Paula Puig y 
Torres.«-Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Giber- 
ñau. X —218

MADRID.-CENTRO 
En virtud de providencia del Juzgado de primera ‘instancia 

del distrito tíel Centro de esta capital se saca á púb ica subasta 
una casa en construcción, sita en esta villa, barrio de Arguelles, 
calle de Mentí «zábal, núm. 60 provisional moderno, la que 
mide de fachada 20 metros, medianería derecha 38 metros, me
dianería de fondo 20 y la izquierda 88 metros 88 centímetros, 
constituyendo una superficie de 703 mearos, equivalentes á 
á 9 827 pies con 71 céntimos. Consta te* c**a de planta baja do 
sótanos, planta baja con tiendas al exterior y diáfana el recto, 
planta principal, Segunda, tercera y cuarta, distribuidas en 
cuatro habitaciones exteriores y doce interiores, cada planta 
tiene dos patios centrales y el estado de la construcción está 
al terminarse, y ha sido tasada en te cantidad de 256 000 pe
setas, y se ha señalado para que tenga lugar la subasta el día 
14 de Setiembre próximo venidero, á las diez de la mañana, en 
el local del Juzgad©, sito en la calle del B-rquRlo, núm. 32 tri
plicado, p'So pririripal, bsjo las condiciones Gguientes: que 
salo la finca á la venta con a rebeje de; 25 por 109 de la. tasa
ción; que para tomar parte en la. subasta deberán consignar 
previamente los licita dores una cantidad igual por lo menos 
ai 10 por 100 efectivo de la tasación, cuyas consignaciones se
rán devueltas, ex septo la que corresponda al mejor postor, no 
Be admitirán posturas que no cubran la* dos terceras partes de 
la tasación; que el pago ha de hacerse al cantado y en efectivo; 
quo la falta de títulos so ha sup ido trayendo á los autos cer
tificación del Registro de la propiedad con lo que habrán tí© 
conformarle los licitado res, sin temer d-recho á pedir otros 
títulos ni admitirse a-1 rematante reclamación por insuficiencia 
ó úefecto en los mismos una ves verificado el remate, y por 
ultimo, que los auto* se encuentran de manifiesto en la Escri
banía del que refrenda al'solo efecto de poderlos examinar en 
cuanto á los datos que contiene Ce la expresada finca.

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 1885. =--¥.* B.*—Gómez 
El actuario, Licenciad© Ramón Aguado y Oria. X  -223

MADRID—UN I VE íi SI DAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez de p r im e ra .  _ j& 

del distrito de la Universidad de esta capital, rifreuc Jz ^or 
mí el infrascrito Escribano, se heve sabe? que á virtud de 
auto ds les señores de la Sala segunda de Ja Audiencia de este 
territorio ha sido declarada en quiebra la Sociedad titulada 
Banco de Propietarios de Madrid, domi.-ilisda en esta Corte; y 
en su virtud £© prohíbe que persona alguna haga pagos ni 
entrega de efectos 4 D. Manuel de Moradid© y Talledo, Pre
sidente déla comisión liquidadora de dicho Banco, ni á otro 
sujeto en su nombre, pues de lo contrario no quedarán libres 
de las obligaciones que tengan per-dientes.

Asimismo se previene á todas L.s per;-ocas en cuyo p der 
existan p; Heneadas de la Sociedad quebrada que hagan ma
nifestación tíe Xiaa .por imías que entregarán al Comisario 
D. Ricardo Scguer; bajo per.a de t=e? teoidoi por ocultadores 
de ble ;es y * ómplices en Ja quiebre.

Madrid 19 dé Agosto de 18«5.=Donato Toledo. X —224

MONFORTE
D. Ventura Nevón, aelumio del Juzgado da primera instan

cia de Mor>forte.
Certifico que en autos do ejecución de sentencia dictada en 

pleito ordinario de mayor cuantía, propuesto pur Vicente MI© 
de esta vecindad, hoy su viuda Josefa Locarte é lujos y here
deros, entre los que se halla Filomena Mi lo Laeort® eco su 
marido Martin Taibo, en ignorado paradero , contra FroUsna 
Vázquez, su convecina, sobre negación de servidumbre, so ¿lie» 
tó la siguiente

«Providencia.- -Juez Si\ Uña Fociños.—Monf .?te Agosto 8 
de 188o.—Dado cuenta del precedente escrito, únase á autos el 
ejemplar que se produce del Boletín oficial, recibo y papel de 
reintegro, devolviéndose la parte supmñ.r con las oportuna* 
notas; se há por nombrado eerno perito por esta parte á D. An
gel Yarela So moza, y hágase sab-r á ios dcu<'or.'-s f lijaa el suyo 
de no conformarse en el eheto; be jo apermbimhijto de que m® 
no hacer una ú otra cosa a término de segundo día se les ten
drá por conformes con el de este Procurad r ;  requ éraseles 
para la presentación de ios títulos de propiedaa 4 término de 
sexto día en la actuación, y expídase manda mié; to al Sr. R e
gistrador de la propiedad pura que libre la c rtifinae-ón á que 
alud© el nüm. i/  dd art. dA8i) de ¡a yigt-ntc L y de Enjuioia- í

mient-o civil, practicándose las notificaciones y requerimientos 
en la forma que se inte-rom.

Lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo Escribano doy 
fe.—Ulla.«*=Ante mí, Ventura Novoa.*

Y para que llegue á conocimiento d e  Filomena Mil© La- 
corte y su marido Martín Taibo el conocimiento de la provi
dencia inserta, firmo el presente para insertar en la G a c e t a  
» w M a d r i d , con el VA B.* del Sr. Juez de primera instancia e n

[ Moniñrte á 14 de Agosto de 1885.=V.# B.*«=Mariano Ulla Fo- 
eiños.—Ventura Novca, Escribano. X~%%7

REINOSA
A censecnencia del fallecimiento intestado de D. José de 

Macho Que ved o, natursl y vecino de esta villa, acaecido en 11 
de Marzo de 1884 en estado de soltería, sin dejar ascendientes 
m descendientes, y en virtud de lo dispuesto en providencio, 
de 28 del actual, dictada por el Sr. Juez D. Julián Ordóñez 
Prado en los autos de abintestado promovidos á  instancia de 
D Enrique Moch - Q, se vedo y Crespo, por sí y en nombre de 
sus hermanes D Alfredo, D. Arturo y Doña Fefisa; D- Fran
cisco y D. Jot e Macho Quevedo en su propia representación, y 
Boña Inés de la Mora en la de sus hijos menores B. Eladio y 
Doña Carmen do Macho Quevf do y Mora; Doña Ana de Macho 
Q n vedo por sí propia, y D, Remigio Ruiz Mediavilla como 
apo derado de D^ma Josefa, D^ña Valentina, D. José y D. Ca
lixto de Macho Qnevcdo y Pico, se f ita y llama por medio del 
presente á cuanto - se crean con derecho á heredar al D José 
p ra que, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en 
derecho haya lugar, comparezcan en el término de 60 días, 
una vez que hay un ausente en ignorado paradero, á deducirle 
en forma.

Y con el fin de que sea notorio expido el presente, inser- 
lindóle en el Bol*Pin oficiad de la provincia de Santander y 
G a c e t a  de Ma d r i d , y do orden del Sr. Juez lo firmo en Rei
no a á 3 de Á gesto de 1885.--Ti moteo Lucís. X —226

SÁBADELL
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo*>é 

Lb ch y Margalet, natural de Gracia y vecino de la misma, 
de 11 años de edad, y á Ignacio Badiella y Codina, natural y 
venino de Marrera. de 51 años de edad, tejedor, viudo, sin 
hijos cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 15 días, que emp-znrán á contarse desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Madrid, comparezcan en este Juz
gado para recibir Ls notificaciones y citaciones en la causa 
que contra los unamos se sigue sobre sustracc'ón do serville
tas; bajo apercibimiento de que si no lo verifican dentro del 
término prefijado les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Ní cien, así aviles corno militares, y demás personas que 
componen la policía, judicial, precedan 4 la busca y captura
de los procesados, y caso de ser habidos los pongan á disposi
ción de este Juzgad® con. las seguridades convenientes.

Dada en Sabadeli á 27 de Julia de 4885^ Enrique Hidalg© 
Romo.—Per su mandado, José Sala, Escribano. J—5192

SALAMANCA
D. José Delgado Calvo, Juez de instrucción de Salamanca y 

sn partido.
■i?*.. Por la presente reqaisi tm a  se cita, llsma y emplaza á Ro~ 
bufetiano Muñoz Benítez, conocido por Salustiano, alias Chin
che, de estado soltero, de 26 años de edad, hijo de Ju&.n y d® 
María, jornalero, domiciliado que estuvo en la calle del Pozo 
Amarillo, núm. 24, de esta ciudad, de estatura, regular, cara 
re donde, pecosa de viruelas, barba poca, negra, pelo rubio; 
viste chaleco de p&ño pardo, chaqueta de paño negro en buen 
estado, pantalón de paño pardo con listas blancas, camisa d© tela 
blanca con cruces encarnadas?, capa de peño negro en mediano 
uso, gorra de nutria y zapatos de becerro blanco, cuyo para
dero actual se ignora, para que dentro del término do 10 días, 4 
contar desee la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  r-E 
M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
cárcel pública de este partido ó Juzgado de instrucción, situa
do en la Lonja de la Cárcel, con objeto de que le sea notificado 
el auto declarando terminado el sumario instruido contra el 
mismo sobre sustracción de un boto de vino, una manta y un 
poco de pan; bajo apercibimiento quo de no verificar su com
parecencia le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á derecho, y será declarado rebelde.

Y habiéndose acordado la prisión provisional del referido 
Robustiauo Muñoz, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan 4 la busca y captura de dicho procesado, y su con
ducción á las cérceles tíel partido, siempre que fuese habido, 
con las seguridades convenientes.

Dada, en Salamanca á 23 de Julio do 4885.=Josó D elgadez 
Por mandado ác S. S., Gumersindo Iglesias. J—5193

SAN ROQUE
D. Manuel ds Torres Rcqueno, Juez de instrucción de est© 

partido.
Por U presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades cívileú y militares, Guardia civil y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de dos mulos, cuyas señas se ex
presarán, los cuales, de la propiedad de Francisco Mena Mora
les, vecino de Pujerrc, le fueron hurtados la noche del 26 de 
Agosto de 1878 en la dehesa tíc la Almoraima, término de Cas
tellar, deteniéndose 4 las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima adquisición, poniéndolas á  dis
posición de este Juzgado.

Gan Roque 27 de Julio de 1885.—Manuel de Torres Reque- 
na.—Por su mandado, Rodrigo de Torres,
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Señas de los mulos.
Uno n-sgro castaño, hijo  de yegua, patiquebrado de las pa

tas , teniendo hundida la tercera ó cuarta  costilla del lado de
recho, con unos pelos blancos en la cabeza y  pu n ta  de la  crin, 
con una señal en la tabla derecha del pescueso en formo, de 
una M  producida por un  bocado de o tra  bestia, teniendo hoy 
de i 3 t  ib  años.

Y otro polo ¿ojo, hoy de 15 años, tam bién hijo do yegua, y 
sin hierro* J —52CG

SAN SEBASTIÁN
B. Francisco García Dk% Jir:z de instrucción de esta c iu 

dad y su part ido.
P or  el presente edicto se cita, l lam a y emplaza á D. R ica r 

do Uncela á ñn  de que dentro del té rm ino de 10 días, siguien
tes  á la inserción del presente en la G a c e t a  be Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en e s te  Juzgado á 
p res ta r  declaración en una  causa que se sigue sobre estefe,

Dado en San Sebastián á  9 de Julio de 4885.==Fr-vu i '-o 
García D íe z .= P o r  su mandado, Manuel Á m m en d L  J NoY

EL Francesco García Bies, Juez de instrucción de m •* 
dad y su partido.

P o r  el presente edicto se cita, l lama j  emplaza á José J a 
r r i t a  y A r r i z a  ah ge, na tu ra l  de Cegama, y  vecino de esta ciu
dad, hab itan te  en la calle de Leg&oph núra. 3P piso quinto, 
soltero, de edad de £8 años, para  que dentro  del té rm ino  de 40 
días, empezados á contar desde la inserción d*:l presente en la 
G a c e t a  b e  M a d r id ,  comparezca en e s í e  Juzgado á  percibir 
electa cant ead de dinero que le fue ocupada con motivo de la 
can- a seguida en e 1 mismo por robo á Micaela García; pues de 
no h ace r5o aM 'e : a  a rá  el perjuicio á  que hay a  lugar.

Daño en San Sebastián á 99  de Julio de 4885,^-Fraiieiseo 
García D ie z .= P o r  su mandado, Licenciado Pedro  Buereehea.

J—B203

SANTA CRUZ DE T E N E R IF E
B. Isidoro Gazcía -y Hernández, Juez de instrucción acci

dental de esta  d u d a d  y su partido.
Por  la presente requisitoria  se l lama á Andrés Rodríguez, 

cuyas señas y demás c-rcunstaneias se Ignoran, así como el 
te r r i to r io  donde se encuentre, para  que dentro  del término de 
SO día se presente en este Juzgado á ñn  d® recibirle su decla
ración indagatoria  en la causa que se le sigue por hurto ; bajo 
apercibí miento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
p ara rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A.1 mismo tiempo.se encarga á  todas las Autoridades pro
cedan á la busca de dicho individuo, y en su caso lo rem itan  
á  este Juzgado; y se hace constar que ha  dado lugar á la ex
pedición de esta requisitoria  el hallarse  el procesado com
prendido. en el casó 1.° del a rt ,  835 de la ley de Enjuiciam iento 
criminal.

Bada en Santa  Cruz de Tenerife 4 14 de Julio de 1885.*= 
Isidoro García.*»Ante m í ,  Miguel Peñ&te Hernández.

J-5 2 G 4

SANTAFE
D. Agustín Pacheco y  Rosales, Juez municipal suplante, é 

in terino de prim era  instancia de la misma y. su partido.
, Por  el presente se cita, llama y emplaza á Daña Ana Ma

ría  Soler y B. F em ando Cardona, vecinos de Oran., que la no
che dei d ía  46 del corriente, viniendo para Granada en el c o 
che de Lanjarón, volcó éste en el río da Díiar, término de 
Alhendín, resultando, entre  otros heridos, la Doña Ana María 
Soler y D, Fernando Cardona, p a ra  que en el término de £0 
días, que empezarán á correr y contarse desde que este anuncie 
aparrsea  inserto  en ©1 Boletín oficial do esta provincia y  Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado con objeto da 
recibir les la oportuna declaración sobre los indicados hechos, 
y  que se reconozcan por los Facu lta tivos  las lesiones que r e 
sulten  tener; aper-íbidos que de no hacerlo les para rá  el per
juicio que haya lugar.

Da de en S&oiaie & 97 de J udío  de ISSo.-^Agustín Pacheco 
y Rosales.=»Por mandado  de £. S., Juan Gómez Carrero.

1 -5 2 0 3

D. Antonio González Blanco, Jm z municipal suplente de 
esta ciudad^ é interino de p r im era  instancia ée la  m ism a y  su 
partido.

Por el presente se cita, I h m a  y emplaza á  A n ton ia  P rie to  
Melgarejo, vecina de Granada, en la ca le ba ja  de San Ildefon
so, casada, sin oíleio, de 83 años de edad, para  que dentro  del 
término de 15 días, que empezarán á contarse  desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante  este Juzgado con el ñ a  
de ampliaría, su declaración j  ser reconocida por los F a c u l ta t i 
vos t i tu la res  de esta población en e*áU&& que se sigue sobre 
lesiones casuales da 3a Antón.¡a P rie to  Melgarejo; apercibida 
que de no hacerlo la para rá  el perjuicio que hay a  lugar .

Dado en Santal® ¿  6 de Julio de 488ó.*=Áatomo Gonzá
lez.••«= P o r  mandado de S. S., J u m  Gómez Carrero. J —5207

I), Antonio González Blauco, Ju- z municipal su p le n te ,é in 
te rio o de instrucción de esta ciudad y su p&itido.

P o r  el presente edicto te  eTn, llama y em plaza 'á  Juan  F a 
ja r  o Aguí do, veciuo Granada, ignorándose la  calle y  n ú 
mero dónde h; b t.a, á ñn de que se presente cu es te  Juzgado en 
el té rm ino de 40 días, á contar dw áe  la  inserción de l  presente 
en  la G a c e t a  i b  M adrid  y  Boletín oficial de e s ta  provincia, 
para  recibirle dec a m b ó n ;  bajo apercibimiento que da no veri- 
fie; rio le parará  el per j; I -io qu»* h -y a  iugar.

Dado en Santa fe á 4 4 de Julio de 48S5.==Antonio Gonzá
lez. v*Por mandado de 8. S.jNazario Ortiz Granados* J —5106

D. Bernardina Zegri y Lillo, Juez de instrucción de esta  
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Antonio Torres 
Romero, na tu ra l  de la Calahorra, vecino de Granada, parro
quia de San Ildefonso, residente en Búrcal,  do oíleio carrero, 
casado, de 42 años de edad, para  que dentro del término do 13 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de esto edic
to cd la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín ofwnil de esta previ cela, 
compor sea en este Juzgado á p res ta r  c ierta declaración en 
causa que se ins truye sobre m uer te  de Manuel Fernán o es /Mor; • 
so; ¿percibido que si no lo hace le parará  el perjuicio quo h a ;>  
lugar,

Dado en Santafé á £0 de Julio de 4885.=Ber rm-r dino Zmgrí 
Por  mandado de 8. 8., Juan  Gómez Carrero. J —5208

SÁRRIA
D. Enrique Cufia VI Mari no, Jaez de instrucción del partido 

ch' ^á rr im
Por h- p r  ••en: ;>■ ••.B :u " ' i  ‘••e eRm llama y emplaza á Ma ■

r ••• ’ Yá'- o z \..q \ so itere, le 43 •• ; s do edad, hijo ch- Ma- 
;¡ • 5 y (:■ Manuel ■ • toral > vecino d machi o de Penedm p a 
ño -n m  f " 3?--: y  r i' ] de Ir- '"orre, ¡in: '¿o del P á ra m o ,  fó cen 
le ig n u u ú o  r «. odc. o, cuy a : seí.cm personales se exprc um a 
continuación, r a r a  que dentro del té rm ino de 40 díes, é conts? 
desde que tenga efecto  la. inserción en los Boletines oficiales de 
las cuatro  provincias de Galicia y  en la Gac et a  de Ma d r id , 
comparezca en esta sala de audiencia, sita  en la calle P r in c i
pal de esta v i l la ,  á fin de recibirle declaración indagatoria en 
la causa que se le  in s t r u y e  por lesiones graves inferidas á s u  
convecino el niño Manuel López; bajo a p e r c ib im ie n to  de que  
si  no lo veriñea será  dec larado  rebelde y lo pararán  los p e r
juicios á que h u b ie re  lu g a r  en derecho.

Al propio tiempo, y  en nombre de 8. M, el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á  todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y cap tura  de dicho procesado, poniéndolo, ceso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

S i r r ia  £3 de Julio de ÍSSo.^EmYque C a ñ a .^ P o r  mandado 
de S. S., Antonio Briján. *

Señas personales del procesado.
"Estatura  regular, grueso, de 45 años de edad, sin barbs ,  

boca regular, nariz algo chata, cejas, pedo y ojos rejos; viste 
chaleco ele teda rayada, panta lón de id. blanca remontado de 
pana, chaqueta de paño usada, sombrero de palma, y descalzo.

J —5209
SEO DE URGEL

D. Francisco Alonso Suárez, Juez de instrucción de la  c iu 
dad y partido de Seo de Urgel.

P or  la  presente requisitoria se cita, l lama y emplaza á  F r a n 
cisco F a r r a s  y Piqué, vecino de Col! do N&rgó, y cuyo actual 
paradero se ignora, para  que dentro del término de 40 días, á 
can ta r desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta prevmeia, se persone en i l local don
de celebra audiencia este Juzgado, sito  en el ex-convento de 
Santo Domingo, á fin de recibirle indagatoria  en el sumario 
que contra él in. t r u j e  este Juzgado por desaparición de Pe:1ro 
Bach, de la m ism a vecindad.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á Ja busca dei refe 
rido procesado, y  caso do ser habido, 1o pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la Seo de Urgel 4 i.° de Julio de 4885.=Franeisco 
Alonso Suare¿.==Por disposición de S. 8., Juan  Gener, E s 
cribano. J—5210

SEQUEROS

D. Francisco Cano y Roncero,. Juez de instrucción da esta 
villa y partido de Sequeros.

Por  el presente y único edicto se cita, l lam a y emplaza 4 
Julián Fernández, n a tu ra l  y  vecino de Nava de Francia, de 
este partido, casado, m ayor de edad, que sabe leer y escribir , 
y & Lope Vázquez, de la m ism a vecindad, estado, y m&yor de 
edad, para que en ei improrrogable término de 40 días, á con
ta r  desde la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  

M adrid ,  comparezcan ante  este referido Juzgado a p res tar  los 
dos cierta  declaración pericial en causa criminal por corte y 
h u r to  de pies de roble en el monte común de indicado pueblo; 
apercibiéndoles que de no presentarse les parará  el perjuicio ¿ 
que haya lugar.

Dado en Sequeros 4 45 do Julio de 48bo.—Francisco C an o .=  
De su orden, Juan  Vicente Martín. J —521-1

D. Francisco C&uo y Roncero, Juez de instrucción de esta 
villa y partido de Sequeros.

Por el presente se cita, I h m a  y emplaza á Andrés de Santa  
N ata lia  Corral, con vecindad en E scuna!  de la Sierra, de 
esto partido judicial, de es ta tu ra  más de c í ü c o  pies?, pilo  ne
gro, coior|quebrado; viste chaqueta y  calzón de paño, borce
guíes ó a lpargatas  con hiladillo szul á estilo de charros; á un 
ta l Ricardo, cuyos apellidos y sañas se ignoran, pero que ü c m  
fijada su residencia en Berrocal de Salvatierra, partido de Al
ba de Termes, casados ambos con dos herm anas y cuyo p a ra 
dero se ignora, á fin do que en el término do 45 días, á contar 
desde 3a inserción de este edicto en la G a c e t a  b e  M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia de Salamanca, c c n ip in z e in  
en la sala de audiencia de esto Juzgado á responder á los ca r 
gos que les resu ltan  en,causa criminal que en el mismo ce les 
bigue sobre hu rto  de caballerías menores la noche del 48 de 
Mayo últ imo á Ju lián  del Río y Bonifacio V elázp  ez, vecinos 
de Nabar ros de Matalayegua.

Al propio tiempo m  ruega y encarga á todas las  A u to r id a 
des, así civiles como militares, procedan d 'a  busca y eaptisra 
de los dos indicados sujetos, y los pongan á  disposición de ®sie 
Juzgado con L s  convenientes segur idades

Fado cu Sequero-'* é 43 de íuüo  de 4885.=Rr&neiseo Cane.*= 
Do orden, Juan Vicente Martín. J —1212

SEVILLA—MAGDALENA

D. [.c or'ñdo García Monsalvc, Juez do prim era  instancia  
do] d b ír i to  do la Magdalena de ceta ciudad.

Por vir tud  del presente se cita y llama á Bartolomé A?j&- 
na y B U / ,  natural y vecino do Córdoba, y que habitaba en 1& 
callo Y iy o r  de San Lorenzo, núm. 465, y al que (ios sujetes- 
desconocidos, y por el procedimiento del timo, le fué estafada 
3a cantidad de 840 rs. la mañana del SO de Abril ú lt im o en 
esta capital, y en la calle de Madrid, ó ignorándose su parade
ro, para  que en el término de 40 días, contados desde que  apa
rezca éste inserto en h G a c e t a  de Madrid, e-c presente en este 
J' vgmo á fin de reGlN : ?• duórmeU: •. en ir cum a que ¿e h¿s- 
D uyj con motivo de &q- i-l I ..G 10, y practicar o ¿no d ’bqer.G&s 
o- 'ir Indas en la m ism a : l-ij:;- rp-rc-Lumur t r- queq de i:c h¿u cr-- 
D le parará  el perjuicio q- e hubiere h .qar.

Dado en Sevilla á 4 i de J Glo do IS81L-~L€Opoido G. Minr» 
salva.- -E l  actuario,  E.T:: Ch G ■nváhz. J — í%iú

En v ir tud do providencia del 8r. Juez de instrucción dík 
d is tri to  de la Magdalena de esta ciudad, que dictó por ante  m í  
en el día  de hoy en cciua por falsedad ccmtra Jo é María F e r 
nandez López y otros, se cita 4 Francisco Aguila? Sola, de 
e s t a  vecindad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de 45 días cortados desds k  pGJlIearión de la pre
sente en el Boletín oficial de la previrima y G a c e t a  m  Ma
d rid ,  comparezca en este Juzgado, sito en loe añ o s  del Ayun
tamiento, á practicar una diligencia judicial en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de do hacerlo le pa ra rá  el perjuicio 
que hubiere lugar.

Sevilla 14* de Julio de 4885,—E! actuario ,  Ildefonso Ya!** 
divia. * J - 5 2 4 4

E n vir tud  de providencia del Sr. Juez de pr im era  instan era 
del d is tr i to  de la Magdalena de esta  ciudad IV.cha de Ir y, dis
tada  en causa que se ins truye  por an te  mí por lesiones á Ma
ría  Serrano y Prieto, que habitó en esta ciudad, eslíe Evange
lista, núm. 26, y recibió curación en la Gasa de Socorro do 
Triaría de una herida contusa en la región Roa tal rl día  47 de 
Junio últ imo, se cita á la ofendida, para  que dentro del té rm i
no de 43 días, contadas desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de Madrid y en el Bo'ctín oficial do nat.n provincia, com
parezca en los estrados do chiq Juzgado, G íuado en el piso alte 
de la Gasa Ayuntamiento, con objeto do recibirle declaración.-; 
bajo apercibimiento de que si no comparece incu r r irá  en la 
m ul ta  de 5 á 50 pesetas según previene la It-y.

Y para que pueda llegar 4 su noticia mediante ¿  que se i g 
nora  su paradero, pongo la presente en Seviba á 15 n® Julio 
de 488o.=E! ac tu i r ie ,  Licenciado Manuel IY*r?s Por-o.

J—5246

En v ir tud  do providencia del Gr. Juez (le instrucción diú 
d is tr i to  ríe ia Magda eu& se cita á Francisco A gubar Sola, m a
rido de Teresa Fcruáiidt-z Gómez, cuyo actual p a n d e ro  deí 
mismo se ignore, p,re que dentro del íhrredm  da 15 días, con ta
dos desde ia pobiieiídón da esta cédula en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e ta  de Madrid, o.-ninaroica en ¿ Juzgado* 
sito en los altos dei A yun tim B íT o  do esta capital, á que pres
to declaración en e» usa por Ib 3 se dad; bvno el apercibimiento 
de ley.

Sevilla 46 de Julio da 4883,^ E I  actuarlo, Ildefonso Ye!- 
divia. J —5248

I). Leopoldo G urda  Monsaive, Juez do primera instancia- 
del d is tr i to  de la Megóolm a de esta ciudad.

F o r  v ir tud  de la prescrito se cita, l lama y emplazs á D. Al
fonso Bonomi y Fernández, vecino do esta ciudad, cesado, re 
lojero y de 91 anos do ed&c, y cuyo paradero se ignora, y par* 
que en el término de £0 cha.*, contados desde que aparezca és ta  
inser ta  ce ia G a c e ta  r e  Madrid., so presente en este Juzgado 
á responder á ion cargos que i o resultan  en k  causa que ss le 
i n s t r u y e  por e s laLs ; bajo ap. rcibimlento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y lo parará  d  perjuicio qua hubiere  
lugar.

Al propio tkmgo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judiekl que tengan noticia del 
paradero de aquél, procedan 4 su captura y eo auca ion eon la» 
seguridades convenientes á la cárcel pública de esta ciudad.

Dada- en Gevi'Ia á i 7 do Julio de 1833.—Leopoldo G. l ío n -  
sa lv e .^ E l  actuarlo, Fehx  G. González. J —5217

SEVILLA.- SALVADOR
D. Luis Marñuez O u’cí ¡, Ju iz  de insi-fiiesióri d«l d is tr i to  

del Salvador de esia civ¡dad.
For ei prese ote c ;»o, ham o y em piezo por uu so¿o té rm in o  

pregón y  edicto 4 Juan C .rrasoo Reyes-, de- osle ▼« «m dan o. 
para que en 6.1 e'g ;,-u- vo día/4, c o n cc-s o e sc io ?  feigumnto al de 
su inserción en la Gaceta de Madrid, se? prensado en este  Jun
gado para 3a práctica do cierta diligencia en cam a que se sigu»  
por lesion es al mi-wo.

Y psra  que llegue á su notici> se fija cí prese - m e n  DcViiU»- 
á 49 cíe Jardo de 4883. -L u i s  M tu tL es  Ooíyíí¿.=*fí= ac tua rlo  
Francisco de Mata. J —
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SEVILLA— SAN ROMÁN 
E. ji*aucl Campos y Simón, Jues de insífucolón de! distrl*

t&  ñe San Román de esta, ciudad.
Jrcr h. presente raquis i t >ria cito, II amo y emplaso á Fuman

do Cemuña L*yfec, y vecino de esta ciudad, en la calle
Campamento, núm. 6, solí- ro, jor alero, y de £7 ano?; de edad, 
g3,re que oo el preciso término de -ío día*-» é eon-íar desde la 

inserción da la óreseme en U G aceta db Maüicd y Boletín 
oficial de esta provincia, compares/a es i esta oárcoi pura ex
tinguir la coiícena que L-. lia e i/o  impuesta en la cansa que 
contra él. y o fe roa se siguió en csU Juzgado por Luí feo do pailas; 
apercibido que de no ccmparecer s~n le declarará contumaz y  
re-bride, prándoiv el p. rjuic.-o que haya lugar.

Asimismo ruego y o-’ cargo á todas las Áutoriundos eivllc-s 
y  xrililmres que te.'-gan i-otieia del paradero del Fernando Ca
mada Ley feo procedan á. su captura y prisión en cata cárcel á 
mi dhnnelcíón.

Dada cu S -villa á 80 d- Jimio do lí^ lv —M^nuri Campos.™ 
El CeerC mE Joro U. Lar'-.ojo y Mihura. J— 5&>¿7

T O YALA
£ . / ’ .* ep (Eno do FVfii, Juez do 5i¿h'eceedo de ceta 

villa y a  p i/ti Jo»
For h pi "Uiito cóJiíla ?-o cid:, ILmo y :vf- he/ 1 a ;ia sujeto 

llamad o .1 i.iivéti Campos, veo-; no que ha rulo de ir. ciudad de 
C&rtaym a, habítame primero e.¡ la prima de Garlo lini, núm. d, 
y  de^pucs o»¿ él ba rro  »-c San Antonio Abad , tuyo segundo 
apellíde y ‘Jemás eircumri&arias se ignoran?, para que dentro 
del túrmri o Pe 10 •6 fas, á contar desde b, púa i- ae; ' * ‘1c la ore» ] 
fíente on los periódico:» ofíelaFR, comparé* m m itj o(l ' '  Juzgado 
á. pre^tu* doria rució':- en eau>a que se i as a oye mrii-tí hurto de 
wiea ;mh JI.'Ttu menor do la perteric...cia m Ignac c Hcr;.¿ Hume, 
cuyo hrrim ocurrió en la villa de Masa/róo el día íú d i Agosto 
di lime; spereibié rulóle de que sí no comparare ex el prefijado 
terral ::o le parará el perjuicio que lu ya  lugar.

End a en Tota na i  £5 do Julio de ISSü.^-Cíeiflents C ano.-- 
E1 a c :• v, :• r lo , Va 1 en t í n A re u. J—-5££8

VALEN C IA-SE RRA N O S 
L. Esteban (.i ó mes y Gonzúh-z, Jaez de primera i estancia 

.áel riLt/rio de Berra vos de la ciudad de Valonóla.
}yn virtud del pavéente se cita y llama por requisitoria y 

término do nue-t) núm á riaraelrio Arel- B&rrackina, soltero, 
aapatero, do %U añ*s de edad, ra tural de esta ciudad, vecino 

•$Uv-. L;ó do la misma en la calle de Cubells, núm. 7, piso ss - 
gundo, para que se presento en cute Juzga lo ó cárceles de Se
rrarme para podarse celebrar el juicio oral y publico de la 

■ causa que se le formó sobre hurto y esti pendiente en la Su
perioridad.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
t o lk h  judicial procedan a la captura de te» individuo y lo do- I 
|en detenido en la cárcel Torrea de Serranos á mi disposición.

Dado cu Iririmcm k 20 de Julio de 1883,^EMe]xan Gómez.=® 
E’or :.J ri * -.idaclc, Arcad i q Just, J—5&5D

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

E x p lo s iv o s  en l as C ostas d el P a c ific o .
SOCIEDAD ANÓNIMA PARA EL COMERCIO

r.». /> . • -- . 'o v iw pnte de din ación de la misma el 31 de Diciembre 
" * ' ' ' ¿e 1834.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO _ * T —

Garác ;i áu primar establecimiento. . . . . . . . . . . .  18.670‘34

fe ts te ^ ir e n a lm a e V n e V .::: , ................................ 383.207;86
Idee, en Cüj» y  eu^nt&B com en tes.................................. , , lXCt " i
Soido ó íavor clt 1 p&siro.........................................   d^bod JJ

ü37.327-G3

PASIVO
.........................................  400000

A r - ’ J j ó  V ÁIÁ SV ,!  .................................... * &7.Sg7‘38

S37..7S7 33

fiílbso 19 Oa AítEto de •18»ü.--Un Adai-Ostrador, JPedro 
IF. de Erraaofuir*. a — ua;o

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id . 
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Agosto de 1885.

«j TKMPSRATURA | [
AL'íUTíA k Siw»«á»d doi aíra.]] , í
fe.iráMñi  ̂1 ̂ = = ::7::= :=:— % sm nzüim  ss tabo  ^ H iS  ¡ ?KRMOí3KTn© i  |

i 0’  y*;» 1-*  ---------- i Y 6?.^ id  m  úm..
»j.i»:í£8trM. H g^o ü»medo-y

-  7 ei40' . ___ _________________

% de h  > 704 41 )\ SO S U  4 u\0. . .  Brisa ..-jDespííjs.áo.
& . 704 36 íl 23*7 4S‘« O . . . . . .  ktem , jldem.

t í d i h J s . . .  708 H  28‘6 -17 6 NO .... Viento jldem.
gá\p. U i , . .  7v3 SI 3# 6 4 9 3 SO.... . Brisa. . Nuboso -
@ >o ’at . •. 7£S H ? | 2 4 48 2 SO . . .  ■ id. fío. iCasi desp.*
Q-p¿ x. . . .  44 g 23’! '36  O  Viente.jlaem.

i *í  s ? r*. del aire á la soznbra— 84‘0
* i raa...............................................   482

: ?á / CiáCií:     . . . . . .  42 8
 ̂ u nía ih Bol, á dos inctvo¿ ás k  ti-árra. 35l? 

d , c ^ u  'u1’ una esfera de crista l.... . . . . . . . . .  S6‘8
-... .. . . .  - . . . .  : . v . . .  21 2

Temperatura cRáennít é el3lo desoubieí'ía, ymXo ¿ la
ü o m  vegotal ó Ixbc-rsbie........................................   40* 5

lá z m  mínima, id . ........ ..... .  45*1
Oifareseia... , ,  . .̂v . . . . . . . . . . . . . . .  &5 &

Velocidad del vj-oaio es k s  últimas 24 koras lkiló
metro^;        4 *56

Ohcllarión barometr c .. ^i í me t r e s l . . . . . . . . . . . 8 #
Akary id., cea icsxvs - - -nedie auuab á Hú vvdvv

de la e.vcár...   ............ ......................................... ... ..
táúíía m  ¡u  iv fmüL^íe$$¡   »

Despachen telegrúfieos reoirdd-^ el t'i. ¿7V..7CA* is  Madrid 
$Gbrc J  ‘Jtnio atmosférico en rir*- > "  wcj> »?« /t? F^ró^tót-, 
/? b i  vceví' ck h  m-ananx p xá Francia é ImJüi d Jü$ m íe  
rl c <¡l¿ Ap4'«ík dr ih'-vi

á.Un¿,& Tn/¿i‘̂ ¿r. :;ífs,v íd-sm | T,
•rtarciaóiricx iurv , ,  .. ¿ S-scv-b í K?ía¿-3

Í̂jPlJBÁírES. 4 0o Y al r»i- rv .'.rrios í5S* '**t ! ¡m  k i  SU’ viAiu?, í k  dcu?. ic.z’i-ftíftai
A". i.:. ''■'■* J j

■s¿. 7T-2 0 17 4 ikhna : 'Gubíeito, .piTaaad
Kilbao..............  746-5 4 7-2 SIL c, Ftsm. • ¡Lluvia.,
Ovkido 75 í*0 4‘J'O IVO.. .  • . a-iZS •. ei}!) r »
Gorufia /7 bf 760*3 4 9-3 OSO... j'iem :M. üübcuo.iTraxqd
b'aEtkf;o\. 2 466'5 49 4 SO .... r Calrníi ^Grsicub.1' ’ j& '
Orc&iie. „ . , . ,  ! I
P^oteveára.., I I
Vigo. > . . . . .  742 3 19‘8 O . . .  . Brisa ., |C;ibiár;-;. qTranq.2

Opr>í r j . . 4H6 3 20 8 O . . . . .  Viento. ,-M- xraboso.hi.agiíd
Lísbo * ui 762/6 20*'0 OSO. .. Brisa . iílch^-rv? • Olccl-c,
Cácei Ou. . . 78 ¡ ‘0 24 4 O  Vieato. |Celajes. .. H
Badajos., . . 7  o i; *3 25 *o u n o ... » iNubo.'.o...  ^

*
ft. Fr;u G W,.:. 76i 2 21-3 N. , . . . .  Ti.3 sv¿? }
SavíiíiR.J . . . ¡  769*6 28‘0 NO i.aUzs HUcsa..........I
¥ á k , p s .. lo»)'? 29-6 N . . . . ,.|Tr§^c.®
Crs/ván 763*2 24*4 N . . . . .  B/cxi. , Udrin , , . , ,  #

da; tagala. .. ¡ í
CUcaníc..,, 769*9 32:0 SU . . .  „ Hdeai . dA!¿. .aubes.; Rizada.
!‘áiírei?.A. . . , .  759'3 j 28 4 Ü.rU . l,jxí;á . Da¿]j-;uuXp i .»
Valencia..... 76-c9 SS Q SE— . Idem.. Nuboso, ... j »
Palma. . . . . . .  768*3 29‘0 S , . - Hesi.KCíR:!o. j*$>&>€?y
^.roelo.na... 759'8 26 6 E S I... íkioui M. nubosoJA^gitd

Teruel  738 9 23-2 SO *. . .  • -jrb;5 > ; Despejado ¡ 2
iL raye e?, . . .  >.» 24 2 NCd .... ICaiBn? .)! cet'i. . . . .  | %
"lovía   .1 » t i *4 O ideal.» •l(P-ui ------| *
lííov'Cá, . . . .  7 6ü:8 48 0 S. . . . . .  idees., ; Nuboso. ,, *
sv 5 / .  _  , , 73';i3 4 *‘0 ¡NEO.. Id. fie hAis. nubes. ^
Valladolid 76-1 *6 29 0 O . . . . .  tSviga fCabierto.. »
Salamenra. , 76414 29 4 NO. , Viaato.. Lievizna.. a-

R,ovta.,» . .  -760*0 i 8'0 SO . Biisa..  NuDoso . , .  51

Madrid, . , : ,  755*8 23 7 O  ídreir, H:v ^,16.'do. ©
Escorkl , 4 . 760 8 S0‘2 NO  V.° f¥Jlri  k<
Ciudad H r *.h 7 61 6 i  - ‘8 O. . . . . .  Brisa,   ¿
Albacete.. -. 700-4 24‘á O . 7temo, üdem..., , .  ^

París ,... ,... 759'4 9 9 SO... ^ C*úmB .{Cubierto.. *
Bris-Nez 756*5 -14-9 N.Vkrsrío.’Bi. nuboso. »
Stákíiiinn. 760 4 4 2-3 ENE.. • H 4 sva. i Brum os...
¿sía d’Axs... 0̂0*7 45*5 NE . . .  id. fte jLú;Dia.rrc. >
Bían-iri . . . .  159*2 462 ESE.... Jd. stc. Oúeai , . . . .  »
Clermoít. . .  759*0 41M ONO: ... Cah;..̂  .. H d e m . . .  ^
Perpiüáa . a. 958 9 20-8 NO . . . .  B.a sva.; &um>.-.o. . .  j»
,Hící@. . . . . . .  '757*4 20 0 NO. , . ,  Men\,.  [NebJiaa...  »
Niza o. 0. . .

&oma.. . . . . .
Nápoles.....
PafermOo...
Malta. ........

RETRASADOS 
Día 20,

Oren-se. 1 76&ft j 2S/5 ¡O. .,O J. ¡Brisa . . ‘CkMsrts, .1 *
Alicante..,..! I 3B--2 ¡SO. es. ¡Mesa ...IC e la je f..Itrfmq*

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .  ¡
Begúfi los parfe&a recibidas, ayer no llovió vj¡ y/ovincia a l -  :,

gE3Sa.  ̂ ;

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia 21 de Agosto de 1885, comparada conla 

del dia anterior.

CAMBIO AL CANTADO

FONDOS PÚBLICOS
•d:í& 20 Día 24,

e#uda perpetua al 4 por 40í4 interior.-  5^85 89*99
peqmñ-m 61*10 6?-6’-69 Ory—G'1‘4©

6? 0¡ ví-04 59
id. al 4 por 4 90 exterior   59‘59 f,9 43-•.•■0--7.5

peqü/¿ñez /.>9M5 60 i;¡0~5H'96
idsrs ais?ortizable a l4 p&y ^90.... . . . . . . .  ls?*30-25

no y*4bUead<< 9 30 »
pzí¿ueÚQ$.\ '9*59 rí9 ‘5#~4 0-Í5

Billetes hipotecarios de laisixde Coba.,. SS 0[O SS v\Q
Deuda de la isla, de Cub?. al 3 por 4 9o |

anual y 4 por 100 do am ortización., , 23V5 i4 ‘ 45
Banco Hipotecario..—Céd’alas ai o por 100

anual......................................    • 94 ‘23 »
Accicnesdsl Baaco de España., . . . . . .  » 389 0(0

na pu b¡ ion do. 3 4 0 010 3 4 4 6(9

C á m M o s c?licjiale*3 m h v e  p la ca s  d e l Eeino,,

BAJIO BSK-SFIC10 BAKO &&¥£FI€2Ü

Albacete.. . .  Í f i  » ^Logroño..... 4(4 »
Alcoy   4(8 » Lores. í (Ü ^
Alicante,..."  4(S » Lugo. »
Almería. . . .  * iMáiaga... . , .  4 (3 ^
¿Yila    » M u r c i a . . , , - I tS ^
Badajoz.. . . .  » feOrenso.. . , . ,  3 ¡i »
Barcelona... i  ’ * O v ie d o ..... .  \ f k  &
Béiar    * [?  % ^Palencia. . . .  «r3 ^
.Bilbao.. . . . .  í{ s  » Palma M&ll.a »
Burgos.. . , . .  < (4 * Pamplona. . .  1,8 *
Cáceres. . . . .  Jr4 2 PonteTedra., 4|4 »
Cádiz 1. 4{g  ̂ Bóas.  .......  4 ¡4 *
Cartagena. . .  psr ri » ^Salamanca. .  ri>4 »
Castellón.... §[8 * S. Sebastián. 4(S ^
Ciudad Real. 4(2 » 'Santander... L3 »
Córdeba.. .«  4(4 » Sta.Criu TÍO- *1(4 »
Coruña...... 4t4 » Santiago,.,. 1(4 «
Cuenca  h 1(4 » Segovk..........  I i l  ^
F e r r o l - i (4 Sevilla., , , , .  ?(3 ^
ifjrüria..., *. 4(4 » IS o r ia ....,,. 1(4 s
riijón    f(4 * • lam bona .. »
Granada. . . .  4 (4 t» -‘i eruei. . .  c ,. »
Guadalajara.. 4(2 » 'Toledo..^,«. 3¡§ »
Haro  4(8 » jTndfla... .. ♦ 4(2 »
liuolv.fi.,  4(4 » Vt>,qa/í*. . .  »
Huesea,. . , . .  -5(4 » ;Vkr4ad(/’;d 4(4 »
J a é n . 4(4  ̂ Pv i r / O : ? (S »
ir:e¿ 1 rom.® 4(4 * ; ‘ toi l a. . , „ ri4 *

1(4  ̂ ¡ jh i '- 'a ,  . , 1(3 t#
? " i , . . . J  » To-jra.X'iM L3 ¡ *

,>| 4(4 l » ¿ i

‘ B o ls a s  e x t ra n je ra s .
! F-' *HÍ£J 20 DE ÁQÓ8TÜ
} • Deuda perp, ai 4 por 4 90 ext. á
r |Ideui id. id. interior.,. . . . . .  á »
; /  ídem omort. a! 4 par 490 á dpnr 100 eiterí0ír   á ^

I  Do wd a a morí, al 2 por 4 00 . . .  á »
■ OáHaacáimeg de Cuba  á 465‘00.

^ ^ « . . . ( r i D ^ í o o : : : ; : : : ; : : : : ; ; : !  . f ^ ¿
. Con?folMado3 ingleses.    i  400 4(8.

C o f i s i a i í ? . s  ;p la ^a s  e ^ t r a u y e r a i r
Î Gudroá, á 99 días lecha, dks.. 46-45.
Poik, á ocho dris vista, ft:\, 4 86.

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v in c ia  
d e M a d r id .

Mst&áo de ¡os producios recaudados en esta capital por el 
pacato de comimos* re car a os y arbitrios municipales m  el 
iía  fO de Agosto de 1885.

Puntos de recaudación. Fias. Cénts.

Toledo.  ..............   2 .0 m rll
ígegovia ___   d 0 i V 51
N orte ,, ..........    4.146-43
B i lb a o ., ,  ........... c . . . . . .  845134
.Aragón ____   700 40
I¥a[encm,   ............  6.483 04
$ e < t io d k ... .    43 7^9*69
Ciudad C/a I . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d.408*90
líos tenses  ............... »
L iv p o iv l . . .   ...........  «68-61
 ̂lo//a.' «r (toÁcÍJii) . . . . . . . . . . . . . . .  24 94 *’

 ................. ..........  d i 5il.*38

Tgtxi,. . . . . . . . . .  %% «38*40

Madrid %í de Agosta d@ 1885.==EÍ Áó.mmmimú.'OS da 
M odsito Feri¿áado¿ y Goimilea.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de frano^ y  V i— 
sit-a de poileía urbana, reíaiUan ser los precios de &Ttí€.|dor®¡ 
do consumo mi el áí& dh &yer los siguientes*

j> rre  de v&e®, de í ‘C-0 á t  peseta* m kiiogr&mo. 
l;h m de immero, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Ideiii de ternera, da DLO á 5 pesetas el kíiogr&nto»
Idem ée oveja, d@ í'iO  á 1*30 pesetas el kilcjgraiaa#. 
í'odno añejo, áe % á ^*10 pesetas t! kilogramo.
JamÓB, de 1*50 á 4 pesetas el/kilogramo,
P&n, de Cb40 á 0*43 pesetas el kilogramo.
Garberizos, ie  0*6B á. 4*30 pesetas el kilogramo.
Judias, cié 0*70 á 0 ‘80 pesetas el kilogram®.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 a O'66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetaI, áe 0 ^3 á pesetas ú  k ilo g ram o  
Mineral, de 0*08 á 0w10 pesetas el kilogramo.
Cok, de ( H ü  a OKA m e e t m  el kilogramo.
Jabón, de íO j & í ‘Jm pesetas el kilogramo.
Patatas, de 04 4  -a ?‘*r0 pesetas #1 kilogramo.
Aceita, de 140 á i*f?/ pesetas ®I litro y da 40 i  í l  el d e 

calitro,
viD0 f.de CL78 á 0*84 peaot^s el litro y  de T á 8 el decalitro, 
Petróleo, de 9{75 á pesetas el litro y de 6 SO á 7*5Qr el 

dccftli tro.
íegoVM&as*

V&cas, 499,— Carneros, «91.— Corderos* 149.— Ternersu».' 6 4 — 
Ovejas, lü.— io ta ], 719,

Su peso en kilogram os.... . . . . . . .  44.674*500,
Madrid £1 de Agesto de 488&*«E1 Alcaide.

Forman parte d e este núm ero los pliegos 7.º y 8.º 
del üomo II da las?, seatancias d &  la Sala sü-g-HMda del 
T r í fe M a l  Su & fg j mo.

A n u n c io s .

PÜ !A_ O F I C m ’ B I  E S P A Ñ A  PARA E l  AÑO DE  
|¡ $ 8 8 8 .—' -Se halla cL v e a ta  en e! despacho de li
bras de la  ImpreDtj *"a». onal, ca lle del Cid, núm . 4 , 
á les  p ra d o s  sigOxOJi «8

PB8BTAS,

P rim era d a se . i S 0
S e g u n d a  M . . . . . . . . . .  .  4 5
te re b ra  id . . . . . . . . . .  4 2 ‘ 5 0

SANTOS DEL DÍA

S to fes  Hipólito y Timoko, Obispos y m ártires, 
'  y San, Fabrieiano, m ártir.

0Kara:::t® Horas en la iglesia de los Seral&s.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A  las & m v& ~ ~ R igoletto< 
Intermedio por la bsndíi de Mallorca.

T ea tro  ds Fantoches.— Funciones? i  las eineo y  geis de la 
tarde, y á las nueve y media de la ncehe.

TEATRO FEIJFE. A las nueve. — La Diva.— Casmbe^ 
Is-s.— La t'illa ir  i Ose.— El Ujo de mi amigo.

TEATRO DE RECOí.F/TOS. - A Im ocha y  tres cuartos.— 
\Quién fuera ellal—La ida de S m  Balandrán. — Las flechas de 
Cupido.

OIK0O DE PRICE.—A las nueve,—Gran función por los 
principales artistas de la- compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERA.NO.— (Paseo del P rad e .)--
A las nueve."— Segunda presentación dsl niño Sancho,


